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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

En Bogotá, D. C., a los diez (10) días del mes de 
abril de dos mil dieciocho (2018) previa citación, 
se reunieron en el recinto del honorable Senado de 
la República los miembros del mismo, con el fin 
de sesionar en pleno.

I
Llamado a lista

El Presidente del Senado, honorable Senador 
Efraín José Cepeda Sarabia, indica a la Secretaría 
llamar a lista, y contestan los siguientes honorables 
Senadores:

Registro de asistencia, honorables 
Senadores:

Acuña Díaz Laureano Augusto
Aguilar Hurtado Nerthink Mauricio
Álvarez Montenegro Javier Tato
Amín Escaf Miguel
Amín Hernández Jaime Alejandro
Andrade Casamá Luis Évelis
Andrade Serrano Hernán Francisco
Araújo Rumié Fernando Nicolás
Avirama Avirama Marco Aníbal
Baena Báez Carlos Alberto
Barón Neira León Rigoberto
Barreras Montealegre Roy Leonardo
Benedetti Villaneda Armando
Blel Scaff Nadya Georgette

Bustamante García Éverth
Cabrales Castillo Daniel Alberto
Cabrera Báez Ángel Custodio
Casado de López Arleth Patricia
Castañeda Serrano Orlando
Castilla Salazar Jesús Alberto
Celis Carrillo Bernabé
Cepeda Castro Iván
Cepeda Sarabia Efraín José
Chamorro Cruz William Jimmy
Char Chaljub Arturo
Correa Borrero Susana
Correa Jiménez Antonio José
Corzo Román Juan Manuel
Cristo Bustos Andrés
Delgado Martínez Javier Mauricio
Delgado Ruiz Édinson
Díaz Ortiz Gloria Stella
Duque García Luis Fernando
Durán Barrera Jaime Enrique
Enríquez Maya Carlos Eduardo
Fernández Alcocer Mario Alberto
Galán Pachón Carlos Fernando
Galán Pachón Juan Manuel
Galvis Méndez Daira de Jesús

Acta número 51 de la sesión ordinaria del día martes  
10 de abril de 2018.

La Presidencia de los honorables Senadores: Efraín José Cepeda Sarabia, Andrés 
Felipe García Zuccardi y Antonio José Correa Jiménez.
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García Burgos Nora María
García Realpe Guillermo
García Zuccardi Andrés Felipe
Gaviria Correa Sofía Alejandra
Gaviria Vélez José Obdulio
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Gerléin Echeverría Roberto Víctor
Gnecco Zuleta José Alfredo
Gómez Jiménez Juan Diego
Guerra de la Espriella Antonio del Cristo
Guerra de la Espriella María del Rosario
Guerra Sotto Julio Miguel
Henríquez Pinedo Honorio Miguel
Holguín Moreno Paola Andrea
Hoyos Giraldo Germán Darío
Lizcano Arango Óscar Mauricio
López Hernández Claudia Nayibe
López Maya Alexánder
Macías Tovar Ernesto
Martínez Aristizábal Maritza
Mejía Mejía Carlos Felipe
Merheg Marún Juan Samy
Mora Jaramillo Manuel Guillermo
Motoa Solarte Carlos Fernando
Name Cardozo José David
Name Vásquez Iván Leonidas
Navarro Wolff Antonio José
Niño Avendaño Segundo Senén
Osorio Salgado Nidia Marcela
Ospina Gómez Jorge Iván
Paredes Aguirre Myriam Alicia
Pedraza Gutiérrez Jorge Hernando
Prieto Riveros Jorge Eliéser
Pulgar Daza Eduardo Enrique
Ramos Maya Alfredo
Rangel Suárez Alfredo
Restrepo Escobar Juan Carlos
Robledo Castillo Jorge Enrique
Rodríguez Rengifo Roosvelt
Rodríguez Sarmiento Milton Arlex
Serpa Uribe Horacio
Sierra Grajales Luis Emilio
Suárez Mira Olga Lucía 
Tovar Rey Nora Stella
Uribe Vélez Álvaro
Valencia Laserna Paloma
Varón Cotrino Germán
Vega de Plazas Ruby Thania

Vega Quiroz Doris Clemencia 
Velasco Chaves Luis Fernando
Villadiego Villadiego Sandra Elena
Villalba Mosquera Rodrigo
Virgüez Piraquive Manuel Antonio.
Dejan de asistir con excusa los honorables 

Senadores:
Enríquez Rosero Manuel
García Turbay Lidio Arturo
Martínez Rosales Rosmery
Pestana Rojas Yamina del Carmen
Santos Marín Guillermo Antonio
Tamayo Tamayo Fernando Eustacio.
Deja de asistir con excusa el honorable 

Senador:
Ashton Giraldo Álvaro Antonio.
10-IV-2018
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Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum deliberatorio.

Siendo las 03:37 p. m., la Presidencia 
manifiesta: ábrase la sesión y proceda el señor 
Secretario a dar lectura al Orden del Día, para la 
presente reunión.

Por Secretaría se da lectura al Orden del Día 
para la presente sesión.

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER 
PÚBLICO

SENADO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

ORDEN DEL DÍA
Para la Sesión Plenaria del día martes 10 de 

abril de 2018
Hora: 3:00 p. m.

I
Llamado a Lista

II
Anuncio de Proyectos

III
Citación a los señores Ministros del 

Despacho y altos funcionarios del Estado
Cítese a los señores Ministros de Vivienda, 

Ciudad y Territorio en Colombia, doctor 
Camilo Sánchez Ortega; Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia; 
Departamento de Planeación Nacional, doctor 
Luis Fernando Mejía Alzate; Superintendente de 
Notariado y Registro, doctor Jairo Alonso Mesa 
Guerra; Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
doctor Juan Antonio Nieto Escalante, e invítese a los 
Alcaldes de los Municipios de Chía, Cota, Cajicá, 
Soacha, Madrid, Mosquera, Funza, Facatativá, 
El Rosal y Tenjo, al Director de la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca, doctor 
Néstor Guillermo Franco González; Procurador 
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General de la Nación, doctor Fernando Carrillo 
Flórez, y al Fiscal General de la Nación, doctor 
Néstor Humberto Martínez Neira.

PROPOSICIÓN NÚMERO 78
Cítese a debate de control político a la Ministra 

de Vivienda, doctora Elsa Margarita Noguera de la 
Espriella; al Ministro del Medio Ambiente, doctor 
Luis Gilberto Murillo Urrutia; al Director del 
Departamento Nacional de Planeación Nacional, 
doctor Simón Gaviria Muñoz; al Superintendente 
de Notariado y Registro, doctor Jorge Enrique 
Vélez García; al Director del Instituto Agustín 
Codazzi, doctor Juan Antonio Nieto Escalante; e 
invítese a los alcaldes de los municipios de Chía, 
Cota, Cajicá, Soacha, Madrid, Mosquera, Funza, 
Facatativá, El Rosal y Tenjo para que presenten 
información sobre los riesgos de corrupción 
y posibles irregularidades en la definición de 
los Planes de Ordenamiento Territorial y las 
políticas y proyectos de crecimiento urbano en los 
municipios relacionados anteriormente.

Invítese adicionalmente al Director de 
la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca, Néstor Guillermo Franco 
González; a la Procuradora (e), Martha Isabel 
Castañeda; y al Fiscal General de la Nación, 
doctor Néstor Humberto Martínez Neira.

Atentamente,
Carlos Fernando Galán Pachón.
CUESTIONARIO

Al Ministro de Vivienda
1.  ¿Qué tipo de acompañamiento o supervisión 

tienen los municipios por parte del Ministerio 
de Vivienda para la formulación y revisión de 
los POT, PBOT o EOT?

2.  ¿Cuenta el Ministerio con un diagnóstico sobre 
el déficit habitacional en Bogotá, y los munici-
pios de Cundinamarca?

3.  ¿Qué acciones ha emprendido el Ministerio de 
Vivienda para reducir el déficit habitacional en 
el país?

4.  ¿Se ha evaluado la incidencia de posibles actos 
de corrupción en trámites de formulación, revi-
sión o modificación de los Planes de Ordena-
miento Territorial?

5.  ¿Ha recibido el Ministerio denuncias sobre irre-
gularidades técnicas o jurídicas en los trámites 
de formulación, revisión o modificación de los 
POT?
Director del Departamento Nacional de 

Planeación:
1. ¿Cuenta el DNP con la cifra de variación sobre 

el crecimiento poblacional en los municipios de 
la Sabana de Bogotá en los últimos 10 años?

2. ¿Qué factores inciden en el crecimiento poblacio-
nal de los municipios de la Sabana de Bogotá?

3. ¿Qué mecanismos de articulación de informa-
ción territorial, social o económica existen en-
tre el DNP y los municipios?
Al Superintendente de Notariado y Registro

1. ¿De qué forma interviene la Superintendencia 
de Notariado y Registro en la protección de las 
zonas de cesión a título gratuito para espacio 
público entregadas a los municipios?

2. ¿Cómo procede la Superintendencia ante la so-
licitud de inscripción de un acto oneroso de un 
bien que tiene previa inscripción de zona de ce-
sión a título gratuito?

3. ¿Cuál es el acto jurídico que requiere la Super-
intendencia para levantar el gravamen de zona 
de cesión a título gratuito para espacio público?
Al Instituto Agustín Codazzi

1. ¿Cuál es el estado de la actualización predial de 
los municipios de Cundinamarca? Favor enviar 
actos administrativos de la última actualización 
de los municipios del departamento de Cundi-
namarca.

2. ¿Cada cuánto se actualiza la clasificación de los 
suelos rurales? Favor anexar actos administra-
tivos de actualización de la clasificación de los 
suelos rurales en el departamento de Cundina-
marca.

3. Favor allegar las imágenes y la cartografía co-
rrespondiente donde se evidencie el crecimien-
to urbano de los municipios de la Sabana de 
Bogotá.
Se invita a responder al Director de la CAR

1. Sírvase hacer una lista con los municipios del 
departamento de Cundinamarca que han radica-
do proyectos de acuerdo para la modificación o 
revisión de los POT, PBOT y EOT para el trá-
mite de concertación ambiental establecido en 
la Ley 388 de 1997 desde el año 2000 hasta la 
fecha. Favor mencionar fecha de radicación, 
acto administrativo de concertación (si lo hay) y 
estado del trámite si aún no ha sido concertado.

2. ¿Qué mecanismos de seguimiento tiene la CAR 
para verificar el cumplimiento de los compro-
misos ambientales concertados con los munici-
pios en el marco de la revisión o modificación 
de los POT, PBOT o EOT?

3. ¿Cuántas acciones administrativas de carácter 
sancionatorio ha iniciado la CAR en los mu-
nicipios de Cundinamarca desde el año 2000 
hasta la fecha? ¿Cuántas sanciones efectivas ha 
impuesto la CAR en los municipios de Cundi-
namarca desde el año 2000 hasta la fecha? Dis-
criminar por municipio y especificar el motivo 
de la actuación administrativa.

Carlos Fernando Galán Pachón
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IV
Lectura de ponencias y consideración de 

proyectos en segundo debate
• Proyecto de ley número 174 de 2017 

Senado, 262 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se crea la contribución solidaria 
a la educación superior y se dictan otras 
disposiciones sobre los mecanismos y las 
estrategias para lograr la financiación 
sostenible de la educación superior.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Iván Duque Márquez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 296 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1145 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 02 de 2018.

Autores: Ministra de Educación, doctora 
Yaneth Cristina Giha Tovar.

Honorables Senadores Ángel Custodio Cabrera 
Báez, Sandra Elena Villadiego Villadiego, Arleth 
Patricia Casado de López y siguen firmas 
ilegibles.

Honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo, siguen firmas ilegibles.

• Proyecto de ley número 79 de 2016 
Senado, por medio de la cual se reconoce 
la protección especial de estabilidad 
laboral reforzada a servidores del Estado 
en provisionalidad en encargos de carrera 
administrativa.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Antonio José Correa Jiménez 
(Coordinador), Sofía Alejandra Gaviria Correa y 
Jorge Eduardo Géchem Turbay.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 589 de 2016.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 926 de 2016.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 451 de 2017.

Autor: honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez.

• Proyecto de ley número 197 de 2016 
Senado (acumulado con el Proyecto de 
ley número 200 de 2016 Senado), por 
medio de la cual se crean los tipos penales 
de acceso carnal violento sobre menor de 
edad y acto sexual violento sobre menor de 
edad como delitos autónomos, se establece 
tratamiento voluntario de inhibición 
hormonal del deseo sexual y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Alexánder López Maya.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1103 de 2016.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 332 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 515 de 2017.

Autores: honorables Senadores Maritza 
Martínez Aristizábal, Juan Manuel Galán 
Pachón, Álvaro Antonio Ashton Giraldo, Andrés 
Cristo Bustos, José David Name Cardozo, Óscar 
Mauricio Lizcano Arango, Manuel Mesías 
Enríquez Rosero, Roy Leonardo Barreras 
Montealegre, Miguel Amín Scaff, Alexánder 
López Maya, Arleth Patricia Casado de López, 
Carlos Enrique Soto Jaramillo, Rodrigo Villalba 
Mosquera, y siguen firmas ilegibles.

• Proyecto de ley Orgánica número 169 de 
2017 Senado, 026 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se exceptúa al Ministerio 
del Trabajo, al Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec), al 
Congreso de la República - Cámara de 
Representantes y Senado de la República, 
a la Unidad Administrativa de Aeronáutica 
Civil (UAEAC) y al Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social 
(DPS) de lo dispuesto en el artículo 92 de 
la Ley 617 de 2000.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Manuel Mesías Enríquez Rosero.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 612 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1104 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1188 de 2017.

Autores: Ministros del Trabajo, doctora 
Griselda Janeth Restrepo Gallego, y Justicia y del 
Derecho, doctor Enrique Gil Botero.

• Proyecto de ley número 196 de 2016 
Senado, por la cual se reglamenta 
el ejercicio de la alergología clínica, 
sus procedimientos y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Antonio José Correa Jiménez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1094 de 2016.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 324 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 623 de 2017.

Autor: honorable Senador Antonio José Correa 
Jiménez.

• Proyecto de ley número 186 de 2016 
Senado, por medio de la cual se regula la 
política de gasto público en subsidios, se 
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expiden normas orgánicas presupuestales 
y de procedimiento para su aprobación y 
se dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Rodrigo Villalba Mosquera, José 
Alfredo Gnecco Zuleta, Antonio del Cristo 
Guerra de la Espriella, Olga Lucía Suárez Mira 
(coordinadores), Iván Duque Márquez y Antonio 
José Navarro Wolff.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1007 de 2016.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 355 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1129 de 2017.

Autores: Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Mauricio Cárdenas Santamaría, 
y Director del Departamento Nacional de 
Planeación, doctor Simón Gaviria Muñoz.

• Proyecto de ley número 130 de 2017 
Senado, 102 de 2016 Cámara, por el cual 
se declara patrimonio nacional inmaterial 
la loa de los Santos Reyes Magos del 
municipio de Baranoa, departamento de 
Atlántico, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Miguel Amín Escaf.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 630 de 2016.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 987 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1197 de 2017.

Autor: honorable Representante Nicolás 
Eduardo Crissien Borrero.

• Proyecto de ley número 110 de 2016 
Senado, por medio de la cual se regula 
el trabajo autónomo económicamente 
dependiente en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Antonio José Correa Jiménez, Nadia 
Georgette Blel Scaff, Jorge Iván Ospina Gómez y 
Álvaro Uribe Vélez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 647 de 2016.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 891 de 2016.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 502 de 2017.

Autores: honorables Senadores Antonio del 
Cristo Guerra de la Espriella, Juan Carlos 
Restrepo Escobar y Carlos Fernando Galán 
Pachón.

Honorables Representantes Rodrigo Lara 
Restrepo, Édward Rodríguez, Fabio Raúl Amín, 
Alejandro Chacón, Carlos Jiménez, Fabián 

Castillo, José Ignacio Mesa, Jorge Rozo, Antonio 
Restrepo, Ciro Ramírez, Julio Gallardo, Atilano 
Giraldo, Margarita Restrepo, Juan Carlos García 
y Arturo Correa.

• Proyecto de ley número 104 de 2016 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el Código de Infancia y Adolescencia y el 
reglamento nacional taurino y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Juan Manuel Galán Pachón.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 703 de 2016.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 981 de 2016.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 332 de 2017.

Autores: honorables Senadores Guillermo 
García Realpe, Juan Manuel Galán Pachón, 
Claudia Nayibe López Hernández, Luis Fernando 
Velasco Chaves y Antonio José Navarro Wolff.

Honorables Representantes Luciano Grisales 
Londoño, Víctor Correa, Inti Asprilla Reyes, 
Alirio Uribe Muñoz, Germán Navas Talero y 
Óscar Ospina Quintero.

• Proyecto de ley número 180 de 2016 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
“El tratado entre la República de Colombia 
y la República del Perú sobre cooperación 
judicial en materia Civil, comercial y 
administrativa”, suscrita en Bogotá, 
Colombia, el 28 de marzo de 2007”.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador José David Name Cardozo.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1002 de 2016.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 155 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 496 de 2017.

Autores: Ministros Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, y Justicia 
y del Derecho, doctor Jorge Eduardo Londoño.

• Proyecto de ley número 27 de 2016 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas de protección para los productores 
del sector agropecuario y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Ernesto Macías Tovar (coordinador).

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 527 de 2016.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 664 de 2015.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 837 de 2016.
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Autores: honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar.

Honorable Representante Rubén Darío Molano 
Piñeros.

• Proyecto de ley número 213 de 2016 
Senado, acumulado Proyecto de ley 
número 226 de 2017 Senado, por medio de 
la cual se dictan normas para el ejercicio 
de la profesión de administración, se expide 
el Código de Ética, se deroga la Ley 60 de 
1981 y su Decreto Reglamentario 2718 de 
1984, y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 132 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 385 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 623 de 2017.

Autores: honorables Senadores Rodrigo 
Villalba Mosquera, Guillermo García Realpe y 
Rosmery Martínez Rosales.

Honorables Representantes Flora Perdomo 
Andrade, Harry Giovanny González García, 
Óscar Hurtado Pérez, Iván Darío Agudelo, 
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache, Héctor 
Javier Osorio Botello.

• Proyecto de ley número 13 de 2016 
Senado, acumulado 10 de 2016 Senado, 
por la cual se establece el reajuste anual 
de pensiones, acumulado con Proyecto 
de ley 10 de 2016 Senado, por medio de 
la cual se incrementan las pensiones de 
forma anual en el mismo porcentaje en 
que se incrementa el salario mínimo legal 
mensual vigente.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Nadya Georgette Blel Scaff 
(coordinadora), Luis Évelis Andrade Casamá y 
Jesús Alberto Castilla Salazar. 

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 525 de 2016.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 696 de 2016.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 173 de 2017.

Autores: honorables Senadores Alexánder 
López Maya y Segundo Senén Niño Avendaño.

• Proyecto de ley número 69 de 2016 
Senado, por la cual se establece la 
cotización en seguridad social de las 
personas que desarrollan contratos de 
prestación de servicios.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Jorge Eduardo Géchem Turbay 

(coordinador), Jorge Iván Ospina Gómez y 
Édinson Delgado Ruiz.

Publicaciones Senado. Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 568 de 2016

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 22 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 511 de 2017.

Autor: honorable Senador Carlos Enrique Soto 
Jaramillo.

• Proyecto de ley número 75 de 2017 
Senado, por medio de la cual se promueve 
el uso de vehículos eléctricos en Colombia 
y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Susana Correa Borrero.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 696 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 943 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 37 de 2018.

Autores: honorables Senadores Paloma 
Susana Valencia, Alfredo Ramos Maya, Segundo 
Senén Niño Avendaño, Mario Alberto Fernández 
Alcocer, Germán Darío Hoyos Giraldo, Susana 
Correa Borrero, Paola Andrea Holguín Moreno, 
José Obdulio Gaviria Vélez, Antonio José Navarro 
Wolff, Álvaro Uribe Vélez, Iván Duque Márquez y 
siguen firmas ilegibles.

Honorables Representantes Federico Hoyos 
Salazar, Édward Rodríguez, Germán Blanco 
Álvarez, Lina Barrera, Pierre Eugenio García 
Jacquier, Hernán Penagos, Angélica Lozano 
Correa, Germán Carlosama, Óscar Pérez, Javier 
Correa Vélez, Nicolás Alfredo Echeverry, Iván 
Darío Agudelo Zapata y siguen firmas ilegibles.

• Proyecto de ley número 255 de 2017 
Senado, 090 de 2016 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 1025 del 
Código Civil. 

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Roy Leonardo Barreras Montealegre.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 613 de 2016.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 775 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 94 de 2018.

Autores: honorables Representantes Rodrigo 
Lara Restrepo, Carlos Alberto Cuenca Chaux, 
Karen Violette Cure Corcione, Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda, Carlos Abraham Jiménez 
López, José Ignacio Mesa Betancur, Ciro 
Fernández Núñez, José Luis Pérez Oyuela, Eloy 
Chichi Quintero Romero, Antonio Restrepo 
Salazar, Fabián Gerardo Castillo Suárez, Jaír 
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Arango Torres, Luis Eduardo Díaz Granados 
Torres, Gloria Betty Zorro Africano, Hernando 
José Padauí Álvarez y siguen firmas ilegibles.

• Proyecto de ley número 15 de 2016 
Senado, por la cual se modifica el régimen 
de seguridad social de los pensionados.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jesús Alberto Castilla Salazar.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 525 de 2016.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 719 de 2016.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 314 de 2017.

Autor: honorable Senador Segundo Senén Niño 
Avendaño.

• Proyecto de ley número 83 de 2016 
Senado, por la cual se reconocen las 
prestaciones sociales, de seguridad social 
y protección social a los trabajadores por 
jornal o remuneración por días.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Orlando Castañeda Serrano 
(coordinador), Jorge Iván Ospina Gómez, Álvaro 
Uribe Vélez y Jorge Eduardo Géchem Turbay.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 591 de 2016.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 981 de 2016.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 777 de 2017.

Autor: honorable Senador Orlando Castañeda 
Serrano.

• Proyecto de ley número 154 de 2016 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el Convenio Multilateral Iberoamericano 
de Seguridad Social (CMISS), hecho en 
Santiago, Chile, el 10 de noviembre de 
2007.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jaime Enrique Durán Barrera.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 839 de 2016.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1000 de 2016.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 792 de 2017.

Autores: Ministros de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar; Trabajo, 
doctora Clara López Obregón, y Hacienda y 
Crédito Público, doctor Mauricio Cárdenas 
Santamaría.

• Proyecto de ley número 18 de 2017 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
Convenio 183, sobre la protección de la 
maternidad, adoptado por la 88 Reunión de 

la Conferencia Internacional del Trabajo, 
realizada en Ginebra, Suiza, el 15 de junio 
de 2000.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador William Jimmy Chamorro Cruz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 603 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 771 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 910 de 2017.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, y Ministra 
del Trabajo, doctora Griselda Janeth Restrepo 
Gallego.

• Proyecto de ley número 210 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
Acuerdo entre la República de Colombia y 
el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento (BIRF), la Asociación 
Internacional de Fomento (AIF), la 
Corporación Financiera Internacional 
(CFI) y el Organismo Multilateral de 
Garantía de Inversiones (OMGI) para 
el establecimiento y operaciones de las 
oficinas en la República de Colombia, 
suscrito en Washington, D. C., Estados 
Unidos el día 19 de abril de 2015.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jaime Enrique Durán Barrera.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 210 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 294 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 939 de 2017.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, y Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría.

• Proyecto de ley número 22 de 2016 
Senado, por medio de la cual se incluye la 
Economía Colaborativa Digital (ECD) en 
Colombia.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Iván Duque Márquez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 545 de 2016.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 984 de 2016.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1041 de 2017.

Autores: honorable Senadores Andrés Felipe 
García Zuccardi y William Jimmy Chamorro 
Cruz.
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Honorables Representantes Jorge Eliécer 
Tamayo Marulanda y Héctor Javier Osorio 
Botello.

• Proyecto de ley número 104 de 2017 
Senado, por medio del cual se regula el uso 
adecuado y eficiente de recursos públicos 
destinados a publicidad de naturaleza 
estatal y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Iván Duque Márquez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 805 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 908 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1041 de 2017.

Autor: honorable Senador Iván Duque 
Márquez.

• Proyecto de ley número 61 de 2017 
Senado, por el cual se prohíbe el uso 
de asbesto en el territorio nacional y se 
establecen garantías de protección a la 
salud de los colombianos.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Nadia Georgette Blel Scaff y Jorge 
Iván Ospina Gómez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 645 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 883 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1121 de 2017.

Autores: honorables Senadores Nadia 
Georgette Blel Scaff, Jorge Iván Ospina Gómez, 
Sandra Villadiego Villadiego, Claudia Nayibe 
López Hernández, Iván Cepeda Castro, Daira 
de Jesús Galvis Méndez, Nidia Marcela Osorio 
Salgado, Yamina del Carmen Pestana Rojas, Luis 
Fernando Velasco Chaves, Efraín José Cepeda 
Sarabia, Antonio José Navarro Wolff, Nora María 
García Burgos, Lidio Arturo García Turbay, 
Andrés Felipe García Zuccardi y Myriam Alicia 
Paredes Aguirre.

Honorables Representantes Alirio Uribe 
Muñoz, Óscar Ospina y siguen firmas ilegibles.

• Proyecto de ley número 14 de 2017 
Senado, por medio de la cual se fortalece 
la Política Criminal y Penitenciaria en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Manuel Mesías Enríquez Rosero.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 602 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 787 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1174 de 2017.

Autores: Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Enrique Gil Botero, y Defensor del Pueblo, 
doctor Alfonso Negret Mosquera.

Honorables Senadores Antonio José Correa 
Jiménez, Luis Fernando Velasco Chaves, Doris 
Clemencia Vega Quiroz.

Honorables Representantes Víctor Javier 
Correa Vélez, Lina María Barrera Rueda, María 
Eugenia Triana Vargas, Nicolás Albeiro Echeverri 
Alvarán, Arturo Yepes Alzate, Miguel Ángel 
Barreto Castillo, Álvaro López Gil, José Élver 
Herrera, José Neftalí Santos Ramírez y siguen 
firmas ilegibles.

• Proyecto de ley número 98 de 2017 
Senado, por medio de la cual se convoca 
una Asamblea Nacional Constituyente 
en los términos del artículo 376 de la 
Constitución Política para efectuar una 
reforma integral y estructural a la justicia.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Viviane Aleyda Morales Hoyos.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 735 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 877 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1189 de 2017.

Autora: honorable Senadora Viviane Aleyda 
Morales Hoyos.

• Proyecto de ley número 36 de 2017 
Senado, por medio de la cual la Nación 
rinde honores a la memoria del líder 
indígena Manuel Quintín Lame Chantre al 
cumplirse 50 años de su fallecimiento y se 
dictan otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Marco Aníbal Avirama Avirama.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 631 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 807 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1163 de 2017.

Autor: honorable Senador Marco Aníbal 
Avirama Avirama.

• Proyecto de ley número 267 de 2017 
Senado, 003 de 2016 Cámara, por el 
cual se declara como patrimonio cultural 
inmaterial de la Nación las Festividades 
de la Fe en Jesús Nazareno en la Semana 
Santa del municipio de Santiago de Tolú, 
departamento de Sucre, y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Marco Aníbal Avirama Avirama.
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Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 531 de 2016.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 939 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1163 de 2017.

Autor: honorable Representante Nicolás 
Daniel Guerrero Montaño.

• Proyecto de ley número 108 de 2017 
Senado, por el cual se autoriza a institutos 
o centros de investigaciones o estudios 
y academias, previo cumplimiento de 
requisitos, a desarrollar programas 
académicos de doctorado y se dictan otras 
disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Sandra Elena Villadiego Villadiego.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 754 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 886 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 37 de 2018.

Autora: honorable Senadora Sandra Elena 
Villadiego Villadiego.

• Proyecto de ley número 131 de 2017 
Senado, por medio de la cual la Nación 
se vincula a la celebración de los 30 
años de existencia jurídica del Instituto 
Universitario de la Paz (Unipaz) de 
Barrancabermeja, Santander, y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Luis Fernando Velasco Chaves.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 816 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1010 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1201 de 2017.

Autor: honorable Senador Horacio Serpa 
Uribe.

• Proyecto de ley número 17 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el Convenio 149, sobre el personal de 
enfermería, por la 63 Reunión de la 
Conferencia Internacional de Trabajo, 
realizada en Ginebra, Suiza, el 21 de junio 
de 1977.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador León Rigoberto Barón Neira.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 603 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 948 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1196 de 2017.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, y Ministra 
del Trabajo, doctora Griselda Janeth Restrepo 
Gallego.

• Proyecto de ley número 162 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio entre la República de Colombia 
y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte para evitar la doble tributación 
en relación con impuestos sobre la renta 
y sobre las ganancias de capital y para 
prevenir la evasión y la elusión tributarias, 
por la 63 Reunión de la Conferencia 
Internacional de Trabajo, realizada en 
Ginebra, Suiza, el 21 de junio de 1977.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador William Jimmy Chamorro Cruz.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1024 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1175 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1195 de 2017.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, 
doctora María Ángela Holguín Cuéllar, y Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio 
Cárdenas Santamaría.

• Proyecto de ley número 15 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara el 
juego al turmequé (tejo) como patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación y se dictan 
otras disposiciones.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador León Rigoberto Barón Neira.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 601 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1068 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1196 de 2017.

Autor: honorable Senador Antonio José 
Navarro Wolff.

Honorable Representante Sandra Liliana Ortiz 
Nova.

• Proyecto de ley número 115 de 2017 
Senado, 195 de 2016 Cámara, por medio 
de la cual se conmemora el bicentenario 
del sacrificio de la Heroína Nacional 
Policarpa Salavarrieta y se dictan otras 
disposiciones para celebrar sus aportes a 
la República.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jaime Enrique Durán Barrera.
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Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 1024 de 2016.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 910 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1197 de 2017.

Autor: honorable Representante Óscar Hernán 
Sánchez León.

• Proyecto de ley número 168 de 2017 
Senado, 064 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual la Nación se vincula a la 
celebración de los 70 años de existencia 
de la Universidad Industrial de Santander 
y se autoriza en su homenaje financiar 
proyectos de infraestructura, dotación, 
investigación y extensión para la paz.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Jaime Enrique Durán Barrera.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 650 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1116 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1197 de 2017.

Autores: honorables Senadores Juan Manuel 
Galán Pachón, Mario Alberto Fernández Alcocer, 
Efraín José Cepeda Sarabia, Horacio Serpa 
Uribe, Susana Correa Borrero, Bernabé Celis 
Carrillo y Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado.

Honorables Representantes Fredy Antonio 
Anaya Martínez, Marcos Yohan Díaz Barrera, 
Lina Barrera Rueda y Miguel Ángel Hernández 
Pinto.

• Proyecto de ley número 116 de 2017 
Senado, 274 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se declara Patrimonio Cultural 
el Festival Internacional Ipiales, Cuna de 
Grandes Tríos, celebrado en el municipio 
de Ipiales, departamento de Nariño.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senadora Myriam Alicia Paredes Aguirre.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 364 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 964 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1197 de 2017.

Autor: honorable Representante Hernán 
Gustavo Estupiñán Calvache.

• Proyecto de ley número 59 de 2017 
Senado, por medio de la cual se otorgan 
incentivos a la agroindustria panelera y se 
dictan otras disposiciones.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Daniel Alberto Cabrales Castillo 

(coordinador), Jorge Enrique Robledo Castillo y 
Guillermo García Realpe.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 635 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 812 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 1201 de 2017.

Autores: honorables Senadores Ernesto Macías 
Tovar (autor), Álvaro Uribe Vélez, Honorio Miguel 
Henríquez Pinedo y León Rigoberto Barón Neira.

Honorable Representante Rubén Darío Molano 
Piñeros.

• Proyecto de ley número 90 de 2017 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para la gestión y transparencia 
del aseguramiento en la salud.

Ponentes para Segundo Debate: honorables 
Senadores Antonio José Correa Jiménez 
(coordinador), Álvaro Uribe Vélez y Jorge Iván 
Ospina Gómez.

Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta del Congreso número 713 de 2017.

Ponencia para primer debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 867 de 2017.

Ponencia para segundo debate, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 92 de 2018.

Autores: honorables Senadores Álvaro Uribe 
Vélez, Honorio Miguel Henríquez Pinedo, Antonio 
José Correa Jiménez y Orlando Castañeda 
Serrano.

• Proyecto de Acto Legislativo número 01 
de 2017 Senado, 170 de 2017 Cámara, por 
medio del cual se modifican los artículos 
328 y 356 de la Constitución Política de 
Colombia.

Ponente para Segundo Debate: honorable 
Senador Carlos Eduardo Enríquez Maya.

SEGUNDA VUELTA
Publicaciones Senado: Proyecto publicado en 

la Gaceta del Congreso número 601 de 2017.
Ponencia para primer debate, publicada en la 

Gaceta del Congreso número 74 de 2018.
Ponencia para segundo debate, publicada en la 

Gaceta del Congreso número 103 de 2018.
Autores: honorables Senadores Carlos Eduardo 

Enríquez Maya, Luis Fernando Velasco Chaves, 
Mauricio Delgado Martínez, Iván Cepeda Castro, 
Antonio José Navarro Wolff, Hernán Francisco 
Andrade Serrano, Efraín José Cepeda Sarabia, 
Doris Clemencia Vega Quiroz, Juan Manuel 
Galán Pachón, Javier Tato Álvarez Montenegro, 
William Jimmy Chamorro Cruz, Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, Fernando Eustacio 
Tamayo Tamayo, Guillermo García Realpe, Juan 
Samy Merheg Marún, Viviane Aleyda Morales 
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Hoyos, Manuel Mesías Enríquez Rosero y siguen 
firmas ilegibles.

Acompañamiento del Ministro del Interior, 
Guillermo Abel Rivera Flórez.

V
Lo que propongan los honorables 

Senadores
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA
El Primer Vicepresidente,

ANDRÉS FELIPE GARCÍA ZUCCARDI
El Segundo Vicepresidente,

ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ
El Secretario General, 

GREGORIO ELJACH PACHECO
La Presidencia indica a la Secretaría continuar 

con el siguiente punto del Orden del Día.
II

Anuncio de proyectos
Por instrucciones de la Presidencia y, de 

conformidad con el Acto Legislativo 01 de 2003, 
por Secretaría se anuncian los proyectos que se 
discutirán y aprobarán en la próxima sesión.

Anuncio de proyectos, señor Presidente. 
Proyecto de ley con el informe de conciliación
• Proyecto de ley número 34 de 2016 

Senado, 221 de 2017 Cámara, por medio 
de la cual se establece un marco general 
para la libranza o descuento directo y se 
dictan otras disposiciones.

Ponencia para segundo debate 
• Proyecto de Acto Legislativo número 01 

de 2017 Senado, 170 de 2017 Cámara, por 
medio del cual se modifican los artículos 
328 y 356 de la Constitución Política de 
Colombia.

Proyectos de ley 
• Proyecto de ley número 13 de 2016 

Senado, acumulado 10 de 2016 Senado, 
por la cual se establece el reajuste anual 
de pensiones acumulado con Proyecto de 
ley número 10 de 2016 Senado, por medio 
de la cual se incrementan las pensiones 
de forma anual en el mismo porcentaje en 
que se incrementa el salario mínimo legal 
mensual vigente.

• Proyecto de ley número 15 de 2016 
Senado, por la cual se modifica el régimen 
de seguridad social de los pensionados.

• Proyecto de ley número 22 de 2016 
Senado, por medio de la cual se incluye la 

Economía Colaborativa Digital (ECD) en 
Colombia.

• Proyecto de ley número 27 de 2016 
Senado, por medio de la cual se establecen 
medidas de protección para los productores 
del sector agropecuario y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 69 de 2016 
Senado, por la cual se establece la 
cotización en seguridad social de las 
personas que desarrollan contratos de 
prestación de servicios.

• Proyecto de ley número 79 de 2016 
Senado, por medio de la cual se reconoce 
la protección especial de estabilidad 
laboral reforzada a servidores del Estado 
en provisionalidad en encargos de carrera 
administrativa.

• Proyecto de ley número 83 de 2016 
Senado, por la cual se reconocen las 
prestaciones sociales, de seguridad social 
y protección social a los trabajadores por 
jornal o remuneración por días.

• Proyecto de ley número 104 de 2016 
Senado, por medio de la cual se modifica 
el Código de Infancia y Adolescencia y el 
reglamento nacional taurino y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 110 de 2016 
Senado, por medio de la cual se regula 
el trabajo autónomo económicamente 
dependiente en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 154 de 2016 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el Convenio Multilateral Iberoamericano 
de Seguridad Social (CMISS), hecho en 
Santiago, Chile, el 10 de noviembre de 
2007.

• Proyecto de ley número 180 de 2016 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
“El Tratado entre la República de 
Colombia y la República del Perú sobre 
Cooperación Judicial en Materia Civil, 
Comercial y Administrativa”, suscrita en 
Bogotá, Colombia, el 28 de marzo de 2007.

• Proyecto de ley número 186 de 2016 
Senado, por medio de la cual se regula la 
política de gasto público en subsidios, se 
expiden normas orgánicas presupuestales 
y de procedimiento para su aprobación y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 196 de 2016 
Senado, por la cual se reglamenta 
el ejercicio de la alergología clínica, 
sus procedimientos y se dictan otras 
disposiciones.
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• Proyecto de ley número 197 de 2016 
Senado (acumulado con el Proyecto de 
ley número 200 de 2016 Senado), por 
medio de la cual se crean los tipos penales 
de acceso carnal violento sobre menor de 
edad y acto sexual violento sobre menor de 
edad como delitos autónomos, se establece 
tratamiento voluntario de inhibición 
hormonal del deseo sexual, y se dictan 
otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 115 de 2017 
Senado, 195 de 2016 Cámara, por medio 
de la cual se conmemora el bicentenario 
del sacrificio de la Heroína Nacional 
Policarpa Salavarrieta y se dictan otras 
disposiciones para celebrar sus aportes a 
la República.

• Proyecto de ley número 116 de 2017 
Senado, 274 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se declara Patrimonio Cultural, 
el Festival Internacional Ipiales, Cuna de 
Grandes Tríos, celebrado en el municipio 
de Ipiales, departamento de Nariño. 

• Proyecto de ley número 130 de 2017 
Senado, 102 de 2016 Cámara, por el cual 
se declara patrimonio Nacional Inmaterial 
de los Santos Reyes Magos del municipio 
de Baranoa, departamento de Atlántico, y 
se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 168 de 2017 
Senado, 064 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual la Nación se vincula a la 
celebración de los 70 años de existencia 
de la Universidad Industrial de Santander 
y se autoriza en su homenaje financiar 
proyectos de infraestructura, dotación, 
investigación y extensión para la paz.

• Proyecto de ley Orgánica número 169 de 
2017 Senado, 026 de 2017 Cámara, por 
medio de la cual se exceptúa al Ministerio 
del Trabajo, al Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario (Inpec), al 
Congreso de la República –Cámara de 
Representantes y Senado de la República–, 
a la Unidad Administrativa de Aeronáutica 
Civil (UAEAC) y al Departamento 
Administrativo para la Prosperidad Social 
(DPS) de lo dispuesto en el artículo 92 de 
la Ley 617 de 2000.

• Proyecto de ley número 174 de 2017 
Senado, 262 de 2017 Cámara, por medio 
del cual se crea la contribución solidaria 
a la educación superior y se dictan otras 
disposiciones sobre los mecanismos y las 
estrategias para lograr la financiación 
sostenible de la educación superior.

• Proyecto de ley número 213 de 2016 
Senado, acumulado Proyecto de ley 
número 226 de 2017 Senado, por medio de 
la cual se dictan normas para el ejercicio 
de la profesión de administración, se expide 
el Código de Ética, se deroga la Ley 60 de 
1981 y su Decreto Reglamentario 2718 de 
1984, y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 255 de 2017 
Senado, 090 de 2016 Cámara, por medio 
de la cual se modifica el artículo 1025 del 
Código Civil.

• Proyecto de ley número 260 de 2017 
Senado, 188 de 2016 Cámara, por medio 
de la cual se asocia a la conmemoración 
de los doscientos (200) años de vida 
administrativa del municipio de Guarne, 
Antioquia, rinde público homenaje a sus 
habitantes y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 267 de 2017 
Senado, 003 de 2016 Cámara, por el 
cual se declara como patrimonio cultural 
inmaterial de la Nación las Festividades 
de la Fe en Jesús Nazareno en la Semana 
Santa del municipio de Santiago de Tolú, 
departamento de Sucre, y se dictan otras 
disposiciones.

• Proyecto de ley número 14 de 2017 
Senado, por medio de la cual se fortalece 
la Política Criminal y Penitenciaria en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 15 de 2017 
Senado, por medio de la cual se declara el 
juego al turmequé (tejo) como patrimonio 
cultural inmaterial de la Nación y se dictan 
otras disposiciones. 

• Proyecto de ley número 17 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Convenio 149, sobre el personal de 
enfermería”, por la 63ª reunión de la 
Conferencia Internacional de Trabajo, 
realizada en Ginebra, Suiza, el 21 de junio 
de 1977.

• Proyecto de ley número 18 de 2017 
Senado, por medio del cual se aprueba el 
Convenio 183, sobre la protección de la 
maternidad, adoptado por la 88ª reunión de 
la Conferencia Internacional del Trabajo, 
realizada en Ginebra, Suiza, el 15 de junio 
de 2000.

• Proyecto de ley número 36 de 2017 
Senado, por medio de la cual la Nación 
rinde honores a la memoria del líder 
indígena Manuel Quintín Lame Chantre al 
cumplirse 50 años de su fallecimiento y se 
dictan otras disposiciones.
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• Proyecto de ley número 59 de 2017 
Senado, por medio de la cual se otorgan 
incentivos a la agroindustria panelera y se 
dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 61 de 2017 
Senado, por el cual se prohíbe el uso 
de asbesto en el territorio nacional y se 
establecen garantías de protección a la 
salud de los colombianos.

• Proyecto de ley número 75 de 2017 
Senado, por medio de la cual se promueve 
el uso de vehículos eléctricos en Colombia 
y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de ley estatutaria número 89 
de 2017 Senado, por medio de la cual se 
modifica la Ley Estatutaria 1581 de 2012.

• Proyecto de ley número 90 de 2017 
Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas para la gestión y transparencia 
del aseguramiento en la salud.

• Proyecto de ley número 98 de 2017 
Senado, por medio de la cual se convoca 
una Asamblea Nacional Constituyente 
en los términos del artículo 376 de la 
Constitución Política para efectuar una 
reforma integral y estructural a la justicia.

• Proyecto de ley número 104 de 2017 
Senado, por medio del cual se regula el uso 
adecuado y eficiente de recursos públicos 
destinados a publicidad de naturaleza 
estatal y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de ley número 108 de 2017 
Senado, por el cual se autoriza a institutos 
o centros de investigaciones o estudios 
y academias, previo cumplimiento de 
requisitos, a desarrollar programas 
académicos de doctorado y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de ley número 131 de 2017 
Senado, por medio de la cual la Nación 
se vincula a la celebración de los 30 
años de existencia jurídica del Instituto 
Universitario de la Paz (Unipaz) de 
Barrancabermeja-Santander, y se dictan 
otras disipaciones.

• Proyecto de ley número 162 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Convenio entre la República de Colombia 
y el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte para evitar la Doble 
Tributación en relación con Impuestos 
sobre la Renta y sobre las ganancias de 
capital y para prevenir la evasión y la 
elusión tributarias”, por la 63ª Reunión de 
la Conferencia Internacional de Trabajo, 
realizada en Ginebra-Suiza, el 21 de junio 
de 1977.

• Proyecto de ley número 210 de 2017 
Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo entre la República de Colombia y 
el Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento (BIRF), la Asociación 
Internacional de Fomento (AIF), la 
Corporación Financiera Internacional 
(CFI) y el Organismo Multilateral de 
Garantía de Inversiones (OMGI) para 
el establecimiento y operaciones de las 
oficinas en la República de Colombia”, 
suscrito en Washington D. C., Estados 
Unidos, el día 19 de abril de 2015.

Están leídos, señor Presidente, y anunciados los 
distintos proyectos para debatir y votar la próxima 
Sesión Plenaria.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora María del Rosario Guerra 
de la Espriella.

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra la honorable Senadora María 
del Rosario Guerra de la Espriella, quien da 
lectura a la siguiente constancia:

Gracias Presidente, muy buenas tardes, un 
saludo a todos. Antes de leer mi constancia sobre 
el Hospital Luisa Santiago Márquez de Aracataca, 
quiero, Presidente, registrar la gran preocupación 
de que uno de los beneficiados con la impunidad 
por parte del acuerdo FARC-Santos, que esté hoy 
inmerso, capturado, por presupuesta participación 
en un grave delito de narcotráfico. Me parece 
grave porque aquí ya se venía anunciando de 
cómo el narcotráfico no podía ser conexo al delito 
político y cómo el cartel más grande de cocaína del 
mundo, hoy con cerca del aumento en los cultivos 
en coca en Colombia de casi 200 mil hectáreas, 
más de 800 toneladas métricas de cocaína, con el 
aumento de la disidencia de las FARC de casi 1200 
disidentes de las FARC, y el aumento inusitado de 
pequeños productores de coca, pues todo esto lo 
que muestra es que el negocio seguía rampante y 
que no le era extraño a algunos ese crecimiento 
del narcotráfico.

Entonces, yo sí quiero mi primera constancia 
es respaldar al señor Fiscal General de la Nación, 
para que sea firme en lo que le compete de poder no 
solo tramitar las pruebas que le hizo llegar la DEA 
del Gobierno americano, sino también las pruebas 
y toda la documentación que haya en el país sobre 
el caso y además porque me sorprende, ese tipo 
de negocios no es de una sola persona, ese tipo 
de negocios la Fiscalía y los órganos de control 
tendrán que seguirlos investigando para mirar, 
quién más además de los 4 involucrados pueden 
estar en esas redes del narcotráfico que tanto daño 
le están haciendo a la seguridad, a la economía y a 
la vida de niños y jóvenes que se están volviendo 
adictos. Entonces ese era mi primera constancia 
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señor Presidente, sobre todo de respaldo al Fiscal 
General de la Nación para que siga con esa tarea.

Y segundo, señor Presidente, en días pasados 
que estuve en Aracataca dialogando con la 
comunidad y visitando el Hospital Municipal 
Luisa Santiago Márquez, pues se nos dijo que 
efectivamente el hospital estaba pasando un 
momento muy difícil. Hice un derecho de petición 
al Ministerio de Salud y, este certifica que no ha 
hecho visita ni ha adquirido compromiso con 
este importante centro de salud de una zona tan 
emblemática como Aracataca.

El mismo derecho de petición lo hice a la 
Gobernación de Magdalena, sin respuesta, 
pero lo más grave es que tienen en Aracataca a 
una población sin atención, con calidad y con 
oportunidad, simple y llanamente porque los 
compromisos que adquirieron con el municipio y 
con la S no los están cumpliendo.

Por eso quiero dejar mi voz, para que la 
Gobernación del Magdalena actúe en el tema y para 
que el Ministerio de Salud, simple y llanamente 
no evada la responsabilidad que les toca también 
del buen funcionamiento de los hospitales. Esas 
eran mis dos constancias señor Presidente en el 
día de hoy. Mil gracias.

 

 

 

 

 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Jorge Eliéser Prieto Riveros.

Palabras del honorable Senador Jorge Eliéser 
Prieto Riveros.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Eliéser 
Prieto Riveros:

Gracias señor Presidente, yo quiero dejar 
una constancia sobre el caso de los Planes de 

Ordenamiento Territorial (POT), que es el otro 
gran escándalo que conmueve al país y sobre los 
cuales se ha citado al Gobierno en el día de hoy 
a un gran debate de control político citado por 
posición del Senador Carlos Fernando Galán.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora Nohora Stella Tovar Rey.

Palabras de la honorable Senadora Nohora 
Stella Tovar Rey.
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Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra la honorable Senadora Nohora 
Stella Tovar Rey, quien da lectura a la siguiente 
constancia: 

 

 

 

 

 

 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Fernando Nicolás Araújo 
Rumié.

Palabras del honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié:

Gracias Presidente, el acuerdo que Santos 
firmó en La Habana con las FARC y el proceso 
correspondiente al mismo han resultado lo que 
siempre hemos denunciado: un instrumento 
de derroche, de burocracia, de corrupción, de 
impunidad, de mentiras y en algunos casos con un 
enorme riesgo de venganza.

Estas denuncias no son nuevas honorables 
Senadores. En la Comisión Tercera del Senado 
en el año 2016, convocamos un debate en el que 
demostramos que el llamado dividendo de la 
paz como lo llamó el Gobierno no se dio, Santos 
prometió que la economía colombiana iba a crecer 
al 1,5% de manera sostenida, indefinidamente, el 
1,5% por encima del crecimiento normal, el año 
pasado la economía a duras penas creció al 1,8. En 
2015 se gastó el Gobierno en derroche publicitario 
en favor del acuerdo que firmó con las FARC 30 
mil millones de pesos; en el 2016 en los primeros 6 
meses, se gastaron 11 mil millones de pesos, entre 
eso para contratar una firma que intentó cambiar 
el Himno Nacional; en el show mediático que 
hicieron el 26 de septiembre de 2016 en la ciudad 
de Cartagena, se gastaron 4500 millones de pesos 
y contratando la revista que dirige el sobrino del 
Presidente de la República, esa misma revista 

que le ofreció Juan Manuel Santos al presidente 
de Venezuela, al dictador de Venezuela para 
mejorarle su imagen en Colombia, diciéndole que 
el director era su sobrino, y que lo quería como un 
hijo, a esa le contrató 200 millones de pesos.

Y ahora vemos que el Fondo que crearon para la 
implementación del acuerdo para la contratación 
de los proyectos productivos está inundado de 
corrupción y se ve enlodado, porque algunos 
intermediarios cobran para gestionar los recursos 
que allí se encuentran.

La sola burocracia de la Justicia Especial le 
va a costar al país más de 250 mil millones de 
pesos al año según cálculos de muchos analistas, 
una estructura burocrática, que más se parece a 
pago de favores, a otros sectores de la sociedad 
que acompañaron el proceso y, para la muestra, 
está el caso de un Senador que aquí se encuentra, 
que ha sido el defensor de oficio de las FARC, 
que participó de las negociaciones, que vive 
defendiendo la JEP y que adicionalmente votó a 
favor de la JEP, cuya esposa recibió un contrato 
de más de 200 millones de pesos al año. Ay de que 
hubiera un Congresista del Centro Democrático 
que tuviera esas prebendas con el Gobierno para 
que nos tildaran de corruptos y, en este caso, 
eso no se puede decir, en este caso entonces no 
aplica la pérdida de envestidura, acaso no hubo un 
conflicto de intereses, cuando ese Senador tomó 
la decisión de acompañar y de defender el proceso 
de paz y toda la implementación de ese Acuerdo y 
la implementación de la JEP aquí en este recinto.

Señor Presidente, se demuestra entonces que 
ese proceso no fue un proceso de paz, sino el 
instrumento para repartir derroche, burocracia 
entre los amigos de Juan Manuel Santos y los 
amigos de las FARC. Muchas gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Alberto Baena López.

Palabras del honorable Senador Carlos Alberto 
Baena López.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Alberto 
Baena López:

Frente al tema de Jesús Santrich, nosotros 
quisiéramos decir que de todos modos fue 
importante que el Congreso de la República hubiera 
intervenido, porque al principio de la discusión 
se centró en el hecho de que cuando llegara 
el fastrack al Congreso no se podía introducir 
ninguna modificación a lo acordado en La Habana 
y esa fue una gran discusión que finalmente la 
justicia zanjó y que permitió que el Congreso de 
la República pudiera tener un papel mucho más 
activo, poder debatir más, poder hacer propuestas, 
y dentro de esas propuestas los miembros de la 
bancada de MIRA de la Cámara de Representantes 
nos hacían recordar cómo el Fiscal General de la 
Nación vino al Congreso e insistió muchísimo en 
que se incluyera dentro de la legislación se previera 
la situación que precisamente ocupó la atención 
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del país en el día de ayer, que se contemplara la 
figura de los delitos continuados y que en caso de 
que después del año 2016, primero de diciembre, 
se encontraran evidencias de que por medio 
de las pruebas llevaran a que la justicia pudiera 
intervenir, sería la Fiscalía el ente competente 
para asumir estas investigaciones. Y esa fue una 
predicción importante, una predicción importante 
que fue producto del debate que se llevó a cabo en 
el Congreso de la República. Yo quiero reivindicar 
eso de que, si no se hubiera dado esa situación 
aquí en el Congreso, si no se hubiera dejado esa 
predicción, sencillamente estaríamos en otro 
debate ahora.

Que lo relacionado con el Tribunal de Paz tiene 
que ver simplemente con una revisión de aspectos 
diferentes, pero no propiamente procedimentales o 
de fondo relacionados con la Comisión de Delitos 
después de esa fecha que se dejó como límite.

Entonces esto fue positivo y fue una garantía 
para los colombianos, porque siempre en el 
ambiente estaba para quienes hemos apoyado los 
acuerdos de paz y para quienes no, que se cumplan 
los acuerdos y que no se vaya a convertir en un 
burlesco lo que se convino, desde ese punto de vista 
desde el Partido MIRA, nos parece que el aporte 
que realizó al Congreso, el haber determinado y 
definido claramente la competencia de la Fiscalía 
General de la Nación, el haber apoyado al Fiscal 
General cuando vino aquí al Congreso a pedir que 
se dejara esa predicción, da un marco de claridad 
desde el punto de vista jurídico, desde el punto 
de vista judicial, desde el punto de vista de la 
extradición y desde el punto de vista de lo que 
los colombianos están esperando, que haya un 
verdadero cumplimiento de lo pactado. Gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Iván Cepeda Castro.

Palabras del honorable Senador Iván Cepeda 
Castro.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Iván Cepeda 
Castro:

Gracias Presidente. Bueno lo que no encajan 
bien los enemigos del proceso de paz es que el 
proceso de paz se ha dado, y que a pesar de viento 
y marea ha logrado consolidarse la dejación de 
armas, la posibilidad de que lo que era una de las 
guerrillas más antiguas de este continente haya 
terminado siendo un partido político que hoy tiene 
representación en este Congreso. Eso por supuesto 
que es una realidad política incontrovertible no les 
gusta.

Por supuesto que es un proceso de paz que tiene 
que enfrentar dificultades, que tiene unas reglas 
del juego y que se están cumpliendo, eso tampoco 
se quiere reconocer, aquí hay una acusación 
de incumpliendo del acuerdo y hay una acción 
judicial, bueno esperemos que se dé y esperemos 
que se dé con garantías.

Ahora, los ataques personales, Senador 
Araújo, yo le agradecería que me los direccione 
de una manera abierta y de una manera clara, 
no por debajo y de manera reptante, sino con 
claridad, ¿usted está diciendo que yo hice algo 
para designar o para que fuera designada mi 
esposa en la Jurisdicción Especial para la Paz?, 
¿es esa su acusación?, tiene usted pruebas de eso, 
¿tiene usted alguna evidencia de quién es ella 
y de qué hace?, ¿de cuáles son sus capacidades 
profesionales? Le voy a decir la respuesta: No, 
usted no tiene nada de eso. Lo único que tiene 
son acusaciones vacías. Yo lo reto a que usted 
presente una acción de pérdida de investidura o 
cualquier otra acción ante los Tribunales, y le voy 
a decir, probablemente no lo va a hacer, porque 
usted va a resultar derrotado, como ha resultado 
derrotado otro de sus colegas que están también 
en esta sala por haberme acusado a mí de haber 
creado una especie de cartel de falsos testigos y 
hoy, precisamente ahora, la Corte Suprema de 
Justicia acaba de decir que es él el que va a tener 
que responder ante la justicia colombiana por 
semejante situación.

Así que lo de ustedes es puro blof, puro cuento 
y usted no tiene derecho a réplica se lo digo de una 
vez, porque se lo acabo de decir claramente todo. 
Muchas gracias Presidente.

La Presidencia manifiesta lo siguiente:
Orden, orden. No hay réplica de réplica, pero 

están inscritos y le damos el uso de la palabra.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Señor Presidente. Como vocero quiero 
hacerle un reclamo respetuoso, no hay réplicas 
a las constancias. Sin embargo, usted acaba de 
dar una réplica a una constancia, en el mismo 
sentido yo le pido señor Presidente que aplique 
el otorgamiento de la palabra en igualdad de 
condiciones al Presidente y Senador Álvaro Uribe 
y yo no he renunciado a la constancia que tengo 
para posteriormente hacer Presidente.

Presidente:
Sí, lo vamos a hacer, pero tal como lo hicimos 

ahorita no lo hacemos inmediatamente.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Senadora Sofía Alejandra Gaviria 
Correa.

Palabras de la honorable Senadora Sofía 
Alejandra Gaviria Correa.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Sofía Alejandra 
Gaviria Correa, quien deja una constancia:

Gracias Presidente, bueno, con respecto a la 
captura por la fiscalía del señor Santrich, felicitar 
a la Fiscalía por su trabajo en colaboración con 
el Gobierno de los Estados Unidos, para que 
empecemos a enderezar este proceso mal habido.
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Y a este proceso de ventajas y de prebendas 
para las FARC no lo está poniendo en peligro ni 
la oposición al proceso, ni los colombianos, ni 
los medios de comunicación, ni la Fiscalía, sino 
las FARC, ni siquiera las víctimas, las víctimas 
no hemos contado para nada en este proceso, 
quien está acabando con el proceso es la FARC, 
ni siquiera el Gobierno con su incapacidad, con su 
corrupción, lo está acabando las propias FARC, 
porque nunca tuvieron interés en la paz.

El segundo punto que quería clarificar es sobre 
la evidencia de una silla vacía sobre ese acuerdo 
de regalarles a los máximos victimarios de 
Colombia 10 curules, por supuesto que pierde las 
FARC definitivamente en el acuerdo ese espacio, 
y mi propuesta para todos ustedes Senadores y 
para los colombianos es que esa silla la ocupe 
una víctima de las FARC que nunca haya estado 
en el Congreso para que no haya sutilezas, esa es 
una propuesta que adicionaré al proyecto 18 que 
radicamos ayer de las curules.

Y por último un tema muy importante, la 
reacción oportunista y peligrosa de las FARC 
como por ejemplo que el paisa salga de la zona 
de distensión y que haya evidencias de que están 
moviendo armas, tiene dos implicaciones:

La primera; que también cualquier movimiento 
en ese sentido debe tener la actuación de la justicia 
ordinaria contra esos integrantes de las FARC y,

La segunda; la protección de vida de las 
víctimas en esos territorios, están amenazadas 
permanentemente las víctimas de las FARC que 
han denunciado esos hechos.

Entonces pongo en consideración y 
responsabilizó a los entes de protección de la vida 
de esas víctimas. Gracias.

 

 

 

 

 

 

 

 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Álvaro Uribe Vélez.

Palabras del honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Gracias señor Presidente, en efecto la Corte 
Suprema de Justicia ha negado el recurso de 
reposición que presenté a través de mi abogado 
Jaime Granados, en esa decisión de la Corte que 
respeto, pero no puedo compartir, por ejemplo, 
se dice que el Senador Cepeda no excedió las 
facultades. ¿Cómo así que lo envía a la Cámara de 
Representantes a hacer un examen de la situación 
de derechos humanos en las cárceles y, termina 
ofreciéndoles beneficios a presos para acusar a mi 
hermano y a mí? Está probado, esto no se refutó 
que una ONG cercana al Senador Cepeda les pagó 
a los familiares de uno de los testigos, la Corte dice 
que es normal. ¿Qué tal que una ONG cercana a 
mí hubiera hecho un pago para familiares de un 
testigo contra el Senador Cepeda?

Por supuesto, yo he estado pidiendo 
públicamente que los colombianos que conozcan 
este tipo de manipulaciones lo denuncien y 
además de las pruebas presentadas han llegado 
otras, en las pruebas presentadas hay otros dos 
casos de testigos que primero declararon por 
escrito, después confirmaron ante la Corte que 
habían recibido oferta de beneficios del Senador 
Cepeda para acusar a mi hermano y a mí.

La Presidencia manifiesta lo siguiente:
Senador Álvaro Uribe como somos dos Cepedas 

le ruego precisar a cuál de los dos Senadores se 
refiere.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Álvaro Uribe Vélez:

Ah, perdone señor Presidente, no es usted. 
Después de que se presentó el recurso de 
reposición, he recibido otras pruebas que la Corte 
dice que no considera porque no hacen parte de 
ese proceso, pero aspiro a que las considere.
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Una prueba de otro preso que ha declarado y 
por escrito y listo a confirmar ante la Corte que 
el Senador Iván Cepeda, ofreció beneficios para 
que se declarara en contra de mi hermano y de 
mi persona y quiero terminar este tema con lo 
siguiente, muchas personas informan que un señor 
cuyo nombre en este momento no tengo presente, 
a quien se conoce como el “Tuso” Sierra, fue 
visitado en la cárcel de Estados Unidos por el 
Senador Iván Cepeda y por otras dos personas, 
que el Senador Iván Cepeda les ofreció beneficios 
a él y a su familia para que declarara contra mi 
hermano y contra mi persona.

Muchas personas me han traído esa información 
y ¿qué he hecho?, le he pedido a la Corte Suprema 
de Justicia que pida esa declaración al señor 
“Tuso” Sierra que está en los Estados Unidos y 
allí se encuentra libre; no sé qué acuerdo hubiera 
podido hacer con el Gobierno norteamericano, 
prueba bien importante y seguiré señor Presidente 
y honorables Senadores buscando esos falsos 
testigos, en cuya manipulación y fabricación es 
especialista el Senador Iván Cepeda.

Déjeme, señor Presidente, para no volver 
a pedir el uso de la palabra en este tema de las 
constancias iniciales, referirme al tema de la 
eventual extradición del señor Santrich.

El Presidente de la República dijo ayer que no 
le temblará la mano para ordenar la extradición 
de Santrich; sabe que eso no es fácil porque a 
las FARC también le dieron otro privilegio, en 
un proceso ordinario de extradición basta que 
la solicitud de extradición finalmente llegue a 
la Corte Suprema de Justicia, para que examine 
los requisitos formales y entonces autorice para 
que el Presidente finalmente en una competencia 
discrecional diga si se extradita o no. Aquí le 
dieron un privilegio a las FARC. Dice el artículo 
19 del Acto Legislativo número 1 de 2007 sobre 
la JEP que, cuando haya hechos criminales 
susceptibles de extradición posteriores a la firma 
de los acuerdos, el tema lo debe conocer la JEP.

Segundo, que, si la JEP decide que 
efectivamente esos hechos son posteriores a los 
acuerdos, los debe remitir a la justicia ordinaria 
para que la persona sea juzgada en Colombia, mire 
el privilegio, en el caso de la extradición ordinaria, 
simplemente se remite a la Corte para verificar 
unos requisitos de forma, a fin de que la Corte 
diga si el presidente puede en el evento que tome 
la decisión ordenar la extradición, aquí no, aquí 
la JEP tiene que remitirlo a la justicia ordinaria 
para que la persona sea… SE VA EL SONIDO. 
Y todo, todo lo que dice en esa parte al final, ese 
párrafo del artículo 19 es lo siguiente. Para que 
sea juzgado por la justicia ordinaria en Colombia 
sin exclusión de la posibilidad de extradición.

Entonces que le digan al país la verdad, aquí 
hay un privilegio en materia de protección frente 
a la extradición en favor de los integrantes de 
las FARC que cometan delitos susceptibles de 

extradición, aún después de firmados los acuerdos. 
No es como le dijeron ayer al país que el presidente 
de la República sale a decir que no le temblará 
la mano para la extradición. Es bueno que los 
colombianos conozcan que quedó consignado en 
el artículo 19 del Acto Legislativo número 01 de 
2017. Gracias señor Presidente.

La Presidencia manifiesta lo siguiente:
A usted honorable Senador y también es 

importante expresar que el proyecto como venía 
y dentro del acuerdo estuviese Jesús Santrich 
todavía en la JEP, fuimos nosotros aquí en el 
Congreso de la República, quienes determinamos 
que habría un corte en la JEP hasta la firma en el 
2016 y luego a la justicia ordinaria y eso también 
nos está dando la razón a las modificaciones que 
hicimos, gracias a que la Corte Constitucional lo 
permitió aquí en el Congreso de la República.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alfredo Rangel Suárez.

Palabras del honorable Senador Alfredo Rangel 
Suárez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alfredo Rangel 
Suárez:

Gracias Presidente, la captura el día de ayer del 
señor Jesús Santrich cabecilla de las FARC, es un 
hecho más que ratifica las denuncias, las críticas 
que desde el Centro Democrático le hemos hecho 
a los diálogos, los acuerdos, y la implementación 
los acuerdos con las FARC.

Porque los incumplimientos de las FARC 
y la burla de las FARC al Gobierno y al pueblo 
colombiano han sido innumerables, las FARC 
no desmovilizaron a todos sus hombres, no 
entregaron todas sus armas, no entregaron el 
dinero totalmente para reparar a las víctimas, no 
entregaron a los niños que tienen en sus filas, no 
entregaron a los secuestrados, no han dado razón 
de los desaparecidos y, por si fuera poco, continúan 
vinculados al narcotráfico como lo comprueba el 
día de ayer la captura de Jesús Santrich, con pruebas 
concluyentes y terminantes y contundentes como 
lo señaló el mismo Gobierno.

La gran pregunta que hay que hacerse acá es 
que obviamente el señor Santrich no se iba a sacar 
del bolsillo esas 10 toneladas de cocaína, esos 10 
mil kilos de cocaína, aquí hay una asociación para 
delinquir de grandes proporciones y la pregunta 
que obviamente surge de aquí es ¿el señor 
Jesús Santrich estaba haciendo una vuelta para 
su enriquecimiento personal exclusivamente?, 
¿quién le iba a suministrar a Santrich esas 10 
toneladas de cocaína? Muy seguramente alguna 
disidencia de las FARC que continúan vinculados 
al narcotráfico, o esas ocultas que están vinculadas 
al narcotráfico en una vuelta personal para el 
enriquecimiento propio de Santrich o por el 
contrario y más grave aún esto es una estrategia 
de financiamiento, mediante el narcotráfico del 
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partido político de las FARC, ¿eso es lo que está 
detrás?

La Fiscalía tiene que llegar hasta las últimas 
consecuencias en esta investigación; no nos 
podemos quedar solamente satisfechos con el 
hecho de que el señor Santrich sea juzgado y 
condenado por narcotráfico. Ojalá sea extraditado 
como lo ordenan las leyes, como lo ordenarían 
las leyes colombianas. No, hay que ir al fondo 
del asunto, ¿esto es una actividad sistemática de 
las FARC para financiar a su partido político?, 
son las disidencias de las FARC el brazo armado 
del partido de las FARC?, ¿estamos volviendo 
otra vez a la combinación de todas las formas de 
lucha, las FARC, como partido político con un pie 
en la legalidad y con otro pie en el crimen y en 
la ilegalidad?, ¿Cuáles son las relaciones reales 
de esos grupos disidentes entre comillas de las 
FARC con el partido político?, ¿es esa relación el 
narcotráfico y otras actividades criminales?, ¿es 
tolerable en democracia un partido político que 
conserva un brazo armado, que tiene un brazo 
armado y que se financia con los recursos del 
narcotráfico?, esas son las grandes preguntas que 
están hoy sobre el tapete y seguramente que hacia 
el futuro los colombianos vamos a tener enormes 
sorpresas sobre este particular. Lo anunciamos 
de una vez; es probable que se comprueben de 
una vez por todas esas relaciones del partido 
político de las FARC con el narcotráfico y que 
esas disidencias son falsas disidencias es una 
estratagema sencillamente para que las FARC 
continúe desarrollando la combinación de todas 
las formas de lucha, la ilegalidad, el crimen y un 
pie en la legalidad como lo estaría haciendo hasta 
hora. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Carlos Felipe Mejía Mejía.

Palabras del honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Felipe 
Mejía Mejía:

Gracias señor Presidente, sin duda este Gobierno 
de Juan Manuel Santos va a pasar a la historia 
como el Gobierno más corrupto de la historia de 
este país y cuando uno hace un pequeño recuento, 
pues ahí están los escándalos de Caprecom, de 
Saludcoop, todo el problema con los contratos 
viales siniestrados, lo del túnel de La Línea que 
nunca llegó a nada, que no se sabe exactamente 
si lo van a terminar, si lo van a hacer? ¿Qué va a 
ocurrir con eso? La Fiscalía de Montealegre, el 
montaje del hacker, los multimillonarios recursos 
que el Fiscal Montealegre le regaló a tanta gente, 
tantos escándalos con la plata de la anterior 
Fiscalía.

Todo el problema de la navegabilidad del río 
Magdalena, el escándalo de Navelena; ni qué hablar 
de lo de Odebrecht, qué vergüenza. Odebrecht 
que sirvió finalmente para financiar la segunda 

vuelta presidencial, pero también para beneficiar 
a unas exministras y nada pasa; el cartel de la 
hemofilia; el cartel de la paz; el último escándalo 
sobre los dineros y donaciones que organismos 
multilaterales y que Gobiernos extranjeros han 
dado para el posconflicto; el cartel de la toga, tal 
vez uno de los escándalos más grandes que pueda 
tener la justicia en un país democrático; el robo 
del plebiscito, tal vez lo peor que ha ocurrido a 
la democracia colombiana. Pero ¿sabe qué es lo 
peor de todo este recuento que yo hago? Y que 
me faltan muchos más escándalos, porque si algún 
Gobierno ha tenido escándalos de corrupción es 
este, se me quedan los 20 mil contratos de nómina 
paralela del Sena, se me quedan los escándalos con 
la alimentación de los niños a lo largo y ancho del 
país. ¿Sabe qué es lo grave señor Presidente?, que 
solo ha ocurrido una cosa cuando ha intervenido 
la justicia americana.

El escándalo del cartel de la toga denunciando 
hace muchos años, porque magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia abusaban y tenían nexos con 
criminales, eso es de hace muchos años, solo se 
vino a destapar cuando la justicia americana le 
intercepta una llamada telefónica al exgobernador 
Lyons conversando de sobornos con el exfiscal 
que finalmente terminó involucrado en todo esto 
el Fiscal Moreno, Fiscal Anticorrupción, y ahí 
hay unos hechos que llevan a dos Senadores del 
Partido de la U a La Picota, pero no ha pasado 
nada más. Presidentes de Latinoamérica están 
hoy en la cárcel por el tema de Odebrecht y 
aquí ni siquiera al gerente de la campaña que 
está probado que manejó inmensos recursos del 
soborno de Odebrecht para financiar la segunda 
vuelta presidencial de Juan Manuel Santos lo han 
querido tocar, pues obviamente mucho menos a 
Juan Manuel Santos.

Y lo otro que ocurrió es que se burlaban 
de nosotros cuando decíamos que el proceso 
de paz era una negociación con un grupo de 
narcoterroristas, con el cartel de narcotráfico 
más grande del mundo. ¿Cuándo vino a pasar 
alguna cosa? Cuando la justicia americana pide 
la extradición del señor Jesús Santrich, pregunta 
señor Presidente Y ¿es que las 10 toneladitas que 
el señor Santrich estaba negociando con el cartel 
de Sinaloa era él solo? No está claro pues que es el 
cartel de narcotráfico más grande del mundo que 
no le dio nada a cambio a la sociedad colombiana. 
¿Dónde están las rutas? ¿Dónde están los cultivos 
de coca? ¿Dónde están las alianzas de las FARC 
con los carteles como el de Sinaloa o de los 
Soles en Venezuela? No dieron nada a cambio, 
ni devolvieron a los niños, ni entregaron a los 
secuestrados y este Gobierno burló el plebiscito y 
les entregó todo lo que les entregó. Por eso siguen 
traqueteando y narcotraficando.

Cuando uno le decía a la gente esto es una 
negociación con un puñado de bandidos igualitos 
a Pablo Escobar. Le decían a uno Respete 
Senador que es que han enarbolado las banderas 
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de la reivindicación de los menos favorecidos 
de Colombia, sinvergüenzas, sinvergüenza 
Gobierno que les entregó esto a unos bandidos 
narcotraficantes y que se burló de la voluntad del 
pueblo colombiano.

Todos los días se ratifica más la estafa que le 
han hecho al pueblo colombiano con este proceso 
de paz, es una burla a la comunidad internacional 
y a cada colombiano que negó en las urnas el 
acuerdo con los narcoterroristas de las FARC.

Ahorita salen a decir que era un montaje, ahí 
sale el tío de uno de los que estaba involucrado 
con Santrich jefe negociador de las FARC a decir 
que es un montaje, narcotraficantes, bandidos 
que se han burlado del pueblo colombiano con el 
apoyo del Gobierno más corrupto que ha tenido la 
historia del país.

Cuando nosotros hemos dicho que detrás de 
todo esto tiene que haber simplemente intereses 
meramente politiqueros, intereses de fortalecer a 
una cantidad de gente que necesitó Juan Manuel 
Santos para sacar adelante esto que no apoyó el 
pueblo colombiano y conseguir reconocimiento 
internacional, pues evidentemente lo que hay 
debajo de la mesa y que lo terminará diciendo la…

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ernesto Macías Tovar.

Palabras del honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Señor Presidente muchas gracias, Presidente, 
yo quiero dejar nuevamente una constancia en la 
que infortunadamente he venido insistiendo desde 
hace mucho rato. Yo denuncié o he denunciado 
en reiteradas oportunidades la acción criminal 
de las llamadas disidencias de las FARC en el 
departamento del Huila y en el Caquetá, contra 
los ganaderos de esos departamentos, contra los 
comerciantes de esos dos departamentos, a través 
de amenazas extorsivas, extorsiones y desde luego 
algunos secuestros que se han denunciado y que 
están vigentes en este momento infortunadamente.

Estas advertencias, señor Presidente, han 
sido confirmadas con una denuncia que acaba 
de realizar la directora del comité de ganaderos 
del Huila Luceni Muñoz en los municipios de 
Algeciras, Tello y Colombia. Yo siempre he dicho 
que, en Neiva, que en San Vicente del Caguán, 
en Florencia, permanentemente las FARC, las 
mal llamadas disidencias de las FARC, están no 
solamente extorsionando sino secuestrando a 
empresarios de estos departamentos.

Aquí se habla frecuentemente de los enemigos 
de la paz, ahí están plenamente identificados 
los enemigos de la paz, los que extorsionan 
y secuestran permanentemente, desde luego 
también son enemigos de la paz los que se han 
lucrado con el proceso con las FARC, aquí ya se 

ha denunciado, los medios de comunicación lo 
han registrado, los contratos que a través, o mejor, 
en nombre de la paz han hecho algunos inclusive 
influyentes personajes de la vida nacional, los 
recursos del llamado posconflicto, los cabecillas 
que siguen manejando el negocio del narcotráfico, 
esos son los enemigos de la paz, de manera que el 
cartel más poderoso del mundo continúa actuando 
ahora a nombre de las supuestas disidencias, 
pero son los mismos, yo aquí lo dije con nombre 
propio, pues con el alias propio de El Paisa que es 
el responsable de las extorsiones y los secuestros 
en mi departamento y en el departamento del 
Caquetá.

Desde aquí vuelvo a hacer un llamado al 
Gobierno nacional, para que se pronuncie, pero 
más que ello para que actúe, ¿actúe con qué?, con 
las armas del Estado que es la democracia que es la 
Constitución Nacional y las leyes contra quienes 
firmaron con el Presidente de la República un 
acuerdo llamado de paz.

La paz en mi departamento del Huila, en el 
departamento del Caquetá, no se ha vivido. Allá 
continúa la extorsión a ganaderos y comerciantes 
en el Huila y en el Caquetá; continúan, repito, 
las extorsiones; continúan los secuestros a los 
empresarios de estos departamentos que han 
sufrido por muchos años esta situación, este 
flagelo que por cuenta de esta organización 
criminal continúan allá actuando. Y, repito, señor 
presidente, por último, el responsable mayor 
de todo eso es alias El Paisa, pero desde luego 
el responsable mayor que es el Presidente de la 
República Juan Manuel Santos. Muchas gracias 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alfredo Ramos Maya.

Palabras del honorable Senador Alfredo Ramos 
Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alfredo Ramos 
Maya:

Muchas gracias señor Presidente, desde 
diciembre pasado cerrando las sesiones del 
Congreso, los últimos días, hubo un escándalo 
bastante grande en este Congreso y se llegó a una 
concertación y yo hoy quiero llamar la atención 
sobre el proceso y sobre lo que no ha sucedido, 
tengo una corta presentación señor Presidente 
al respecto, pero el punto es que muestra que 
este Gobierno habla mucho de lucha contra la 
corrupción y de su compromiso de lucha contra la 
corrupción, pero cada vez que se ven los hechos 
se demuestra completamente lo contrario.

Es una historia de una norma muy polémica. 
El Proyecto de ley número 84 de 2016 que es 
el proyecto por medio del cual se adicionan, 
modifican y dictan disposiciones orientadas a 
fortalecer la contratación pública en Colombia. 
Aquí hubo un debate muy grande señor Presidente 
sobre el artículo 20, ¿por qué?, porque podría llegar 
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a beneficiar a algunos contratistas inescrupulosos 
del Estado y, en su momento después de muchos 
debates, se buscaron dos propuestas siguientes, 
se propuso originalmente a la Presidencia que se 
llegara todos a un acuerdo, se votara el proyecto 
de ley y que se objetara el artículo 20, pero 
posteriormente se creó una subcomisión y aquí 
están quienes eran, quienes la conformaban, los 
Senadores que la conformaban, las conclusiones a 
las que se llegaron, el compromiso del Gobierno 
fue muy claro, y ahí tenemos un video del Ministro 
de Transporte Germán Cardona si ustedes lo 
ponen por favor.

Dos cosas fundamentales, que el Gobierno se 
iba, se comprometía a reglamentar la ley para 
que pasara el proyecto, pero iba a haber una 
reglamentación específica, el artículo 20 y que 
adicionalmente iba a presentar un proyecto de ley 
posterior para subsanar algunas de las falencias.

Las voy a leer rápidamente, que habla de 
reglamentación, poner el tope máximo a la 
penalidad del artículo 20, que nunca ese tope 
superara el monto del contrato y que no se iban 
a cobrar intereses de mora, y adicionalmente 
presentó que iba a presentar una ley para eliminar 
la salvedad de las penalidades, y adicionalmente 
eliminar el último inciso del parágrafo primero y 
lo único se buscaba era volver a la Ley 80, las 
penalidades de la Ley 80. Hasta el momento abril, 
estamos hablando del 13 de diciembre fue esto, el 
compromiso del ministro. Hoy 10 de abril, 4 meses 
después se sancionó el 15 de enero la Ley 1882, 
pero no se ha presentado ni la reglamentación ni 
el proyecto de ley.

No sabemos quién fue el funcionario que 
metió el golazo, al menos si fue de buena fe que 
el Gobierno presentó esto, esto fue un error que 
ha costado mucho y ha generado una falta de 
credibilidad muy grande y hay un columnista 
que se llama José Roberto Acosta que cada 
semana nos tira un vainazo diciendo acá que 
esto es para beneficiar a Odebrecht, que el 
Gobierno nacional cree la reglamentación y cree 
el proyecto de ley y que no se aprovechen esos 
columnistas haciendo política para venir a criticar 
al Centro Democrático porque apoyamos en una 
concertación este proyecto, con la idea de que 
el Gobierno subsanara ese error y hasta la fecha 
cuatro meses después estamos esperando que se 
presente la reglamentación y el proyecto de ley 
para reformar la Ley 1882. Muchas gracias señor 
Presidente.

La Presidencia manifiesta:
Señor Secretario, quiero que me corrobore, me 

dice el Senador Araújo que él fue mencionado en 
la intervención del Senador Cepeda.

¿Señor Secretario, me ayuda a orientar?, me 
dice el Senador Araújo que fue mencionado en 
la intervención del Senador Cepeda, que, si le 
concedo derecho a réplica por eso que el Senador 
Cepeda lo mencionó.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Luis Fernando Velasco 
Chaves.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Me parece Presidente muy oportuna la 
constancia que deja el Senador Ramos, cuando 
se votó el proyecto de ley que trae los contratos 
tipos. Varios Senadores, entre ellos quien habla, 
presentamos una observación sobre un tema que 
consideramos francamente inconveniente y era 
que, en las grandes contrataciones del Estado, 
particularmente las APP, el riesgo financiero lo 
podía terminar pagando el Estado, o sea, todos los 
colombianos, que eso realmente es monstruoso; 
aquí se hizo una concertación tiene usted toda 
la razón Senador Ramos, yo participé en esa 
concertación y el Gobierno se comprometió a 
presentar el primer día de sesiones un proyecto 
de ley para modificar ese orangután que hoy está 
vivo en esa ley y no lo ha presentado.

Yo creo que, si su señoría, Senador Ramos, 
presenta una proposición, yo se la firmo y creo 
que todos los Senadores se la firmaríamos, para 
recordarle al Gobierno ese compromiso. No 
se justifica, señor Presidente, que el Gobierno 
asuma ese tipo de compromisos quitándoles esa 
obligación a todos los colombianos quien por 
efecto de esa ley, tal cual está hoy, podría terminar 
pagándoles a empresas corruptas, su propio dolo, 
quitándoles esa obligación a los que han actuado 
corruptamente en grandes contratos del Estado, 
de manera que a mí sí me parece que más que 
dejar una constancia, deberíamos preparar una 
proposición o una comunicación de parte de la 
Presidencia del Senado, a nombre de todos los 
Senadores, pidiéndole al Ministro de Transporte 
acelerar la presentación de la modificación del 
proyecto tal cual él se comprometió. Mil gracias, 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Nerthink Mauricio Aguilar 
Hurtado, como vocero de Opción Ciudadana.

Palabras del honorable Senador Nerthink 
Mauricio Aguilar Hurtado.

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Nerthink 
Mauricio Aguilar Hurtado:

Presidente, muchas gracias, con el respetuoso 
saludo a usted y a todos los compañeros Senadores.

Presidente, yo soy ponente en el Punto número 
12 del Proyecto de ley número 213 de 2016 Senado, 
por medio de la cual se dictan normas para el 
ejercicio de la profesión de la administración y 
carreras afines, esto con unificar la expedición de 
la tarjeta profesional y expedir su Código de Ética.
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Presidente, como este proyecto ya estaba en 
discusión, ahí en la Mesa Directiva radicaban 
alrededor de unos 12 impedimentos, quería pedir 
respetuosamente para avanzar en la discusión 
de este proyecto, se nombrara una subcomisión 
que hagan parte compañeros senadores para que 
podamos estudiar estos impedimentos y más 
adelante poder ponerlos en consideración en la 
plenaria del Senado y así avanzar en la discusión 
de este proyecto.

Entonces, quería muy respetuosamente 
solicitarle se pueda nombrar esta subcomisión. 
Muchas gracias.
La Presidencia manifiesta:

Entonces, se nombra esta subcomisión para 
revisar el tema de los impedimentos presentados 
por el proyecto, por supuesto, con el señor 
ponente, Mauricio Aguilar, la Senadora Susana 
Correa y el Senador Jimmy Chamorro, esa es la 
subcomisión y van a revisar, señor Secretario, 
poner a la disposición los impedimentos que se 
han presentado para su estudio.

La Presidencia designa a los honorables 
Senadores Nerthink Mauricio Aguilar Hurtado, 
William Jimmy Chamorro Cruz y Susana Correa 
Borrero como miembros de la subcomisión que 
estudiará los impedimentos al Proyecto de ley 
número 213 de 2016 Senado, Acumulado Proyecto 
de ley número 226 de 2017 Senado y rendirán 
posteriormente informe a la plenaria.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Paola Andrea Holguín 
Moreno.

Palabras de la honorable Senadora Paola 
Andrea Holguín Moreno.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Paola Andrea 
Holguín Moreno:

Presidente, muchas gracias, es que a propósito 
de lo que se viene hablando en esta plenaria del 
Senado, justo hoy en la audiencia de juicio oral 
contra el doctor Santiago Uribe, el Coronel de la 
Policía, Pedro Benavides, dijo que se planeó un 
montaje contra Santiago, abro comillas, “Meneses 
llamó al celular y me dijo que había una propuesta 
de trabajo interesante, me dio los pasajes para ir 
a Bogotá y me llevó bajo engaños, nos esperaban 
en un bar, nos tomamos una cerveza y llegaron 
4 carros y ocuparon todo el bar, ahí se sentó un 
señor que no se identificó, Meneses me llevó a 
ciegas”, Benavides agregó que quien los había 
llevado allí, quienes resultaron ser las personas 
que llegaron fueron los hermanos Comba, que le 
habían preguntado si trabaja en Yarumal y si era 
investigado por el caso de los 12 apóstoles, allí 
le dijeron que declararan contra Santiago Uribe y 
lo vincularan contra esta organización y que tenía 
que manejar con prudencia esa situación; es muy 
importante aclarar que en esta información sobre 
falsos testigos se habló además que contaban con 

el apoyo del, entonces, Presidente de Venezuela, 
Hugo Chávez, de su Ministro, Nicolás Maduro 
y abro comillas, ʻquienes tenían enlace con Iván 
Cepeda y Piedad Córdoba, políticos interesados 
en destruir a Uribeʼ”.

Estos son solo unos apartes de lo que acaba 
de suceder en la audiencia de juicio oral contra 
Santiago Uribe, declaración del Coronel de 
la Policía Pedro Benavides que habla de un 
ofrecimiento de 500 millones de pesos. Muchas 
gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo.

Palabras del honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

Gracias señor Presidente. Es para unirme a las 
voces. Yo ya había expedido un boletín de prensa 
desde mi oficina reclamando pues el conejazo que 
les metieron a quienes votaron positivamente esa 
ley, ¿se acuerdan de qué estamos hablando?, la ley 
que yo llamo Odebrecht-Sarmiento Angulo, que 
es una ley calculada para transferirles a Odebrecht 
y a Sarmiento Angulo una suma astronómica de 
recursos, de recursos que ya están en trámite, en 
el Tribunal de Arbitramento ya están haciendo a 
partir de esa Ley la 1882 una reclamación entre 
300 y 400 mil millones de pesos, se acuerdan de 
que cuando aquí se aprobó yo dejé constancia, no 
se dejen meter cuentos les dije a las bancadas que 
aprobaron eso.

¿Cómo así que el ministro va a cambiar la ley 
que con tanto trabajo aprobó? Bueno, ahí están 
los hechos, no ha presentado el Ministro Cardona 
ninguna ley que modifique, pero ojo, pasó también 
lo que yo dije que iba a pasar. Es que mientras la 
tumban si es que la tumban que no la van a tumbar, 
la están aplicando, exactamente lo que les advertí 
a la plenaria, a las fuerzas del Centro Democrático 
y a la Unidad Nacional que esa ley no se debía 
aprobar porque el Gobierno iba a poner conejo y 
lo puso y además porque todos sabemos que las 
leyes se aplican mientras no se tumben, y todos 
sabemos que una ley no se corrige en menos de 
un semestre en el Congreso de Colombia, bueno, 
ahí está la realidad, el doctor Germán Cardona 
hizo aquí un compromiso, no lo ha cumplido, yo 
hoy saco un boletín de prensa sobre eso porque 
además también le pido al Contralor, el Contralor 
que dijo cuándo ese mico o ese superorangután 
metieron, qué dijo el Contralor, que había que 
quitar el mico, que si el mico que quedaba ahí, 
que el presidente Santos objetara la ley y que si 
no la objetaba entonces que él demandaba por 
inconstitucionalidad ese orangután.

Bueno, nada de eso ha pasado y mientras tanto 
se los digo con toda certeza y de buena fuente, 
en el tribunal de arbitramento entre la autopista 
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entre el consorcio de la ruta del sol y el gobierno, 
una de las reclamaciones que están haciendo este 
consorcio corrupto porque ese fue el que pagó los 
sobornos, el consorcio todo, con los unos y con 
los otros, está reclamando a partir de la Ley 1882 
entre 300 y 400 mil millones de pesos y cuando, 
y cuando yo le pido al Tribunal de Arbitramento 
que por favor me dé ese dato o me diga en qué 
está esto, se hacen los locos pero bueno, tenemos 
la certeza de lo que está sucediendo, esto es una 
vergüenza lo que pasa en Colombia en torno a 
este tema de Odebrecht una verdadera vergüenza 
congresistas de Colombia y en esa vergüenza 
tiene una responsabilidad política, tienen una 
responsabilidad política todos los que aprobaron 
esa dichosa Ley 1882 a pesar de que les advertimos 
lo que iba a pasar como efectivamente ha pasado.

Dejo esto como una constancia en la plenaria 
del Senado señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadora Maritza Martínez Aristizábal.

Palabras de la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable Senadora Maritza 
Martínez Aristizábal, quien da lectura a la 
siguiente proposición:

Gracias Presidente, quiero leer una proposición 
que ha sido suscrita por un número amplio de 
senadores, de prácticamente todos los partidos, 
que dice así:

Producto de un constante seguimiento y estudio 
a la penosa situación que atraviesa el pueblo 
venezolano y las consecuencias económicas 
regionales que se han reflejado en el territorio 
colombiano, es apremiante poner de manifiesto 
la creciente necesidad de implementar medidas 
efectivas que resuelvan y afronten el panorama 
cada vez más crítico tanto para los migrantes y los 
nacionales.

La respuesta de los ciudadanos venezolanos 
frente a sus dificultades es la búsqueda de un nuevo 
horizonte en nuestro país, lo cual ha derivado en 
una fuerte variabilidad en la tradicional dinámica 
social y económica de la frontera colombo-
venezolana, especialmente en los departamentos 
de Arauca, Vichada, Norte de Santander, Cesar 
y La Guajira, donde la información proveída 
de fuentes oficiales refleja que se ha lesionado 
gravemente el bienestar general de los pobladores 
nacionales y, adicionalmente, no se presentan 
soluciones a la crisis humanitaria de los migrantes 
venezolanos, demostrando que este fenómeno 
ha desbordado la capacidad institucional para 
atender esta problemática que en términos sociales 
impacta por igual a ambas naciones.

En ese orden de ideas se han registrado 
lamentables episodios de emergencia social y 
económica en las comunidades que habitan estas 
entidades territoriales, como una exacerbada 

dificultad comercial que ha derivado en 
una disminuida dinámica empresarial local, 
agudización de los índices de desempleo, escasa 
formalización laboral, empeoramiento de los 
indicadores sociales como el Índice de Pobreza 
Multidimensional, que para ejemplificar es 
oportuno referir a Arauca, donde cerca del 
20% de sus habitantes se encuentran en una 
crítica condición de pobreza y, en materia de 
desplazamiento, la capital ya da cuenta de cerca 
de 37 mil, entre otras manifestaciones de una 
álgida radiografía social.

Por lo anterior, el Senado de la República de 
Colombia exhorta al Presidente de la República 
a decretar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
215 de la Constitución Política, el Estado de 
Emergencia Económica y Social en esta parte del 
territorio nacional, con el propósito de tomar las 
medidas que resulten necesarias para conjurar la 
crisis esbozada y se restablezca la normalidad de 
las zonas de frontera, vitales para la sostenibilidad 
de la economía nacional, se fomenten espacios 
de convivencia pacífica y se instrumentalicen 
programas y apoyos para superar las crecientes 
dificultades de la población binacional.

Con el propósito de tomar las medidas que 
resulten necesarias para conjurar la crisis esbozada 
y se restablezca la normalidad de las zonas de 
frontera. Muchas gracias. Presidente, le solicito 
someterla a votación.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición leída y, cerrada 
su discusión, no se presenta decisión para su 
aprobación.

Proposición número 50
Producto de un constante seguimiento y estudio 

a la penosa situación que atraviesa el pueblo 
venezolano y las consecuencias económicas 
regionales que se han reflejado en el territorio 
colombiano, es apremiante poner de manifiesto 
la creciente necesidad de implementar medidas 
efectivas que resuelvan y afronten el panorama 
cada vez más crítico tanto para los migrantes y los 
nacionales.

La respuesta de los ciudadanos venezolanos 
frente a sus dificultades es la búsqueda de un nuevo 
horizonte en nuestro país, lo cual ha derivado en 
una fuerte variabilidad en la tradicional dinámica 
social y económica de la frontera colombo-
venezolana, especialmente en los departamentos 
de Arauca, Vichada, Norte de Santander, Cesar 
y La Guajira, donde la información proveída 
de fuentes oficiales refleja que se ha lesionado 
gravemente el bienestar general de los pobladores 
nacionales y, adicionalmente, no se presentan 
soluciones a la crisis humanitaria de los migrantes 
venezolanos, demostrando que este fenómeno 
ha desbordado la capacidad institucional para 
atender esta problemática que en términos sociales 
impacta por igual a ambas naciones.
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En ese orden de ideas se han registrado 
lamentables episodios de emergencia social y 
económica en las comunidades que habitan estas 
entidades territoriales, como una exacerbada 
dificultad comercial que ha derivado en 
una disminuida dinámica empresarial local, 
agudización de los índices de desempleo, 
escasa formalización laboral, empeoramiento 
de los indicadores sociales como el Índice de 
Pobreza Multidimensional, que para ejemplificar 
es oportuno referir a Arauca donde cerca del 
20% de sus habitantes se encuentran en una 
crítica condición de pobreza y, en materia de 
desplazamiento la capital ya da cuenta de cerca de 
37 mil, entre otras manifestaciones de una álgida 
radiografía social.

Por lo anterior, el Senado de la República de 
Colombia exhorta al Presidente de la República 
a decretar, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
215 de la Constitución Política, el Estado de 
Emergencia Económica y Social en esta parte del 
territorio nacional, con el propósito de tomar las 
medidas que resulten necesarias para conjurar la 
crisis esbozada y se restablezca la normalidad de 
las zonas de frontera, vitales para la sostenibilidad 
de la economía nacional, se fomenten espacios 
de convivencia pacífica y se instrumentalicen 
programas y apoyos para superar las crecientes 
dificultades de la población binacional.

Maritza Martínez Aristizábal, Jaime Enrique 
Durán Barrera, Antonio del Cristo Guerra de la 
Espriella, Ruby Thania Vega de Plazas, Miryam 
Alicia Paredes Aguirre, Manuel Guillermo Mora 
Jaramillo, Roosvelt Rodríguez Rengifo, José 
David Name Cardozo, Carlos Alberto Baena 
López, Manuel Antonio Virgüez Piraquive, 
Nohora Stella Tovar Rey, Armando Alberto 
Benedetti Villaneda, José Alfredo Gnecco Zuleta, 
Carlos Fernando Motoa Solarte, Sandra Elena 
Villadiego Villadiego, Luis Fernando Velasco 
Chaves, siguen firmas ilegibles….

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Iván Cepeda Castro.

Palabras del honorable Senador Iván Cepeda 
Castro.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Iván Cepeda 
Castro:

Presidente, pensaba hacer una réplica, pero 
renuncio a ella; yo creo que es suficiente ilustración 
sobre el tema de cómo debe responderse ante la 
justicia por falsos testigos en los próximos meses. 
Yo deseo que allá podamos tener un debate con 
todas las de la ley con el Senador Uribe, con 
sus abogados y ante la Corte Suprema. Muchas 
gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando 
Nicolás Araújo Rumié:

Presidente, esta es una réplica al Senador Iván 
Cepeda, porque me mencionó en su intervención, 
en su constancia.

Yo lo que le quiero decir es que él es el exponente 
perfecto de la combinación de todas las formas de 
lucha que promueve las FARC, la lucha armada 
que en Colombia se llama terrorismo y que la han 
utilizado para amedrentar a la población civil y 
afectar al Estado colombiano.

La lucha política, que estimula el odio de clases 
y que hoy busca unir bajo el nombre de campaña 
alternativa a unos sectores que lo que quieren es 
en Colombia imponer el socialismo como lo han 
hecho en diferentes países de América Latina.

Y por último, la lucha judicial que encarna el 
Senador Iván Cepeda, que promueve la venganza 
y la persecución política, que como en Venezuela, 
persigue a la oposición democrática y que como 
en Cuba utilizaron el paredón para aniquilar a la 
oposición democrática. Ni la lucha armada llamada 
terrorismo, ni la lucha política que estimula el 
odio de clases, ni la lucha judicial que pretende la 
venganza van a acabar con el Centro Democrático 
ni van a acabar con el pueblo colombiano. Y por 
eso estamos aquí firmes y de frente defendiendo a 
Colombia. Muchas gracias Presidente.

Por Secretaría se informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia somete a consideración de la 
plenaria el Orden del Día para la presente sesión y, 
cerrada su discusión, esta le imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría continuar 
con el siguiente punto en el Orden del Día.

III
Citación a los señores Ministros del 

Despacho y Altos Funcionarios del Estado
Cítese a los señores Ministros de: Vivienda, 
Ciudad y Territorio en Colombia, doctor 

Camilo Sánchez Ortega; Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia; 

Departamento de Planeación Nacional, doctor 
Luis Fernando Mejía Alzate; Superintendente 
de Notariado y Registro, doctor Jairo Alonso 
Mesa Guerra; Instituto Geográfico Agustín 

Codazzi, doctor Juan Antonio Nieto Escalante; 
e Invítese a los Alcaldes de los Municipios de: 
Chía, Cota, Cajicá, Soacha, Madrid, Mosquera, 
Funza, Facatativá, el Rosal y Tenjo, al Director 

de la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca, doctor Néstor Guillermo Franco 

González; Procurador General de la Nación, 
doctor Fernando Carrillo Flórez; y al Fiscal 

General de la Nación, doctor Néstor Humberto 
Martínez Neira.

Proposición número 78
La Presidencia indica a la Secretaría dar lectura 

a las excusas enviadas por los Ministros y Altos 
funcionarios citados.

Por Secretaría se da lectura a la excusa enviada 
por el señor Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo Urrutia; 
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Director de Planeación Nacional, doctor Luis 
Fernando Mejía Alzate; Procurador General de 
la Nación, Fernando Carrillo Flórez; y Director 
General IGAC, doctor Juan Antonio Nieto 
Escalante.

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Senador citante Carlos Fernando Galán 

Pachón.

Palabras del honorable Senador Carlos 

Fernando Galán Pachón.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Fernando 
Galán Pachón:

Bueno muchas gracias Presidente, debo 
empezar Presidente, lamentando la ausencia 
de algunos funcionarios del Gobierno nacional 
porque estos temas la corrupción en los POT 
es un tema que obviamente es relevante para 
el Gobierno nacional; lo que ha pasado desde 
la expedición de la Ley 388 a hoy es algo que 
ha generado un crecimiento en muchos casos 
desorden, problemática que afecta la calidad de 
vida de la gente.

Entonces, yo lamento la ausencia de esos 
funcionarios presidente, yo creo que este 
tema; reconozco la presencia del Ministro de 
Vivienda, pero creo que ha debido estar por 
ejemplo el Director de Planeación porque el 
Gobierno nacional tiene a través de planeación un 
proyecto que se llama posmodernos que debería 
precisamente enfrentar esta problemática, incluir 
como uno de los elementos para enfrentar la 
problemática y pues no están aquí presentes.

Dicho esto, Presidente, yo quiero arrancar este 
debate mencionando algo que me decía el Senador 
García Realpe, hace una semana que coincide con 
lo que me han dicho varios periodistas, dijeron 
¡hombre!, ese tema de la manipulación de los usos 
del suelo, es tan o más rentable que el narcotráfico. 
Me decía un periodista, un narcotraficante tiene 
obviamente dificultades; para lograr su operación 
criminal, tiene que lograr conseguir obviamente 
los cultivos, los insumos, el laboratorio, luego 
procesar la droga, luego trasladarla a alguna zona 
en Colombia, luego sacarla de Colombia llevarla 
a Estados Unidos, llevar a Europa y eso tiene 
riesgos obviamente de que lo cojan en cualquier 
momento.

Y esos riesgos están relacionados, Senador 
Robledo, con la cantidad de plata que puede 
ganar ese narcotraficante. Pues bien, cuando 
se manipula el uso del suelo, los mecanismos 
de planeación del territorio con una decisión 
administrativa, en un papel se puede multiplicar 
por 10, 20, 50, 100 o más veces el valor de un 
predio sin que haya habido ninguna inversión 
en ese predio todavía, simplemente una decisión 
administrativa. Entonces, eso conlleva graves 
riesgos de corrupción que infortunadamente se 
han concretado en muchas zonas del país.

Yo lo que voy a hacer hoy es solamente una 
presentación de algunos casos que muestran la 
punta del iceberg de la corrupción de los POT 
en Colombia, esto no es un tema simplemente de 
Cundinamarca, es un tema que está ocurriendo en 
todo el país, en todo el país está ocurriendo.

Yo estoy seguro de que los ciudadanos que 
nos están viendo por la televisión o a través de 
las redes son conscientes de cómo en muchos 
municipios de Colombia se ha incrementado la 
zona urbana de manera irregular se han permitido 

desarrollos ilegales en muchos casos Senador 
Velasco, por ejemplo, los ciudadanos saben en 
los pueblos de Colombia como el alcalde llega y 
tiene una propiedad. Pero curiosamente cuando 
sale tiene varias propiedades, en algunos casos en 
condominios lujosos que no se saben realmente 
de dónde salió la plata, porque evidentemente 
el salario de alcalde no le permitía obtener los 
recursos para poder comprar este bien.

Entonces, este es un tema generalizado 
infortunadamente, yo creo, tengo la convicción de 
que si uno pudiera cuantificar el desvío de recursos, 
la falta de pago de plusvalía, la manipulación de 
los POT en términos de pesos estamos hablando a 
nivel nacional de un fenómeno muy superior a un 
caso como el de Odebrecht, como el de Reficar, 
como el cartel de la contratación en Bogotá; 
este es el fenómeno de corrupción que más plata 
mueve para favorecer particulares o funcionarios 
públicos en Colombia. Entonces, por eso es un 
tema bien relevante.

Ahora, yo empecé por el caso de la sabana 
de Bogotá porque evidentemente al estar los 
municipios de la sabana cerca a Bogotá la demanda 
por el suelo, la presión económica sobre las zonas 
alrededor de Bogotá es mayor y por lo tanto 
una modificación del uso del suelo en la sanaba 
de Bogotá puede llevar a una valorización de la 
tierra mucho mayor por cuenta de una decisión 
administrativa, eso es lo que explica la presión 
que ha habido sobre la sabana, pero repito no es 
un tema exclusivo de esta zona. Ahora.

Entonces, volviendo al tema, esa riqueza 
adicional que se genera por decisiones 
administrativas está siendo en muchos casos 
captada esa mayor riqueza por funcionarios 
públicos, por los dueños de la tierra, por 
constructores. En estos escenarios vamos a 
mostrar en la presentación en un momento como 
hay diferentes actores que participan en este 
proceso; cuando se configura la elaboración de un 
POT o una modificación vamos a mostrar cómo 
eso lleva a que varios actores participen.

Ahora, volvamos atrás, volvamos atrás en la 
presentación. La urbanización en Colombia ha 
sido grande. Cada vez las zonas urbanas son más 
grandes; Colombia ya tiene un 78% de población 
que vive en los centros urbanos y la proyección a 
2035 es que lleguemos a 83.5%, lo cual significa 
que la presión por urbanizar va a ser fuerte, es 
fuerte, ha sido fuerte y se va a mantener.

Ahora bien, en Colombia. Antes de pasar a 
estos datos de la sabana, en Colombia se expidió 
la Ley 388 que es una ley emblemática inclusive a 
nivel internacional en términos de garantizar que 
el principio constitucional de la función social 
de la propiedad se traduzca en hechos reales, la 
propiedad tiene una función social y fue esta ley 
la que estableció mecanismo como por ejemplo 
la plusvalía para que la riqueza adicional que se 
genera por el cambio de normas se redistribuya 
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que eso no le quede simplemente al que es 
propietario de la tierra sino que se distribuya en 
la sociedad, porque ese mayor valor de ese predio 
seguramente va a generar una actividad mayor, 
por lo tanto demanda de movilidad, de servicios, 
de educación, de salud, en fin.

Entonces, la sociedad y en ese caso el municipio 
requiere de recursos para poder atender eso y eso 
tiene que ser equilibrado, equitativo. No puede ser 
que haya un cambio del uso de la norma el duelo 
del predio se gana toda la plata y después el resto 
de habitantes del municipio tiene que poner de su 
plata a través de los impuestos para poder pagar 
esa demanda adicional de servicios que genera ese 
predio.

Entonces, esa ley es emblemática y es positiva 
y hay que tenerla como referente a pesar de 
los problemas que ha generado. Ahora bien, el 
debate de hoy para hacerles una presentación 
general inicial de lo que yo quiero abordar, 
vamos a demostrar cómo esas herramientas se 
han desviado en muchos casos. Casos como por 
ejemplo la forma como un predio donde hoy 
funciona una zona franca no pagó lo que tenía que 
pagar de plusvalía, legalmente o también, cómo 
en un municipio como Funza, por ejemplo, se 
expidieron decenas de licencias de construcción 
ilegales para la construcción de parques 
industriales en suelo agrícola. También vamos a 
mirar cómo el fenómeno que hemos denominado 
de volteo de tierras está ocurriendo, ha ocurrido 
y es básicamente el cobro ilegal que se le hace 
al propietario de la tierra para que su predio sea 
incorporado en una modificación del POT.

Aquí hay de todo, está pasando de todo, hay 
casos en los que el dueño de la tierra ofrece plata 
para que le metan su predio, hay casos en los 
que el alcalde pide plata para meter el predio, 
hay víctimas, hay victimarios, hay gente que ha 
pagado pero le da miedo confesarlo, en fin, hay de 
todo y hemos encontrado de todo.

Otro punto que vamos a abordar es la 
construcción de lujosos condominios en suelos 
rurales o incluso protegidos que obviamente 
son ilegales. También, yo creo que esto será 
una conclusión un poco del debate, pero quiero 
adelantarla en la introducción; eso no es un tema 
de un partido político, esto es un tema digámoslo 
así suprapartidista en el que actores vinculados a 
todos los partidos tienen casos de investigaciones, 
de denuncias y al parecer están involucrados en 
irregularidades con manipulación en el uso del 
suelo.

También vemos cómo hay una red de 
funcionarios públicos que un día están en una 
entidad, otro día en otra, un día están en la que 
expide un plan parcial, luego dentro de la que lo 
verifica y lo revisa el mismo plan parcial y esa 
red, digamos pertenece a varios partidos, orbita 
alrededor de los mismos funcionarios y tiene 

presencia en órganos de control, en alcaldías, en 
Gobernación, etcétera, etcétera.

Entonces, volviendo al arranque de este 
debate, el esquema del ordenamiento territorial 
en Colombia, como les mencioné la Ley 388, 
esa ley obliga a los municipios a expedir un 
plan de ordenamiento territorial o un plan 
básico de ordenamiento territorial o un esquema 
de ordenamiento territorial dependiendo de la 
categoría del municipio.

En fin, lo que se requiere es una herramienta 
que planifique cómo se va a ocupar el territorio, 
cómo se va a crecer eventualmente, cuáles son las 
apuestas que tiene ese municipio para desarrollar 
las diferentes actividades que quiere desarrollar, 
un municipio que quiere apostarle a la industria, 
que quiere apostarles a los servicios, que quiere 
definir sus mecanismos que garanticen por ejemplo 
un sistema equitativo de cargas y beneficios, pues 
es a través de ese mecanismo, etcétera.

Y como les decía es un mecanismo que aterriza 
la función social y ecológica de la tierra y otro 
principio fundamental del ordenamiento, de los 
planes de ordenamiento es, puede sonar a lugar 
común, a cliché, pero sí que es importante a la 
forma cómo se define el uso de la tierra y quién 
paga qué y es garantizar la prevalencia del 
interés general sobre el interés particular. Eso es 
fundamental cuando definimos cómo vamos a 
desarrollar el territorio o a ocuparlo tenemos que 
definir muy bien cómo garantizamos que cualquier 
decisión que se tome alrededor del territorio, del 
suelo sea una decisión que beneficie el interés 
general. No solamente por la decisión en sí sino 
por las características alrededor de la misma.

Bueno, también un tema importante de los 
POT es lo que tiene que ver con la prevención de 
desastres por asentamientos en zonas de alto riesgo 
y eso sí que es relevante. Lo que pasó Senador 
Baena, en Mocoa, el año pasado es una tragedia 
producto de la mala ocupación del territorio 
seguramente por decisiones ilegales, pero también 
por una falta de política pública que garantice 
que la prevención que es un elemento clave en 
los POT, prevención, identificación del riesgo, 
mitigación de los riesgos no esté incorporado. 
Ahora los POT también buscan que se definan 
herramientas para cumplir el derecho que tienen 
los colombianos a tener una vivienda y a tener 
acceso a los servicios públicos básicos a través de 
los POT es que tenemos que concretar eso; ahora, 
según el Departamento Nacional de Planeación en 
el 81% de los municipios de Colombia, hoy no se 
ha actualizado el POT, esos son 886 municipios 
de Colombia no tiene hoy actualizado su POT, es 
un tema en mi opinión dramático.

Ahora, la Procuraduría dice que el 82% de 
los municipios de Colombia reconoce que tiene 
población asentada en zonas de altos riesgos, pero 
esto combinado con el hecho de que el 85% de los 
municipios no cuenta con estudios propios sobre el 
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impacto del cambio climático en su territorio pues 
nos lleva a decir sabemos que hay gente en zonas 
de alto riesgo, pero no tenemos un estudio que no 
diga cuál es el impacto del cambio climático acá, 
cuál va a ser, cuáles son los riesgos entonces no 
sabemos qué hacer. Inclusive el DNP da una cifra 
aún más escandalosa el 97% de los municipios de 
Colombia no tiene un estudio de amenazas o de 
riesgo incluido en su POT.

Bueno, a mí me parece importante aquí sobre 
todo para los colombianos, porque sé que en el 
Senado es conocido mencionarles cuáles son las 
etapas de modificación de un POT, cómo es eso, 
cómo funciona eso: UN POT tiene básicamente 4 
etapas fundamentales, la primera es el documento 
técnico de soporte donde hay que hacer un DTS 
se llama, un diagnóstico de la situación del 
municipio y una formulación de una propuesta 
si se va a modificar un POT, si se va a sacar un 
nuevo POT hay que plantear una propuesta con 
base en un diagnóstico y con una puesta que hace 
el municipio.

Esto lo puede hacer el municipio mismo o lo 
puede hacer también a través de un contrato, o 
sea un particular experto que se demuestre que 
es experto que sea contratado por el municipio 
para que lo asesore en la construcción de este 
documento.

El segundo paso es el paso de concertación con 
la autoridad ambiental; en este caso, Cundinamarca 
con la CAR. Entonces, esa propuesta de 
formulación de un nuevo POT o de modificación 
de POT va a concertación con la CAR. La CAR 
mira los determinantes ambientales para verificar 
que se cumplan y solo sobre esa base en principio 
debe concertar. Ese paso de la CAR es vinculante, 
es decir, debe ser cumplido no es un tema digamos 
de asesoría consultiva, optativo, sino que debe ser 
cumplido.

El tercer paso: el Consejo Territorial de 
Planeación, estas modificaciones van a ser 
estudiadas por la ciudadanía en el Consejo 
Territorial de Planeación, y el cuarto paso es 
un cabildo abierto y la discusión y eventual 
aprobación por parte del Consejo Municipal de ese 
POT. Aquí una regla importante que vamos a ver 
en uno de los casos que les voy a citar. La ley dice 
que si a los 60 días de presentada por el alcalde 
del municipio la modificación del POT, una vez 
se surtió el trámite de concertación obviamente 
con la CAR el alcalde si el consejo no ha tomado 
decisión al respecto puede sacarlo por decreto, por 
decreto.

Esto fue lo que argumentó Gustavo Petro. 
Ustedes recordarán cuando sacó el POT de su 
gobierno; sin embargo él ignoró el hecho de la 
que Comisión de Ordenamiento del Consejo de 
Bogotá negó el proyecto. Entonces ahí sí hubo 
decisión. Esta norma que puede permitirlo sacarlo 
por decreto solamente se aplica cuando no hay 
decisión del Consejo, ahora, en cada una de estas 

etapas donde participan estos actores que hemos 
mencionado hay riesgos de corrupción y en 
algunos casos se ha concretado la corrupción.

En la etapa inicial de la formulación del DTS, 
a mí me llama la atención y esto es vox pópuli en 
Cundinamarca cómo, por ejemplo, una empresa 
de un exalcalde de un municipio de la sabana 
ha sido contratada por muchos municipios, por 
ejemplo, Gachancipá, Tocancipá, Tabio, La 
Calera, Bojacá, Cota, Cajicá, Zipaquirá esa misma 
empresa para que les haga el documento técnico 
de soporte. Ahora, eso puede ser normal; lo que 
llama la atención Senador Velasco es que me han 
dicho funcionarios de alcaldías de la sabana que 
curiosamente les llega un documento técnico de 
soporte para municipio x pero el nombre en el 
texto es el del municipio y, o como si eso fuera 
simplemente hacer una copy paste, una copia 
textual de lo que presentaron en un municipio para 
el otro, como si no fueran distintos los municipios, 
como si no hubiera elementos del territorio, 
ambientales distintos: Una cosa bien absurda 
y preocupante, porque ese es el documento que 
soporta el avance hacia una modificación del POT.

Ahora bien, en la concertación con la CAR, 
llama la atención y preocupa el hecho de que la 
ley prevé un término de 30 días para que se tome 
una decisión en la concertación con la CAR. Sin 
embargo, hay muchos casos en los que este plazo 
se desborda radicalmente. Chía, por ejemplo, se 
demoró 10 meses, El Rosal, 16 meses, Funza 33 
meses, Cajicá 11 meses.

Un caso que además llama la atención también 
en particular aquí es el caso de Tocancipá. 
Tocancipá en la administración 2012-2015 
contrató un estudio para definir digamos 
eventualmente si había que incorporar o no 
terrenos nuevos al perímetro urbano para crecer. 
El estudio fue contratado con la Universidad 
Nacional y la Universidad Nacional dijo que no, 
que el municipio de Tocancipá tenía suficiente 
territorio ya, terreno incorporado en el POT 
que no era necesario incorporar más. Eso duró, 
digámoslo así quieto en la CAR 29 meses, sin que 
se negara, sin que se aprobara, sin nada. Llega 
el nuevo Alcalde de Tocancipá, el cual retira ese 
proyecto o esa propuesta la retira contrata otra que 
curiosamente dice lo contrario y la tramita en la 
CAR. Llama la atención ese episodio en el caso 
de Tocancipá; ahora, esto es un tema delicado, en 
la CAR nos dicen vamos de los denunciantes, hay 
prácticamente un tarifario, es decir, cobran una 
tarifa por diferentes decisiones que se toman allí.

A mí me visitaron dos miembros de la CAR 
en mi oficina a raíz de las denuncias que vengo 
haciendo y me dijeron por ejemplo no solamente 
le ratificamos que se cobran tarifas por diferentes 
actuaciones de la CAR, sino que además un tema 
completamente absurdo es que la CAR en muchos 
casos no verifica la categoría de suelo para otorgar 
permisos de vertimiento. Es decir, por ejemplo, 
construyen un condominio de casas lujosas en 
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suelo rural, evidentemente ilegal y piden a la 
CAR una licencia de vertimiento y la CAR lo 
entrega y uno dice, ¿cómo así, cómo va la CAR a 
entregar un permiso de vertimiento en un predio 
que evidentemente tiene un desarrollo ilegal? Eso 
para mencionar un ejemplo, este tema de la CAR 
tendrá que ser profundizado porque sin lugar 
a dudas es un actor fundamental en el proceso 
de modificación de los POT y en el proceso de 
definición de la ocupación del territorio.

Otro problema que tiene la CAR es que la 
CAR, si bien es vinculante la concertación que 
hace con los municipios, la CAR difícilmente 
tiene las herramientas para después hacer cumplir 
lo que quede estipulado en esa concertación. 
Entonces, muchas veces eso queda como letra 
muerta. Bueno, en el caso de la siguiente etapa 
donde hemos visto casos de corrupción pues están 
los concejos municipales; ahí un caso particular 
que voy a desarrollar un poco más adelante y 
es el caso Presidente en Mosquera, el caso de 
un Concejal de Mosquera, que se llama Víctor 
Castellanos, un concejal que fue intermediario 
para la compra de un predio por parte del entonces 
Alcalde de Mosquera, el Alcalde Álvaro Rincón, 
que fue alcalde del año 2008 al 2011, un concejal 
fue intermediario le pagaron 40 millones de pesos 
por esa intermediación. Voy a entrar en más detalle 
cuando hable de ese caso específico.

Pero esa muestra es un ejemplo que les doy 
de cómo ese actor en el proceso de definición de 
los POT, el concejo municipal también ha sido 
permeado por la corrupción. Bueno, pasemos 
a lo que son los hallazgos estructurales en la 
modificación de los POT de la sabana, los POT 
como lo dije hace un rato son mecanismos que en 
principio deben ser entendidos como herramientas 
de planeación de largo plazo.

Yo comparto la preocupación de algunos de 
decir que largo plazo no son 12 años, Senador 
Roosvelt Rodríguez, en nuestro país 12 años es 
largo plazo, debería ser 50 años, debería ser 70 
años, pero no, aquí 12 años es largo plazo. Pero 
entonces, estas herramientas que son de largo 
plazo en principio que se proyectan a 12 años que 
deben tener modificaciones y pueden tenerlas, 
pero que deben ser excepcionales no han sido tan 
excepcionales.

Uno mira el caso de Funza, 7 modificaciones en 
15 años, el caso de Cajicá 6 modificaciones en 14 
años, Tenjo 4 modificaciones en 14 años, Madrid 
3 modificaciones en 9 años. Esto demuestra 
cómo muchas veces estas herramientas no son 
tenidas en cuenta o manejadas como herramientas 
de planeación a largo plazo, sino que termina 
cada alcalde que llega tomando la decisión o 
intentando modificarlo para tomar decisiones 
que eventualmente pueden ayudar a su gobierno 
a resolver problemas que tiene de vivienda o, 
inclusive, a cometer actos de corrupción, y esos 
cambios que se han hecho en la inmensa mayoría 
han sido cambios para crecer, cambian el POT 

para crecer, quieren es crecer, expansión urbana. 
Y unos ejemplos llaman la atención: El municipio 
de Tenjo, por ejemplo, cambió su POT, era un 
municipio que tenía en su perímetro urbano ocho 
hectáreas y pasó a tener 156 hectáreas, multiplicó 
por 20 veces su perímetro urbano.

El caso de La Calera incorporó o tenía 144 
hectáreas y pasó a tener 274, es decir, multiplicó 
por 2.7 su perímetro urbano. Chía aumentó en 
299 hectáreas, es decir, casi duplicó –eso es un 
acuerdo del año 2016 que también vamos a ver 
más adelante–, duplicó el área del perímetro. Un 
caso llamativo aquí es el caso de Cota, Senador 
Navarro, en Cota no se ha modificado el POT, 
pero el perímetro ha pasado de 144 hectáreas a 
504 hectáreas sin que se haya modificado el POT, 
un caso bien llamativo.

Ahora, entramos entonces a uno de los 
elementos que mencioné que son fundamentales 
aquí, para la equidad, para la distribución de la 
riqueza, para garantizar un desarrollo adecuado, 
y es el tema de la plusvalía o el recaudo por 
participación en plusvalía. Ese como dije hace 
un rato es un cambio que genera mayor valor, 
es más rentable, por ejemplo, para casos que 
mucha gente tiene más en la mente el predio 
donde está. Senador Ramos, el Centro Comercial 
Gran Estación en Bogotá, ese predio no tenía en 
uso de suelo para construir un centro comercial; 
tenía otro uso de suelo, pero hubo que hacer una 
modificación para permitir el desarrollo de un 
centro comercial, hacer un plan de implantación. 
El Senador Baena se acuerda muy bien de eso 
porque éramos concejales cuando se habló de eso.

Por el cambio del uso, por la plusvalía, por el 
mayor valor que se generó al cambiar el uso de 
suelo y al cambiar la edificabilidad los dueños 
de eso predio pagaron 25 mil millones de pesos, 
ojo con esa cifra, 25 mil millones de pesos, 
devolvámonos, devolvámonos 25 mil millones 
de pesos por el caso del Centro Comercial Gran 
Estación.

En la presentación vamos atrás, ahora, la 
gestión ha sido completamente deficiente de los 
municipios de la sabana de Bogotá, en digamos en 
garantizar que se pague la plusvalía, completamente 
ineficiente. Un tema llamativo, no hay ningún 
fallo de responsabilidad fiscal contra funcionarios 
de la sabana de Bogotá por el detrimento que ha 
habido de no cobrar o no liquidar o liquidar de 
manera arbitraria la plusvalía, ningún fallo de 
responsabilidad fiscal.

Unas cifras que llaman la atención: Tenjo, en 
10 años, ha recibido 5.855 millones de pesos; 
Mosquera, en 10 años, 22 mil millones de pesos; 
Chía, en 4 años, 2012-2016, 26.651.000 de pesos, 
pero antes no había recaudado absolutamente de 
plusvalía, antes del 2012; Funza del 2011 al 2017, 
36.800.000 pesos. Sobre este caso hay reclamos, 
demandas y denuncias que voy a mencionar más 
adelante; Cota, ¿cuánto ha recibido por cuenta de 
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plusvalía Cota, Senador Velasco, cuánto recibió 
Cota por cuenta de plusvalía?, 0 pesos, 0 pesos. 
Imagínense ustedes el cambio que ha habido en el 
territorio de Cota a lo largo de los últimos 20 años 
y cuánto han cobrado 0 pesos Senadora María 
del Rosario Guerra, La Calera también 0 pesos, 
ha otorgado 1.903 licencias desde el Acuerdo 11 
del 2010, en el caso de Cota por ejemplo entre el 
29 y el 30 de diciembre del año 2015, dos días, 
Senador Baena, 110 licencias y ni un solo peso 
por cuenta de plusvalía.

Es importante decir que la plusvalía se debe 
pagar cuando se materializa ese mayor valor. 
Entonces, puede ser en la licencia de urbanismo, 
puede ser en el momento de la venta, depende, pero 
es cuando se materializa el mayor valor que generó 
esa decisión administrativa que el municipio debe 
cobrar ese gravamen de la plusvalía.

Entonces entremos, dicho esto, a un caso 
pues que evidentemente salió en todas las 
investigaciones que hicimos y que ha sido 
mencionado desde hace muchos años y es el caso 
de la zona franca de occidente en Mosquera; un 
caso bastante conocido por la opinión pública. 
Ahora, el tema alrededor de eso ha sido alrededor 
de las decisiones nacionales para la declaratoria 
de la zona franca, etcétera, etcétera.

Yo me voy a enfocar más bien en lo que 
vengo estudiando precisamente sobre la plusvalía 
y es qué tanto se paga de plusvalía y qué tanto 
pagaron de plusvalía, qué tanto deberían haber 
pagado de plusvalía, qué tanto han pagado otros 
de plusvalía en Mosquera. Ustedes saben que 
las comisiones francas son declaradas por la 
comisión intersectorial de zonas francas y eso 
requiere ciertos requisitos, no es a cualquier que 
le declaran una zona franca y uno de los requisitos 
para declarar la zona franca es que el suelo de esa 
zona franca sea un suelo urbano o urbanizado. 
Entonces, puede ser un suelo ya urbano o un 
suelo de expansión urbana que a través de un plan 
parcial se urbaniza.

El caso de la zona franca de occidente empieza 
obviamente con la historia de dos predios que 
son los predios San Laureano y el predio El 
Paraíso; esos predios fueron localizados en la 
vereda Siete Trojes de Mosquera, esos predios 
fueron vendidos por Bavaria S. A. en diciembre 
de 2006 a la Fiduciaria Colpatria que era vocera 
del patrimonio autónomo Lotes de Mosquera, un 
patrimonio autónomo constituido por Residuos 
Ecoeficiencia que es una sociedad controlada, 
todos lo sabemos, por Tomás y Jerónimo Uribe. 
Ese predio, Senador Macías, Senadora Guerra, 
era un predio rural originalmente, un predio rural 
que permitía obviamente un uso agrícola. Ahora 
bien, una vez vendido ese predio, hubo una 
modificación del POT, se definió el POT a través 
del Acuerdo número 20 de 2006 y, en ese POT, 
esos predios pasaron de ser rurales a ser suelos 
de expansión urbana; cambiaron su categoría, ya 

no eran rurales, sino que entraron a ser suelos de 
expansión urbana.

Luego, esos predios por medio del Decreto 
número 53 del año 2007 cambiaron su índice de 
ocupación, es decir, primero cambian la categoría 
del suelo y luego cambian el índice de ocupación 
del mismo, pasaron de tener 0.50 de ocupación 
a 0.75, es decir, se podía urbanizar inicialmente 
el 50% del predio y se pasó a poder urbanizarse 
el 75% del predio, en agosto del 2007 se definió 
el plan parcial de esos predios porque como les 
decía una zona de expansión urbana requiere de 
plan parcial para desarrollar, entonces en agosto 
del 2007 se define el plan parcial. Esos dos 
predios suman, Senador Navarro, 528.641 metros 
cuadrados; estamos hablando de prácticamente 53 
hectáreas de esos predios.

Bueno, aquí es importante mencionar una cosa: 
La Alcaldía de Mosquera –que es la responsable 
de definir cuánto debe pagar en este caso o era 
la responsable, cuánto debe pagar por plusvalía 
ese predio– contrató a una firma que se llama o 
se llamaba Asesores Profesionales e Inmobiliarios 
e Ingeniería para realizar el estudio que definiera 
cuántos los predios San Laureano y El Paraíso, 
tenía que pagar. Llama la atención que el avalúo 
que tomó como referente esta empresa para definir 
el pago de plusvalía fue el avalúo del predio como 
predio rural; obviamente ahí no se ha expresado 
ninguna valorización, se expresa en el valor que 
tiene después y eso puede ser o a través de la 
comercialización, de la venta o cuando se expide 
la licencia, en fin, como les decía antes.

Entonces ahí está un problema grave: Como la 
Alcaldía de Mosquera toma el avalúo del predio 
rural para definir cuánto se valoriza ese predio, 
no es que precisamente pasa de rural a expansión 
urbana luego a un predio industrial para zona 
franca. Pues bien, ustedes pueden ver, ahorita les 
voy a mostrar una comparación, la Alcaldía de 
Mosquera definió que ese predio de 53 hectáreas 
tenía que pagar, a raíz de ese estudio, Senador 
Robledo, 56.032.360 pesos, 53 millones.

Yo les confieso que no soy experto en el tema 
de la plusvalía, pero los municipios definen la 
plusvalía y la plusvalía puede ser un 30% del 
mayor valor que se genera o puede ser un 50%; 
eso depende del municipio. La Ley 388 deja esa 
libertad en Mosquera, entiendo que es el 30% lo 
que está definido, pero entonces una plusvalía 
de 56 millones indicaría que ese predio cuánto 
se valorizó por cuenta de las decisiones que se 
tomaron que son dos, uno del cambio del uso 
del suelo de rural a expansión urbana, luego 
urbanizada para poder ser zona franca y dos, 
índice de ocupación que los dos son hechos 
generadores de plusvalía, pues, estarían diciendo 
que un predio de 53 hectáreas al que le cambiaron 
esas 2 cosas se valorizó en 180 millones de pesos 
más o menos, lo cual para mí es completamente 
irrisorio, no tiene nada que ver con lo que debe ser 
el concepto de plusvalía.



Gaceta del Congreso  513 Viernes, 6 de julio de 2018 Página 33

Esto está analizado o estudiado y esto me 
parece que es una novedad por una maestría, una 
tesis de maestría de la Universidad Nacional que 
analizó el caso; es una tesis de maestría que recibió 
mención y que fue luego publicada o editada 
por la Universidad de los Andes, en Bogotá. La 
persona que la hizo analizó punto por punto la 
norma vigente en Mosquera, las decisiones que 
se tomaron, el cambio que hubo de uso de suelo, 
el cambio de índice de ocupación, y llegó a la 
conclusión que yo les he mencionado y es que 
obviamente no se pagó lo que se tenía que pagar.

El cálculo según la norma, Senador García, es 
que por haber cambiado el uso del suelo en ese 
predio se ha debido pagar, o sea, se llegaba a una 
cifra de 111 mil millones de pesos; ese es el mayor 
valor, no es lo que hay pagar, repito, o corrijo, es 
el mayor valor 111.300 millones de pesos. La 
plusvalía por cuenta de la modificación del índice 
de ocupación, según este estudio que revisó la 
norma vigente en Mosquera, era 37.730 millones 
de pesos adicionales. Ahora bien, esto sumado 
llevaba 148 mil millones de pesos de mayor valor 
del predio; a eso hay que descargarle un tema de 
un programa de ejecución llamado Santa María 
Urbanismo actualizado que se había hecho sobre 
el predio, y la plusvalía entonces del predio era de 
136 mil millones de pesos. Por lo tanto, lo que ha 
debido pagar ese predio que pagó 56 millones de 
pesos era 40 mil 806 millones de pesos. Es decir, 
se pagó el 0.1% de lo que se ha debido pagar, ojo 
con eso ni siquiera el 1%, no 0.1% de lo que se le 
ha debido pagar a Mosquera.

Ahora, ya les mencioné el caso de Gran 
Estación, me dirán, hombre ese es un caso en 
Bogotá, es un predio de un centro comercial 
eso es distinto etcétera y bueno, tienen razón; 
pero entonces yo me puse a investigar y analizar 
muchos casos en la misma zona a ver cómo era eso, 
cómo funcionaba, qué ha pasado y encontramos 
temas bien llamativos. Miramos muchos parques 
industriales, pero encontramos por ejemplo uno 
que se llama el parque industrial Compostela, este 
parque industrial es un parque de alrededor de 3 
hectáreas, Senador Navarro no 53, 3 hectáreas, 
o sea, debe estar alrededor de 30 mil metros 
cuadrado, no 528 mil; ese predio, ese parque queda 
sobre la doble calzada de Bogotá-Mosquera, ahí 
está si ustedes pueden ver en el presentación, 
si la pueden crecer está la comparación de los 
predios, ese predio de 3 hectáreas o alrededor 
de 3 hectáreas pagó 1.300 millones de pesos de 
plusvalía, el pequeño que está ahí a la derecha y 
el de arriba pagó 53 millones de pesos, 56 perdón, 
millones de pesos.

Entonces, este pagó fácilmente 20 veces más 
que el del grande solo para que ustedes vean 
la comparación y consideren, yo no digo que 
este pagó lo que ha debido pagar o no, pero 
evidentemente hay una disparidad, inequidad 
claramente probada que lleva a que el predio de 

la zona franca de occidente no le pago cerca de 
40 mil millones de pesos a Mosquera, que eran 
recursos que son ¿para qué?, como lo decíamos en 
un principio, plusvalía, para que aquella demanda 
adicional que se genera en vías, en tráfico, en 
seguridad, en salud, en educación, en lo que sea, 
en espacio público lo pueda cubrir el municipio y 
no sea algo que el municipio tenga que cubrir con 
los impuestos de los demás habitantes del mismo.

Ese es un caso bien llamativo, yo sé que esto 
se habló hace mucho tiempo, inclusive recuerdo 
que el entonces Senador Gustavo Petro, planteó el 
tema de la plusvalía como hipótesis, pero creo que 
no se había aterrizado concretamente una cifra de 
cuánto según la ley concretamente y mirando con 
otros casos ha debido pagar este predio y no pagó 
por cuenta de la plusvalía.

Ahora bien, mientras que esto pasaba en 
Mosquera, podemos entrar a ver qué pasaba 
en Funza y en Funza hay problemas también 
complejos, graves que hay que denunciar y que 
son; estos temas que yo he mencionado durante 
toda la presentación y creo que es importante 
decirlo Senadora Claudia López, desde el principio 
cuando yo conozco una denuncia la investigo, la 
reviso y la tramito ante los órganos de control. Yo 
entrego eso para que el órgano de control lo tenga 
o la Fiscalía lo revise, evalúe y tome una decisión. 
No son temas que se quedan simplemente en 
una denuncia y, por esto si bien este debate se 
había demorado mucho tiempo en hacerse, no 
las denuncias, las denuncias se hicieron en su 
momento, se han hecho y se seguirán haciendo, 
porque no me cabe la menor duda que a raíz del 
debate llegaran más casos de muchos habitantes, 
de muchos municipios de Colombia que están 
sufriendo por cuenta de decisiones arbitrarias y de 
manipulación de los POT.

Entonces, miremos el caso de Funza que 
tiene varios, varias aristas; Funza contrató en la 
administración del entonces Alcalde Jorge Rey, 
hoy gobernador de Cundinamarca un estudio para 
dos cosas, uno para determinar cuánto había que 
cobrar. Si la presidencia lo quiere, Senador yo le 
propondría porque voy a mencionar temas más 
adelante que usted recoja lo que yo mencione para 
que usted responda todo lo que yo mencione, le 
propongo porque es en términos de agilidad.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

El uso del suelo industrial estaba adoptado 
desde el año 2000, 2001 antes de mi llegada 
a la Presidencia y, otro temita para que lo vaya 
consultando, el Decreto 3600 es posterior al 
plan parcial y a la licencia para ese predio y fue 
un decreto expedido por su amigo cercano Juan 
Lozano que era Ministro de mi Gobierno y, ahora 
más adelante le cuento que pasó con las acciones 
judiciales.
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Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Carlos Fernando Galán Pachón:

Un tema importante Senador Uribe, es que 
el suelo rural puede tener uso industrial, no, es 
importante tener eso en cuenta, el suelo rural 
no es simplemente agrícola, puede tener un uso 
industrial por eso vemos a veces zonas industriales 
que están en zonas evidentemente rurales, ese 
suelo seguramente tenía la posibilidad de ser 
declarado suelo industrial en ese momento, pero 
el cambio, la incorporación de suelo rural a suelo 
de expansión urbana ocurrió con el Acuerdo que 
le mencioné y eso lo podemos discutir en detalle; 
pero la clave está que la plusvalía se genera cuando 
hay una modificación del uso del suelo de rural, 
claro que seguramente permitía el uso industrial 
a expansión urbana para ser desarrollado a través 
de un plan parcial, eso genera automáticamente 
la obligación de plusvalía que no puede ser 
evidentemente de 56 millones de pesos para un 
predio de 53 hectáreas.

Pero bueno, volvamos al tema de Funza, 
entonces en la alcaldía de Funza en ese Gobierno 
definió o contrató un estudio con la corporación 
Manaba, así se llama Corporación Manaba, un 
estudio para dos cosas. Uno, para la participación 
en plusvalía, para definir los predios de Funza, 
que tenían que pasar por plusvalía y, segundo para 
la eventual modificación del POT, es decir, para 
apoyar a la alcaldía en un documento técnico de 
soporte para una modificación del POT.

Ahora bien, el caso de la modificación del 
POT en esa alcaldía no ocurrió, no se hizo, pero 
el estudio del cobro de plusvalía dio un resultado 
llamativo; tiene unos problemas ese estudio por 
decirlo rápidamente, por ejemplo, ha debido ser 
contratado vía una selección objetiva, un concurso, 
pero fue contratado directamente.

Por ejemplo, la Corporación Manaba, no 
cumplía los requisitos de estar registrada como una 
corporación o un ente que hacia experto evaluador 
en el momento en que hizo el estudio, fue inscrita 
después, pero bueno esos son irregularidades 
ahí del contrato, pero esa corporación determinó 
que el cobro de plusvalía en Mosquera, llegaba o 
debía llegar a 520 mil millones de pesos, es decir, 
más de medio billón de pesos había que pagar o 
tenían que pagar los predios que se incorporaran 
o que se mencionaron en el estudio y, ese estudio 
digamos se hizo con base en dos decretos o 
terminó traduciéndose en dos decretos de la 
administración; un decreto que incorporó 300 o 
que mencionó 300 predios que iban a ser sujetos 
para pagar el gravamen de plusvalía y, un segundo 
decreto que sacó predios porque obviamente 
cuando sale el cuento o la decisión de que son 520 
mil millones de pesos pues todo el mundo quedó 
patas arriba en Funza.

Dijeron nos va a tocar pagar 520 mil millones 
de pesos, iban a quebrar a todo el mundo 
supuestamente, entonces, se empezaron a hacer 

denuncias, criticas, cuestionamientos a ese estudio 
y a esos decretos, al primer decreto y se empezó 
a modificar y a cambiar eventualmente el número 
de predios o los predios que eran sujetos de la 
plusvalía.

Un tema importante yo sé que esto es un poco 
confuso en términos normativos y técnicos, pero es 
importante que lo tengan claro, esos decretos que 
incorporaban predios, uno y luego el otro los saca 
estaban fundamentados en dos acuerdos de Funza, 
aprobados por el Concejo de Funza el Acuerdo 3 
del 2006 y el Acuerdo 10 del 2007, esos acuerdos 
le cambiaron el uso del suelo a mil hectáreas de 
Funza, ojo con esto, a mil hectáreas de Funza, de 
suelo rural a agrícola a suelo suburbano con uso 
industrial. Mil hectáreas. Entonces, que pasó en 
Funza en ese momento, pues obviamente todo 
mundo reaccionó como que nos va a tocar pagar 
una cantidad de plata, qué paso, cuestionemos 
esto, cuestionaron eso, hubo una cantidad de 
pleitos y nosotros tenemos denuncias que nos 
han presentado donde dicen que supuestamente, 
funcionarios de la administración municipal 
en ese momento entraron en una especie de 
negociación con los dueños de los predios, como 
decirle hombre, le bajamos el cobro de plusvalía 
a su predio, pero usted nos da una plata. En fin, 
eso está sobre la mesa, eso inclusive ha sido 
mencionado por la Silla Vacía hace ya varios 
años y eso esperamos está en investigación de los 
órganos de control y de la Fiscalía.

Que pasó, de 520 mil millones de pesos 
terminaron cobrando solamente 35 mil, 36 mil 
millones de pesos, o sea menos del 10% de lo 
que originalmente se dijo que había que cobrar; 
un tema bastante extraño, cómo se pasa de una 
cifra de medio billón de pesos y se baja a 36 mil 
o alrededor de eso. Ese caso de la plusvalía está 
en investigación de un fiscal delegado ante la 
Corte Suprema de Justicia que ya entiendo, por 
una comunicación que me llegó, inició un proceso 
metodológico para avanzar en la investigación.

Ahora bien, en Funza pasó otra cosa y es el 
caso de los parques industriales de Funza, aquí 
son relevantes los dos acuerdos que les mencione, 
esos dos acuerdos el Acuerdo 3 y el Acuerdo 10 
que mencioné hace un rato fueron declarados o 
fueron digamos, los tumbó, los tumbó el tribunal 
de Cundinamarca en julio del 2009, ¿Por qué 
razón?, porque no hubo concertación adecuada 
con la CAR, entonces los dos acuerdos que 
incorporaron mil hectáreas para desarrollar y 
cambiar el uso del suelo se cayeron. Yo tengo una 
carta, Senador Navarro, del director jurídico de 
la Alcaldía de Funza, en ese momento en Funza, 
perdón, en ese año se le advierte al resto de la 
administración. Ojo, se cayeron los dos acuerdos, 
no se pueden expedir licencias, esto estamos 
hablando del año, ya le confirmo Senadora, año 
2009 entonces estamos hablando de Jorge Rey, sí, 
Jorge Rey, exactamente.
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Entonces, el director jurídico de la alcaldía 
dice, ojo no se pueden expedir licencias en 
los predios que están incorporados en esos 
dos acuerdos porque se cayeron, pues bien, se 
siguieron expidiendo licencias. Yo conocí el caso 
de un parque industrial que se llama el parque 
Industrial San Pedro, ese parque, encontramos 
nosotros, tenía 3 licencias expedidas, pero no eran 
3 licencias, era la misma licencia con diferentes 
números y con diferentes datos en general, ese 
parque encontramos pues la ilegalidad de las 
modificaciones con una misma licencia que 3 
veces la cambian ilegalmente y lo denunciamos, 
es un predio de cerca de 170 mil metros 
cuadrados. Ahora, a raíz de nuestra denuncia por 
ese caso y la irregularidad con la licencia nosotros 
recibimos más información y encontramos que se 
expidieron de igual forma como se expidió esa, 
Senador Corzo, se expidieron 60 licencias de 
construcción en predios donde ya no se podían 
expedir esas licencias porque el tribunal había 
tumbado los acuerdos; entonces, hay 60 licencias 
de construcción expedidas ilegalmente que yo 
ya le pedí y le insisto a la Fiscalía posterior que 
el tribunal haya tumbado los acuerdos sobre los 
cuales se sustentaban en principio las mismas.

Esto incluye parques industriales, esta es la vía 
Siberia-Funza, incluye parques industriales como 
Santa Lucía, San Antonio, el Cacique, Argelia, El 
Trébol, San José, Celta y hay también denuncias 
que indican que esas licencias fueron expedidas 
con cobros que supuestamente hacían personas 
de la administración municipal, supuestamente 
se cobraba 30 mil pesos por metro cuadrado 
licenciado; entonces calculen ustedes un predio 
como el que mencioné 170 mil metros cuadrados 
es un predio que puede llegar a tener un cobro de 5 
mil millones de pesos de coima. Eso está también 
en la Fiscalía.

Ahora, es importante mencionar aquí una 
cosa, la gente en Cundinamarca tiene miedo, está 
preocupada, a mí me ha buscado mucha gente, me 
han visitado en la oficina constructores, dueños de 
predios, funcionarios de alcaldías, funcionarios 
de la Gobernación y esos funcionarios me dicen, 
mire la gente está asustada porque nos da miedo, 
en muchos casos es gente que inclusive, Senador 
Velasco, participó del tema porque no le quedó 
más remedió, le dijeron si no paga no le metemos 
su predio, a muchas gente no se lo metieron, 
pero otra dijo hombre yo pago y se lo metieron. 
Entonces, hay gente asustada preocupada con 
esto, que me ha visitado y obviamente muchas 
veces me dicen por favor diga que paso tal y tal 
cosa, pero no me mencione a mí.

Hay casos que he llevado a la Fiscalía, 
afortunadamente hay casos de gente que está 
dispuesta a denunciar en la fiscalía obviamente 
con algún tipo de protección a su identidad, pero 
que va allá y está dispuesto a confesar inclusive a 
confesar lo que ellos mismos hicieron, que saben 
ellos fue ilegal, pero dicen lo hice, pero el otro 

también lo hizo y lo hicimos por esa y esta razón. 
Entonces, esto es importante mencionarlo.

Ahora, este es el caso de Funza, pasamos ahora 
a un caso de licencias ilegales en Chía, y aquí les 
voy a mencionar una zona que se llama la zona 
Rural de Granjas, la Zona Rural de Granjas en 
Chía en el POT anterior era una zona que permitía 
una densidad de 4 casas por hectárea solamente, 
zona rural 4 casas por hectárea. Pues bien, el 
nuevo POT que es el Acuerdo 100 de 2016 de 
Chía iba a cambiar esto, iba a determinar que la 
zona de Granjas iba a ser una zona protegida, 
entonces, qué pasó Senador Navarro y yo sé que lo 
hablamos hace rato, es un tema que usted quiere, 
usted quiere conocer en detalle.

Yo recibí una denuncia de un constructor que 
me dijo, semanas antes de que fuera sancionado el 
nuevo POT que volvía esta zona, zona protegida 
y por lo tanto no permitía construcción ni siquiera 
de 4 casas por hectárea, semanas antes hubo una 
creciente presentación de solicitud de licencia en 
esa zona, para esa zona cuando todavía se podía en 
principio 4 casas por hectárea, pero curiosamente 
no eran para 4 casas por hectárea sino mucho más, 
muchísimo más, entonces el denunciante que esto 
está entregado a la Fiscalía también repito. Dijo 
para que a uno le otorgaran la licencia había que 
pagar 5 millones de pesos por casa que uno iba a 
construir, 5 millones de pesos por casa, entonces, 
qué pasó, encontramos el denunciante mencionó 
esto y dijo revisen muy bien las licencias 
solicitadas y otorgadas.

Yo agilizo, yo agilizo, 15 minuticos Presidente. 
Entonces, qué pasó en Chía, encontramos por 
ejemplo la licencia 320 de 2016 en esa zona de 
Granjas, recuerden en el momento en que se pide 
la licencia solamente permite 4 casas por hectárea, 
pues la licencia 320 de 2016 estando vigente ese 
POT que permitía 4 casas por hectárea en un 
área de 12.300 metros cuadrados, es decir, 1.2 
hectáreas que en principio deberían ser 5 casas la 
licencia es de 111 casas, 111 casas. Es decir, 106 
casas de más de lo que permitía en ese momento 
la norma. Y eso pues, aquí tengo unas cifras 
que llaman la atención porque, por ejemplo, ese 
predio fue un predio adquirido en 600 millones 
de pesos, ese predio de la licencia 320 como se 
hicieron todas esas casas no se modificó el uso del 
suelo, obviamente no se pagó plusvalía porque no 
hubo modificaciones, es una licencia ilegal, como 
se hizo eso ahora se están vendiendo casas allí 
que en promedio valen 350 millones de pesos; si 
son 111 casas estamos hablando más o menos de 
38 mil millones de pesos en un predio que en mi 
opinión y según el denunciante tiene una licencia 
ilegal.

¿Cuánto encontramos de licencias ilegales?, la 
verdad no sabemos cuántas hay porque nosotros 
solicitamos, pero no nos entregaron toda la 
información. Encontramos 11 licencias similares 
a la que le acabo de mencionar y en esas 11 por 
lo menos se permitieron 374 casas de las cuales 
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333 son en mi opinión ilegales. Esto es un lío, 
esto es un lío no solamente que sea ilegal y toda la 
violación de la norma si no que yo digo, qué pasa 
con la gente que compra estas casas, gente que de 
buena fe llega allí y dice hombre, como así que la 
casa es ilegal, qué pasó y entonces claro muchas 
veces las autoridades llegan y dicen hombre es 
que están denunciando esa vaina, la culpa es del 
que denuncia. No señor, la culpa es de la autoridad 
que tomó una decisión ilegal y que tiene que ser 
investigada y sancionada.

Hay casos y los mencionare en un rato, 
por ejemplo, de un predio en Madrid donde 
construyeron unas viviendas de interés social en 
un predio de uso público, haga de cuenta como 
si fuera un parque, Senador Navarro, como si en 
el parque Simón Bolívar, le diera por construir 
un proyecto de vivienda. Eso no se puede, no se 
puede. Entonces, el caso de Chía es bien particular, 
está repito, en la Fiscalía y la denuncia dice que 
personas de la administración municipal de Chía 
habrían pedido 5 millones de pesos por casa 
licenciada; ahí estamos hablando fácilmente si son 
330 casas ilegales, solamente en las 11 licencias 
podría estarse hablando de más de 1.600 millones 
de pesos que se habría cobrado para licenciarlas.

Ahora, en Chía pasamos a otro caso, que es el 
caso de una zona en Yerbabuena, que es un caso 
de una zona en un bosque protector que es una 
zona protegida, ahí son 42 hectáreas y los dueños 
del predio han pedido licencia para desarrollar ahí 
casas; sin embargo, la administración municipal 
negó la solicitud, yo conozco la Resolución 409 
del 2016 y al negar esa solicitud lo hizo de manera 
extemporánea, entonces los dueños del predio 
están aduciendo silencio administrativo positivo 
y entonces han empezado ya inclusive a tumbar 
árboles, tienen maquinaria, no hay permiso, 
este caso en Chía, Yerbabuena. No hay licencia, 
pero ya están tumbando un bosque protector con 
maquinaria para poder hacer un proyecto que 
en mi opinión es ilegal. Aprovecho para darle la 
bienvenida al Ministro Murillo.

Ahora, este caso nos permite pasar ahora 
a otro caso sobre el tema de suelos rurales o 
protegidos que es un caso también bien particular 
y es el caso del municipio de Apulo, en el año 
2015, a 3 días de salir o a 2 días de salir de la 
administración el alcalde William Roberto Forero, 
de Cambio Radical para que no digan que aquí 
denuncio unos partidos y otros no, de Cambio 
Radical, expidió mediante Resolución 111 una 
licencia de urbanismo a una firma que se llama la 
Comercializadora Agropecuaria, Guzerat SAS, el 
representante legal de esta comercializadora es el 
señor José Álvaro Rozo Castellanos, José Álvaro 
Rozo Castellanos, el ex alcalde de Mosquera 
que mencionamos en el caso de la zona franca 
de occidente; esa licencia establece o permite en 
principio que el predio un predio de 76 mil metros 
cuadrados, o sea 7 hectáreas punto 6 que está 
localizado en la vereda, perdón, en la zona la Vega 

del Peñón del municipio de Apulo, la licencia 
permite 7 manzanas compuestas de 180 lotes 
para la construcción de casas con piscina, zonas 
comunes para parques, sedes sociales, parques, 
lago, sede náutica, etcétera, etcétera.

Ese predio Senador Navarro y Ministro, es un 
predio donde está localizado este proyecto que se 
llama Riverside de vocación agrícola mecanizado 
o intensivo de Acuerdo con el POT vigente en 
Apulo, que es el Acuerdo 08 del 2000.

Mirando la certificación de la alcaldía, la 
alcaldía dice que se comprenden allí suelos de alta 
capacidad agrológica y que sin embargo los usos 
condicionados incluyen además de los cultivos 
de flores, granjas agrícolas, porcinas, centros 
vacacionales dice allí, pero dice también que 
se prohíbe el loteo con fines de construcción de 
vivienda, queda prohibido. Entonces, la licencia 
se expidió de manera extraña Senador Baena, yo 
sé que usted es experto en el tema de planeación y 
me va a ayudar con esto.

En el municipio otorgó una licencia de 
urbanismo en la modalidad de centro vacacional, 
eso no existe en la normatividad colombiana, 
se inventaron la modalidad de urbanismo en la 
modalidad de centro vacacional y obviamente 
lo que está haciendo ese proyecto es que ese ese 
predio de vocación agrícola que por cierto es un 
predio comercializado por la entonces diputada de 
Cundinamarca Yenny Rozo, hija del representante 
legal de la comercializadora Álvaro Rozo, que fue 
candidato al Senado por el Centro Democrático en 
las elecciones de marzo, Jenny Rozo. Ese predio 
ofrece entonces 187 lotes que valen con las casas 
entre mil y 5 mil millones de pesos cada uno, ese 
predio lo compraron en 500 millones de pesos, 
obviamente no ha pagado plusvalía, ni va a pagar 
plusvalía y ese predio que costó 500 millones de 
pesos desarrollado pues hagan ustedes el cálculo, 
187 casas que valen entre mil y 5 mil millones de 
pesos, este no es ningún centro vacacional, es un 
condominio de vivienda de lujo que se desarrolló 
en una zona agrícola y que en mi opinión es 
completamente ilegal.

Pasemos a un tema bien relevante y es, tal vez 
les ha sonado todo al tema de volteo de tierra, pero 
no, el volteo de tierras es una categoría específica 
y es cuando en principio se paga o se cobra de 
manera ilegal para incorporar un predio en el 
perímetro urbano de un municipio, para cambiarlo 
de suelo rural a expansión urbana o lo que sea, Ese 
es el volteo de tierra.

Aquí hay dos casos bien importantes que 
también conoce la Fiscalía, inclusive donde ya 
hay personas detenidas por la Fiscalía o por un 
juez digamos a petición de la Fiscalía. Uno es el 
caso de que les mencione inicialmente es el caso 
de Mosquera y el alcalde o ex alcalde Rincón, 
allí un predio que fue comprado en 700 millones 
de pesos en cuestión de 2 años multiplicó por 5 
su valor original y allí como les mencionaba un 
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concejal del municipio en el año 2009, sirvió como 
intermediario para comprar el lote clasificado 
como rural originalmente, el que lo compró fue 
entonces el entonces alcalde Álvaro Rincón, por 
esa intermediación le pagaron 40 millones de 
pesos al concejal que inclusive entiendo lo ha 
dicho públicamente que él recibió una comisión 
por eso.

Bueno, el 30 de julio de ese mismo año se firmó 
una promesa de compraventa por 700 millones de 
pesos por la esposa del entonces alcalde Rincón 
y su empresa es Rincón y Peñuela de la cual 
forma parte ella y sus hijos, el 11 de diciembre del 
2009 mediante el Decreto 181 el alcalde Rincón, 
propietario del predio convoca al concejo para 
revisar el POT, ajustarlo, incorporando entre otras 
cosas y otros temas ese predio.

El 23 de diciembre él perdió, de 2010, el predio 
se lo venden a la empresa inversiones mobiliarias 
e inmobiliarias nodo SAS, la cual pertenece al 
alcalde Rincón, también y a un socio que se 
llama Ernesto Pinto Salazar, que por cierto es 
un gran contratista del municipio de Mosquera. 
El proyecto de Acuerdo fue debatido y aprobado 
el 30 de diciembre, aprobado la modificación, 
acuérdense meten un predio que es del alcalde en 
la modificación del POT, lo mete el alcalde, pero 
cuando es sancionado el Acuerdo el alcalde no 
está en su cargo, está encargado su secretario de 
Gobierno Nicolás García, que por cierto después 
entró a ser parte de la administración departamental 
de la actual gobernación de Cundinamarca era 
Jefe del Gabinete; entonces, en el mismo Acuerdo 
además cambian el trazado amplían la vía Tomás 
Cipriano de Mosquera para ampliarla de 6 a 26 
metros y es una vía que por cierto pasa por el 
predio que menciono del Alcalde Rincón. Por este 
caso, es evidentemente ilegal que un alcalde coja 
compre un predio modifique el POT se beneficie 
se gane un poco de plata por la decisión POT etc., 
por este caso fue detenido el ex alcalde Rincón y 
varias de las personas implicadas y hoy estamos a 
la espera del juicio.

Otro caso el de Faca el de Faca es bien 
interesante es corto pero interesante, bueno el 
de Faca tenemos una denuncia que llevamos a la 
Fiscalía también que conoce la Fiscalía de una 
persona que acepta haber pagado 320 millones de 
pesos para que le incorporaran su predio en una 
modificación del POT al perímetro urbano, dice 
yo estoy dispuesto a ir a la Fiscalía a confesar mi 
delito, pero también decir cómo fue el tema, cómo 
pagué, a quién le pague. Y esa persona dice que 
fue el notario, un notario del municipio el que le 
dijo para que le metan su predio yo me encargo 
tiene que pagar los 320 millones de pesos y el que 
pide esa plata eso está en la Fiscalía (sin sonido).

Bueno, entonces, el caso de Faca estábamos 
hablando de Faca, entonces, el notario de Faca 
dice, perdón dice la denuncia que el notario de 
Faca le dijo 320 millones de pesos que tiene que 
pagar para que le incorporen su predio y el que 

supuestamente lo cobraba según el notario era 
el entonces, alcalde de Faca hoy Congresista 
Óscar Sánchez. Cabe aquí aclarar o recordar que 
el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 
24 de octubre del 2014, declaró la nulidad del 
Acuerdo que cambió el uso al suelo urbano 341 
hectáreas y 342 a suelos suburbanos, entonces, 
esta persona está diciendo más o menos mire yo 
pague 320 millones de pesos el notario me dijo 
que tenía que pagarlo porque lo pedía el alcalde, 
yo lo pague no se cayó el Acuerdo mi predio no 
quedó incorporado yo estoy dispuesto a denunciar, 
a confesar que pagué la plata a someterme a lo que 
eso signifique, pero también a que las personas que 
lo hicieron sean castigadas por lo que hicieron.

Entonces, ese caso como lo decía es un caso 
corto pero sustancioso, ahora bien, hay muchos 
otros temas que son graves que voy a saltar 
porque no tengo tiempo, temas que tienen que 
ver por ejemplo con los problemas que hay en 
términos de disponibilidad de agua, proyectos 
como Maipore en Soacha donde se dio una 
disponibilidad condicionada del acceso al agua 
se construyó el proyecto y como ya construido 
no había disponibilidad les tocó con carrotanques 
llevar el agua a la gente que vivía allá, una cosa 
completamente absurda, es un caso.

Otro caso es el de la Ley 1537, la Ley 1537 
la ley que permitió incorporar por una sola vez 
unos predios para vivienda de interés social que 
fue la Ley de Vivienda Gratis por cierto esa ley 
en algunos casos está siendo abusada un caso que 
tengo brevemente no voy a mencionar los detalles 
hay un caso en Tabio al respecto, pero hay un 
caso en Aguachica, Cesar Senador Velasco, por 
medio de esa ley el Concejo acaba de incorporar 
280 hectáreas al perímetro del municipio acaba 
hace dos días no sé si siquiera ha sido sancionado, 
obviamente eso no lo permite esa ley, no era el 
espíritu de esa ley, no es para eso 280 hectáreas en 
Agua Chica, Cesar.

Para terminar le voy a mencionar una cosa 
bien importante el tema de los órganos del control 
muchas de esas cosas han sido denunciadas 
han sido conocidas por órganos de control sin 
embargo, en la mayoría de los casos los órganos 
de control han sido inoperantes, por ejemplo en 
el caso de la Contraloría de Cundinamarca del 
2008 al 2017 se iniciaron 40 investigaciones 
relacionadas con casos que tienen que ver con lo 
que he mencionado hoy de las cuales solamente 
de 40 investigaciones solamente hay tres casos 
que llevaron a una decisión de 40, tres; aquí es 
importante mencionar el tema de obviamente el 
Representante hoy electo Leonardo Rico que era 
entre otras cosas Contralor de Cundinamarca en 
una etapa de estas.

En el caso Procuraduría provincial ese 
Congresista que yo conozco obviamente porque 
fue trabajador en el Concejo de Bogotá cuando 
yo era concejal, ese funcionario tiene una 
investigación también por una decisión que tomó 
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como Contralor relacionado con el alcalde de 
Tocancipá, una decisión que tenía que ver con 
la investigación y que, curiosamente se archivó, 
o sea, básicamente hubo dos informes de una 
investigación de la Contraloría donde inicialmente 
hay unos hallazgos y después aparece otro informe 
sin los hallazgos, pero no como un nuevo informe 
completado a raíz de la respuesta de la alcaldía 
municipal si no, como el informe original como 
si hubiera sino trocado el informe eso está siendo 
investigado por la Fiscalía y la Procuraduría.

En el caso de la Procuraduría la de Faca que 
es la Procuraduría que cubre Funza, Mosquera, 
Madrid, Faca, la Calera de enero del 2008 a 
junio del 2017 se iniciaron 158 investigaciones 
y el 89% fueron archivadas solamente hay 158 
investigaciones por estos temas 5 sanciones 
solamente, ahora bien, el problema radica en que 
algunos de los funcionarios que están o que han 
estado aquí han migrado de un lado a otro, por 
favor el otro documento, funcionarios que han 
sido, por ejemplo Contralor ahora Congresista 
otro que fue Contralor también (Sin sonido).

Entonces decía, por ejemplo, Ricardo López fue 
Contralor y fue Procurador provincial, entonces, 
a su cargo tubo muchas de estas investigaciones, 
entonces, hay que preguntarse qué pasó con ellas, 
qué pasó con esas investigaciones, por qué no 
llegaron a ningún resultado, por ejemplo, en el 
caso de otra Procuradora provincial Marta Toro, 
fue inspectora de policía de Funza, fue secretaria 
de Gobierno y alcaldesa encargada de Mosquera, 
Jefe Jurídica de Cundinamarca, delegada para la 
Registraduría para Cundinamarca en fin.

Digamos, los sectores políticos de Cundinamarca 
han tenido en algunos casos vínculos en uno con 
el otro y han estado en acciones donde hay una 
persona en la CAR, donde hay una persona en la 
administración departamental en un municipio 
o en la Procuraduría o en la Contraloría y eso 
se cruzan y ha llevado que mientras que ocurre 
todo lo que les he mencionado hoy que es mucho 
más, solamente les di un abre bocas la punta del 
Iceberg, mientras que ha ocurrido todo esto no 
ha pasado prácticamente nada en términos de 
investigaciones.

Presidente como conclusión aquí tenemos un 
fenómeno de corrupción que es un fenómeno 
inmenso mucho más grande que cualquier otro 
caso de corrupción porque no es un caso son 
miles de casos de corrupción miles de casos 
de corrupción, miles y miles de casos en todo 
el país, he dado el caso solamente de unos 
municipios de Cundinamarca pero si uno va al 
área de Bucaramanga a la zona metropolitana 
de Bucaramanga si uno va a Villavicencio, si 
uno va a la Costa en fin, en todos los municipios 
del país hay denuncias sobre esto y el Gobierno 
nacional tiene que reaccionar ¡claro! esto un 
tema del órgano de control de la Fiscalía, pero el 
Gobierno tiene que reaccionar también diciendo 
qué vamos hacer para prevenir, qué hay que hacer 

a la Ley 388, cómo mejoramos los mecanismos de 
vigilancia eso no se está haciendo.

Y también, un tema importante claro yo he 
denunciado aquí que hay personas que deben ser 
investigadas que son de Cambio Radical, pero de 
todos los Partidos Centro Democrático, el alcalde 
Rincón de la U, el alcalde Rozo de la U, las 
Candidatas del Senado del Centro Democrático, 
por ejemplo, el Partido Verde lamento que no esté 
la Senadora Claudia López, qué tanto me criticó 
que este debate no se hacía, pues, bien el alcalde 
Donoso que está mencionado aquí de Chía es un 
alcalde apoyado por el Partido Verde en el 2015 
cuando ella era miembro de la dirección, también 
el gobernador Rey, recibió el apoyo de la Alianza 
Verde en Cundinamarca.

Entonces, que ya no venga a decir en mi 
opinión que este es un tema de tal Partido no, eso 
es un tema subapartidista tanto las investigaciones 
como los casos y yo creo que este Congreso debe 
abordar esta discusión no solamente mirando 
los casos no empezando a decir hay que atacar 
al Senador Galán, por esto y por lo otro no, 
no, pensemos en lo que está pasando estamos 
permitiendo un desarrollo problemático que no 
garantiza la calidad de vida de la gente, donde 
no hay servicios públicos, donde hay acceso a 
vías, donde hay salud, no hay educación, estamos 
permitiendo un desarrollo grave los municipios 
pueden crecer y debe crecer eso es normal pero 
deben hacerlo bien, donde debe ser, como debe 
ser, pagando lo que debe ser y garantizando que 
se protejan elementos ambientales fundamentales, 
sería absurdo decir no que no crezcan, ninguno 
puede crecer, no es normal, es normal la población 
crece la demanda de predios crece, la actividad 
económica crece.

Pero, lo que debe hacerse es, que ese crecimiento 
sea organizado, planeado garantizando los 
derechos de la gente, qué problemas tenemos en 
Cundinamarca por ejemplo, con el tema de vías 
con Bogotá grave problema producto también 
del problema de Petro, que cuando fue alcalde 
no permitió desarrollos en Bogotá y la gente se 
trasladó a La Sabana a vivir como municipios 
dormitorio y eso es un problema también de 
ocupación de territorios no podemos condenar a 
la gente en Colombia a que viva a dos o tres horas 
de su trabajo eso es indigno no se puede permitir 
y en parte eso se está permitiendo por manipular 
las herramientas de planeación y por la corrupción 
en muchos casos en los POT, muchas gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Luis Fernando Velasco Chaves, 
como vocero del partido Liberal Colombiano.

Palabras del honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Luis Fernando 
Velasco Chaves:

Muy rápido Presidente de todas maneras, en 
la Secretaría hay una proposición y me demoró 
30 segundo explicando la de moción de duelo 
por la muerte de Alfonso Jaramillo ex Ministro 
Liberal, padre de los Senadores Mauricio y 
Guillermo Alfonso actual concejal en el momento 
en que usted considere para que la ponga en 
consideración no ahora, pero en algún momento 
para que la ponga en consideración.

Presidente mire, este debate es, interesante 
porque no solo es, la corrupción que 
evidentemente se está presentado en todo el 
país, si no el efecto que esa corrupción tiene 
en la calidad de vida del ciudadano, destroza la 
movilidad, deja a comunidades sin agua, deja a 
comunidades con unos problemas ambientales 
monstruosos por pozos séptico mal hechos, por 
descargues de alcantarillas en donde no deben 
descargar de hecho yo me senté con una series 
de colectivos de ciudadanos muy, a propósito de 
este debate de municipios de La Sabana me invitó 
el líder ciudadano José Antonio Parrado y con él 
estuvimos haciendo unos análisis déjeme plantear 
un solo tema para que entendamos la magnitud del 
alcance no solo de la corrupción sino de lo que 
puede pasar en un municipio en particular Chía.

La gente de Chía en su gran mayoría no quiere 
ver convertido su municipio Senadora Paloma, 
en simplemente un municipio dormitorio, ellos 
consideran que pueden tener otras opciones, puede 
ser un municipio que venda servicios, servicios 
educativos, o sea, tiene otra visión la gente se fue 
a vivir allá por unas condiciones muy especiales 
y porque quería tener calidad de vida, es que, 
esta corrupción atenta contra la calidad de vida y 
que terminó pasando, primero aprueban un POT 
abriendo la posibilidad de construir en los terrenos 
que se inundaron en el 2011, recuerdan ustedes 
las inundaciones señor Ministro de Vivienda, 
señor Ministro de Medio Ambiente que incluso 
generó un gran debate sobre la construcción de 
una universidad que ha hecho unas inmensas 
inversiones para tratar de evitar que eso vuelva a 
ocurrir.

Pues, ahí reabrieron la posibilidad de construir 
vivienda en esa zona de riesgo que es, lo más ilógico, 
o sea, el primer elemento esencial de cualquier 
POT es no deje construir en zonas de riesgo o si 
hay zonas posteriormente pasa a consideración 
del consejo territorial de Planeación que tiene 
que expresar un criterio sobre todo el trabajo que 
venían haciendo y termina con una solicitud que 
hace la administración a los gremios económicos 
y agremiaciones profesionales. Qué pasó con este 
caso en particular, este caso en particular nos lleva 
a ver que el POT del municipio de Chía dice en 
el Acuerdo municipal 100 del 2016 que la CAR 
hizo la revisión del proyecto el 14 de julio de 
2016, pero fue aprobado por el concejo municipal 

el 16 julio, es decir, 2 días después; explico el 
evidentísimo caso de irregularidad usted cómo 
presenta al concejo municipal una concertación 
con la CAR dos días antes de aprobación, a qué 
hora se hizo, cuándo se hizo la concertación con 
la comunidad, cuándo se socializó.

Y lo que van a terminar haciendo con ese 
municipio es convirtiendo un municipio en menos 
de dos años en 150 mil habitantes en un municipios 
con más habitantes que Bucaramanga hoy, se le va 
tirar la calidad de vida a esa gente, ahora yo no 
creo que la solución sea centralizar reconcentrar 
las veedurías de esos POT en el Gobierno nacional 
sino darle un mayor perfil a verdaderos órganos 
de control que desafortunadamente hoy no son 
los concejos municipales, bajo el actual esquema 
electoral de suma cero en donde el alcalde sea 
vuelto un pequeño emperador y el Gobernador 
un pequeño emperador y, más si ese gobernador 
tiene regalías terminan cooptando los órganos 
que deberían controlarlos y en la gran mayoría el 
señor concejal que se dejó quitar la posibilidad 
de debatir el presupuesto para de alguna manera 
representar a los ciudadanos que los eligieron 
terminan negociando con el alcalde, cualquier 
cosa le votan lo que sea a cambio que le dé algo 
para su propia comunidad, o sea, un problema 
estructural el que existe.

Yo, creo que nosotros tenemos que pegarle una 
buena revisada, yo simplemente quiero de verdad 
hacer el reconocimiento por ese debate frente a 
las denuncias generales, los particulares entiendo 
que van hacer respondidas aquí en esta Plenaria, 
pero fíjense como son las cosas hoy en el Valle, en 
Jamundí el gran debate es sobre eso, hay un alcalde 
que ha recibido un fuerte cuestionamiento político 
por el manejo de la licencias de construcción y 
un grupo grande de ciudadanos enfrentándolo 
políticamente, pero también hay que decirles a los 
ciudadanos, señores ciudadanos cuando ustedes 
eligen malos gobernantes le están apostando a 
mala calidad de vida (sin sonido).

Porque, especialmente con los POT en las 
ciudades en los municipios cercanos a las grandes 
ciudades se han encontrado un negocio fabuloso y 
usted bien lo dice un negocio más rentable y menos 
riesgoso que el tráfico de drogas, en donde unos 
señores entregan licencias y licencias sin ninguna 
planeación, qué bueno que la Fiscalía les metiera 
duro a esos señores alcaldes investigándoles el 
enriquecimiento ilícito, mil gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Álvaro Uribe Vélez, como 
vocero del partido Centro Democrático, Mano 
firme Corazón Grande.

Palabras del honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Sí señor Presidente, voy a referirme al tema 
específico que involucra a los hijos míos y me 
voy a referir al POT al plan parcial, a la plusvalía, 
al índice de ocupación y a los fallos. Primero en 
1993 el Acuerdo 038 de Mosquera definió esa 
zona con uso industrial como una prolongación del 
corredor industrial de la 13, ahí habían instaladas 
varias industrias antes del año 2000, una de ellas 
la maltearia de Bavaria y otra industria es Ramo.

Segundo, el 23 de febrero del año 2000 se 
adoptó el decreto que definió nuevamente el plan, 
ese decreto es, el número, el Acuerdo municipal 
001 del año 2000, 23 de febrero en su artículo 14, 
dice que se confiere uso de suelo de expansión 
urbana uso industrial, o sea, la expansión urbana 
hizo industrial viene desde el 93, la reiteran 
en el año 2000 le estoy citando los acuerdos 
municipales, yo no puedo entender lo que acaba 
de decir el Senador, que un uso rural incluye 
implícitamente el uso industrial, si así fuera no 
habría habido necesidad del acuerdo de 1993 para 
instalar las industrias que allí se instalaron.

Después viene la revisión del POT esa revisión 
reitera no aprueba, reitera el suelo de expansión 
urbana para uso industrial lo reitera, después 
viene el plan parcial es obligatorio para poder 
hacer desarrollo porque incluye la dotación 
de los servicios públicos, lo había empezado 
Bavaria a través de un arquitecto renombrado 
muy bien reconocido por su moral pública, por 
su competencia profesional el doctor Camilo 
Santamaría el mismo que continúo en el proyecto 
de los hijos míos, viene el índice de ocupación 
este proyecto utilizó un índice de ocupación 
menor que el permitido, mientras en Cota estaba 
en zonas semejantes un índice de ocupación del 
70 en Mosquera para la misma zona del 65 el 
proyecto utilizó el 55.

Después, viene el tema de la plusvalía, 
la plusvalía se define a partir del avalúo del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, vieron dos 
demandas, una acción popular y la acción popular 
dijo que los hijos míos no habían incurrido en 
ninguna falta contra la moral pública, ni contra la 
ley y, también se propuso una demanda de nulidad 
de la licencia, también se falló a favor del proyecto 
y repitió lo mismo, pero allí también la autoridad 
judicial que conoció esa demanda se extendió y se 
refirió a la plusvalía y dijo que era correcta que se 
había tazado correctamente.

Entonces, aquí tenemos un juicio de valor 
contra dos fallos judiciales sobre el mismo tema, 
que a usted le parece muy barato, hay dos fallos 
judiciales que dicen que eso se tazó correctamente y, 
que además los hijos míos procedieron de Acuerdo 
con la ley y con la moral pública, el decreto del 
Gobierno nuestro; ese decreto lo impulsamos con 
el doctor Juan Lozano, justamente para proteger 

la calidad de vida de los colombianos para evitar 
las invasiones de las zonas rurales, para proteger 
La Sabana de Bogotá, inclusive frenó muchísimos 
en todo el país.

El Centro Democrático no apoya, no apoya 
acción ilegal alguno Senador Galán, más aún el 
gran celo de nuestro Partido es la calidad vida 
urbana y la calidad de vida rural, por supuesto, 
esto es, permanente el domingo nuevamente un 
señor Ackerman que escribe en El Espectador que, 
170 columna el 70% contra mi familia salió con 
un artículo en el cual cuestiona una urbanización 
que con la anterior administración de río Negro, 
Antioquia abría gestionado el Gobernador de 
Antioquia y en seguida dice que yo tengo unos 
predios colindantes insinuando, entonces, que yo 
me favorecía, acciones ilegales supuestas acciones 
ilegales es mentira. Yo, vivo en un terreno que 
no es colindante ni es vecino, de propiedad de 
mi suegro que en paz descanse, el único terreno 
que tengo en la zona, un terreno adquirido por 
mi suegro hace aproximadamente 50 años, donde 
nosotros tenemos nuestra residencia, nada tiene 
que ver con esto que se dijo, no tendría más 
que decir sobre lo que dijo el Senador Galán, en 
relación con mi familia.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Iván Ospina Gómez, 
como vocero del partido Verde.

Palabras del honorable Senador Jorge Iván 
Ospina Gómez.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Iván 
Ospina Gómez:

Bueno, con las buenas tardes para todos, 
el rediseño, ajuste o desarrollo de planes de 
Ordenamiento Territorial y planes parciales son 
una responsabilidad de tal magnitud que en malas 
manos significa un deterioro del tejido urbano, 
un deterioro de las densidades, unas limitaciones 
para el abastecimiento de servicios públicos unas 
limitaciones en términos de la congestión vial y 
unas limitaciones de los desarrollos ambientales y 
agropecuarios. Eso, precisamente y que ha traído 
usted aquí a discusión con respecto a la Sabana 
es una situación que recorre a todos los territorios 
nacionales, pero que, quiero hacer referencia a lo 
que ocurre en la ciudad de Cali y en el corredor 
Cali, Jamundí; la ciudad de Cali decidió a partir 
del ajuste del Plan de Territorio echo a través del 
Acuerdo 0373 del 2014, cambiar la normativa en 
el desarrollo de la zona de expansión que vincula 
a Cali con la ciudad de Jamundí, ese territorio 
llamado desde las riberas del río Lili hasta las 
riberas del río Jamundí, tiene varias perlitas 
que son importantes señalar y visibilizar a la 
opinión pública, una de ellas el nuevo Plan de 
Ordenamiento Territorial posibilita que se amplié 
las zonas residenciales de 520 hectáreas a 602 
hectáreas que se amplié la zona de equipamiento 
de 11 hectáreas a 184 hectáreas y que se supera 
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una restricción que existía en relación al número 
de pisos con el cual se podría construir en el 
sector, dejando al libre albedrío la posibilidad de 
construcción en altura.

El desarrollo de esta poligonal bajo ese 
nuevo Plan de Ordenamiento Territorial ha 
significado un incremento sustancial de las 
viviendas de los establecimientos comerciales del 
equipamiento institucional en el sector, pero ello, 
no ha significado que los propietarios de la tierra 
aporten vía valorización o plusvalía recursos 
para el desarrollo de la otra calle, pero, además, 
ha generado como circunstancia un colapso vial 
enorme en el corredor Cali, Jamundí, en el corredor 
Comuna 22 Cali y ha generado adicionalmente 
que los dueños de la tierra hayan incrementado 
su valor hasta por 5 y 7 veces, sin que le hayan 
significado a la ciudad o la sesión importante de 
territorios o el incremento sustancial de dineros 
vía plusvalía.

Si hay dificultades en el corredor vial 
Cali, Jamundí por la posibilidad de desarrollo 
urbanísticos en zonas de expansión peor aún es, 
los desarrollos urbanos que se permiten a partir 
del Acuerdo 073 de 2014 en la zona del río Pance, 
los caleños estamos perdiendo nuestro espacio 
vocacional, ambiental y lúdico que es nuestro 
río Pance; el río Pance viene siendo urbanizado 
al tenor de este reordenamiento posibilitado por 
un nuevo POT. La construcción de edificaciones 
se amplía sustancialmente teniendo edificaciones 
que han pasado de 3 y 4 pisos siendo demolidas 
edificaciones de 12 y hasta 20 pisos, el desarrollo 
urbano en el río Pance es de tal magnitud que todos 
conocemos en Cali el colapso de la Comuna 22, el 
colapso del río, la privatización del río. Una vez 
más un Plan de Ordenamiento Territorial y un Plan 
parcial en manos descabelladas e irresponsables 
significa limitar el desarrollo para toda la ciudad.

Y, por último queremos decir que el POT 
2014 también ha posibilitado la urbanización de 
nuestros cerros tutelares los cerros de Cristo Rey 
y el Cerro de las Tres Cruces, las edificaciones allí 
hoy están en el orden de 14 y 15 pisos limitando 
la brisa que atenúa el calor de la Sultana del Valle, 
limitando los desarrollos ambientales, la zona 
ecoturística e impidiendo el desarrollo visual del 
paisaje para toda la ciudad; si hay que discutir 
lo que ha pasado en La Sabana, con cargos a los 
POT de todos los municipios sí que tendremos 
que discutir lo que pasa en la ciudad de Cali y 
en el corredor verde hacia Jamundí por un Plan 
nuevo de Ordenamiento Territorial y sucesivos 
planes parciales que limitan el desarrollo, generan 
la cronicidad de no renovación urbana en el centro 
de la ciudad, muchísimas gracias señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Jorge Enrique Robledo 
Castillo, como vocero del partido Polo 
Democrático Alternativo.

Palabras del honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jorge Enrique 
Robledo Castillo:

Sí muchas gracias señor Presidente, este es un 
debate de gran importancia debería haber sacudido 
al país, no solo por las ilegalidades que se han 
señalado, sino porque aquí hay un fenómeno 
de especulación de mobiliaria en Colombia que 
le está haciendo un daño inmenso al desarrollo 
nacional; a mí alguien me decía una vez que en 
un cierto lote para que las vacas no, la lechería 
fuera rentable se necesitaba que las vacas leche 
condensada, ante el inmenso precio del suelo, 
eso se ha vuelto una tragedia realmente para 
los comedores de mil maneras, de mil maneras 
entonces, en ese debate, ese sentido este debate 
ya de base muy importante porque en que lo que 
consiste el lio, la gente compra tierras baratas 
para revenderlas caras revenderlas caras legal o 
ilegalmente esto funciona de las dos maneras, no 
necesariamente tiene que haber un delito detrás de 
esas valorizaciones, pero esa valorización de todo 
termina haciendo daños muy grandes.

Además, hay otro problema que se ha 
mencionado aquí, no se pagan los impuestos 
debidos en Colombia existen unas normas 
bien mediocres por cierto que establecen los 
impuestos de plusvalía para esas valorizaciones y 
no pagan, entonces, al final todo esto que es lo 
que termina siendo unos cuantos se enriquecen a 
reventar las ciudades, se modelan de una forma 
completamente inadecuada, no se pagan los 
impuestos que deberían pagar, pero si tienen que 
subir los prediales, los impuestos de valorización, 
los servicios públicos, o sea, la ciudadanía resulta 
gravemente afectada por estos hechos que estoy 
mencionando.

Pero además, esto que es, un punto bien 
importante y lo voy empezar enfatizar duro de 
Acuerdo con los organismo internacionales de 
créditos inclusive la OCDE del Banco Mundial la 
corrupción no tiene que ser ilegal para darse, o sea, 
el cambio de normas para enriquecer a alguien por 
muy legal que sea el cambio de las normas es un 
acto de corrupción inclusive lo planteó aquí ya, 
la Ley 1882 que acabo de mencionar que le va a 
permitir a Odebrecht y a don Luis Carlo Sarmiento 
Angulo quitarle al Estado 400 mil millones de 
pesos en estos próximos días, ¿eso no es un acto 
de corrupción? cuando se sabe que la ley se aprobó 
precisamente con ese propósito muy legal sí, muy 
legal, bueno los organismos internacionales de 
crédito dicen que esas son formas de corrupción.

En esto de las plusvalías urbanas sí que es 
horrible, o sea, que hay concejales en todo 
Colombia cambiando los usos del suelo para 
enriquecer a alguien, cuál es el truco el precio del 
suelo urbano o rural vale dependiendo de lo que se 
pueda hacer sobre él, si yo puedo construir una casa 
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de dos pisos vale a un precio el metro cuadrado. 
Pero, si puedo construir un edificio de 50 pisos vale 
a otro precio el metro cuadrado, el metro cuadrado 
rural vale a una plata porque es poco lo que se le 
puede ganar, pero el metro cuadrado urbano vale 
un montón de plata si el barrio es de estrato 6 o de 
estrato 1 cambia los precios del suelo, o sea, aquí 
hay un asunto en el cual el poder político ese es 
determinante para todo tipo de enriquecimientos 
repito, legales o ilegales incluidos los corruptos de 
uno u otro tipo y esto insisto le está causando un 
daño descomunal al país.

Entonces aquí hay que señalar una cosa que 
está en el fondo de este debate, claro, aquí hablare 
de hechos puntuales gravísimos que hay que 
denunciar y que hay sancionar pero el problema 
de fondo es que Colombia tenemos una normativa 
una legislación que facilita esto, o sea, que cómo 
así que los municipios o los alcaldes o los corruptos 
o el que sea pueden burlarse de los pagos de las 
normas de plusvalía es por qué, porque la ley y 
las normas están redactadas para que eso pueda 
suceder esas también son formas de corrupción.

Yo, he dicho que en Colombia pasamos del viejo 
aforismo español de hecha la ley, hecha la trampa, 
a introducir la trampa a introducir la trampa en 
la ley, o sea, la ley ya lleva la trampa ese es el 
negocio de Reficar aquí hubo una ley o hay una 
ley que les permite a estos místeres de Reficar, por 
ejemplo, hacer lo que hicieron sin interventoría, 
antes no se roban más la plata imagínese sino hay 
interventoría son las cosas que están sucediendo.

Aquí hago una acusación precisa, los que han 
gobernado Colombia todos los mismos con las 
mismas han sido para decirlo con suavidad por lo 
menos negligentes en este asunto porque se sabe 
que esto que yo estoy señalando aquí lo que se ha 
señalado es cierto, es cierto, en unos negocios que 
quiero insistir yo no me opongo a que alguien se 
gane la plata pero lo mismo a ganarse la plata en 
riesgo industrial o el riesgo agrario o comercial o 
lo que sea a conseguirse un lote sentarse a esperar 
que la actividad de los demás se los valorice 
cuadrar un concejal para que le cambie unos usos 
del suelo y enchaparse en oro contra el progreso 
contra el progreso de los colombianos.

Por último, decir esto señor Presidente, aquí se 
ha mencionado el caso del negocio en Mosquera 
de la zona franca en Mosquera de los jóvenes en 
esos días Tomás y Jerónimo Uribe, tengo que 
referirme a ese tema porque es que, ese debate lo 
hice yo aquí, en internet usted lo pueden conseguir 
la publicación del debate son 18 páginas de una 
intervención que yo hice y, yo me quiero ratificar 
en esto no retiro ni una sola palabra de lo dicho no 
retiro ni una sola palabra de lo dicho y lo que hubo 
ahí fue un enriquecimiento inaceptable utilizando 
el poder Estado de la Alcaldía de Mosquera para 
que ese enriquecimiento pudiera darse legal o no 
legal bueno la Fiscalía lo podrá establecer. Pero, 
que no le servía a Mosquera eso que hizo no le 
servía y no creo que, sea el tipo de conductas 

ejemplares que deban establecerse y, ese dije 
otra cosa que quiero repetir aquí, porque se ha 
cuestionado la veracidad de ese debate, había 
una historia que nunca nadie nos ha explicado, 
por qué los señores de Bavaria San Miller que 
eran los dueños de ese lote rural que convirtieron 
urbano y se convirtió en zona franca y que produjo 
utilidades astronómicas por qué no hicieron ellos 
mismos el debate, perdón el debate no el negocio, 
por qué Bavaria San Miller no cogió el lote e hizo 
la zona franca le sobra músculo financiero no me 
dirán que no tenían como hacerlo, por qué no lo 
hicieron.

Bueno, aquí es una coincidencia nunca nadie 
la investiga porque en Colombia no se investiga, 
pero yo cumplí con mi deber de señalarlo por eso 
mismos días antes Bavaria San Miller el Gobierno 
nacional le concedió a esa trasnacional una zona 
franca de 30 hectáreas en Yumbo Valle, zona 
franca que quiera decir que no pagaban impuesto 
de renta de 30 y pico % si no de 15% y le dieron 
además un contrato de estabilidad jurídica que le 
dio y le dio garantías sobre inmensas utilidades, 
todo esto es parte del debate y yo repito me 
sostengo en todo lo que dije en ese debate está 
publicado y si alguien quiere que nos veamos a 
fondo para revivir ese debate cuente con que yo 
estoy dispuesto a aceptar ese reto porque nada, 
absolutamente nada de lo que se dijo ese día se 
ha modificado y es evidente que aquí hubo unos 
quienes se enriquecieron, repito, con la ley o sin la 
ley eso lo tendrán que establecer las autoridades, 
pero a mí juicio con una lógica que es, inaceptable 
que haya ocurrido en ese momento en Colombia 
y que siga ocurriendo señor Presidente, porque 
en Colombia estas monstruosidades que le hacen 
daño al progreso de Colombia siguen ocurriendo 
todos los días, muchas gracias señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Comprendo las reservas del Senador Robledo, 
frente a la Fiscalía pero es que, el fallo los dos 
fallos sobre los hijos míos son de jueces de la 
República, donde esos jueces de la República 
han dicho claramente que no hubo violación de 
la ley, ni intervenciones indebidas al Gobierno, ni 
violaron los preceptos morales no le puede aceptar 
Senador Robledo, que usted acuse al Gobierno 
mío de haber utilizado el poder para este tipo de 
decisiones.

Yo, he sido un hombre honorable en mis 
negocios privados y en mi vida pública, no me he 
robado un peso del Estado no he tenido poder en 
los jueces, ni en la Procuraduría, ni en la Fiscalía, 
he gobernado el único poder que he tenido que 
utilizar una cuenta de twitter y una cuenta de 
Facebook, pero además usted está seriamente 
equivocado, porque no, lo que no se paga como 
plusvalía hay que pagarlo por impuesto de renta 
y los hijos míos no son evasores llevan muchos 
años afrontando persecuciones han declarado todo 
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no son testaferros, no tienen testaferros lo que 
han hecho lo conoce totalmente la Dian y además 
asumieron unos costos muy altos para la dotación, 
para el cumplimiento del Plan Parcial.

Si usted o el Senador Galán, se tomaran la 
molestia de conocer ese desarrollo industrial 
allí, verán la generosidad de ese urbanismo con 
las áreas verdes y con las áreas de todas las 
comunidades a la cual corresponde ese parque, 
allí se le hizo un gran mejoramiento a la ciudad 
y todos estos años que han pasado y lo único que 
ha habido, lo que ha habido son, acusaciones a los 
hijos míos y fallos judiciales en su favor, gracias 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Carlos Alberto Baena 
López, como vocero del Partido MIRA.

Palabras del honorable Senador Carlos Alberto 
Baena López.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Alberto 
Baena López:

Sí Presidente, tenemos tres propuestas del 
Partido Mira la primera es para que analicemos 
doctor Galán y colegas el tema de las revisiones 
de los POT, porque está muy bien las autoridades 
municipales lo expiden y es competencia de los 
municipios, pero lo que hemos escuchado es que, 
el problema está en lo que revisan indefinidamente, 
pues, la ley habla de unas revisiones cada cuatro 
años, pero hay diferentes requisitos para hacer 
revisiones y por ahí se está filtrando la corrupción; 
entonces, el punto sería qué tal si analizamos que 
para hacer esas revisiones coloquemos requisitos 
o que haya una autoridad regional que entre a 
analizar cómo se va hacer esa revisión, para que 
no sea al criterio o al capricho del mismo que lo 
expidió. Entonces, lo expiden a la medida sale de 
una forma, pero ya luego lo modifican a la medida 
de lo que necesitan los mismos que lo expidieron, 
entonces, se les hace un seguimiento una 
evaluación colocamos algún requisito no vamos a 
dejar que, quienes lo expiden entren a evaluarlo y 
a modificarlo esa sería la primera propuesta.

La segunda así como, por ejemplo, yo me acuerdo 
que cuando estaba en la Comisión Sexta o bueno en 
fin hicimos debates que se presentaban problemas 
con los ciudadanos que habían dificultades con 
los constructores y que los ciudadanos preguntan 
a dónde reclamo con quién me quejo hay abusos 
con todo lo que está sucediendo nos estafaron 
con las normas urbanísticas y no tienen a dónde 
acudir los ciudadanos decíamos, bueno, vamos al 
Ministerio de Vivienda, vamos al Ministerio de 
Ambiente no saben a dónde ir por lo menos en el 
caso de los industriales, los consumidores, con los 
empresarios tienen la posibilidad de contar con la 
Superintendencia de Industria y Comercio.

Qué tal si para este tema pensamos en una 
Superintendencia de carácter nacional Ministro 
que asuma todos estos temas de lo que está 

pasando con los POT lo que está pasando con el 
urbanismo tanto a nivel rural como nivel urbano.

Una tercera propuesta seria que cuando se 
modifiquen los POT por ejemplo, el Ministro de 
Vivienda o el Ministro de Ambiente usted no nos 
dirá con la repuestas que nos va dar qué tantas 
herramientas tiene, pero que así como existen 
cierto tipos de controles prevalentes o que a veces 
entra la Contraloría o entra el Gobierno nacional 
o la Superintendencia de Servicios Públicos 
buscáramos un control prevalente desde la Nación 
cuando se han modificado los POT en un 10% por 
ejemplo, de modificaciones de pasar de predios 
rurales a urbanos eso es algo muy extraño se 
quedó el municipio sin corregimiento, se quedó 
el municipio sin sector rural y ahora todo eso se 
volvió sector urbano.

Entonces, cuando haya unos indicadores o 
unas marcaciones que indiquen que algo está 
sucediendo pueda existir la posibilidad de acudir 
a un mecanismo de control prevalente desde la 
Nación, yo creo que hay que buscar fórmulas 
el debate es muy pertinente doctor Galán y 
nos pone de presente que hay una situación 
dramática y preocupante en Colombia nosotros 
lo acompañamos en eso, pero tenemos que buscar 
soluciones y en estas tres vías podríamos encontrar 
un camino gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Milton Arlex Rodríguez 
Sarmiento, como vocero del Partido la U.

Palabras del honorable Senador Milton Arlex 
Rodríguez Sarmiento.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Milton Arlex 
Rodríguez Sarmiento:

Gracias señor Presidente, a ver mire desde la 
óptica que me corresponde como Senador del 
departamento de Cundinamarca yo quisiera hacer 
varias reflexiones en un debate, por supuesto, que 
tiene una gran importancia en la medida en que es 
un tema que concita por supuesto el interés de los 
entes territoriales y tiene que ver directamente con 
la calidad de vida de los ciudadanos.

Yo pienso que, aquí lo que ha habido hacia al 
pasado ha sido realmente una improvisación y 
una falta de planificación. Nosotros, estamos en 
frente de una región que tiene ni más ni menos 
que el 30% del producto interno bruto nacional, 
donde mal contados Bogotá con los municipios 
vecinos y la región como tal, la región central 
se estima que más o menos estamos hablando de 
una población cercana a los 12 o 13 millones de 
habitantes, es decir, más de la cuarta parte de la 
población colombiana una región que además es 
fundamental en términos de competitividad es 
una región que nada tiene que envidiarle a Buenos 
Aires y la zona de la provincia de Buenos Aires o 
al gran Londres o a cualquiera de las metrópolis 
del mundo que se han venido desarrollando en 
forma ordenada y planificada.
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Pero, acá nosotros no podemos perder de vista 
antecedentes que ha habido, en el año 2000 el POT 
de Bogotá casi que excluyó a la industria para 
que pudiera desarrollar su actividad, entonces, 
qué hicieron los industriales en el país, no podían 
sencillamente emigrar hacia otras zonas que no 
tienen las ventajas competitivas que tiene La 
Sabana de Bogotá, pues, muchos de ellos fueron 
a solicitar por supuesto, la posibilidad de crear 
sus industrias en La Sabana de Bogotá; pero 
adicionalmente a eso como lo señalaba el Senador 
citante administraciones del distrito capital como 
al anterior prácticamente hicieron nugatorio el 
derecho de vivienda de los ciudadanos de Bogotá 
y eso hizo que por la presión habitacional y la 
necesidad de encontrar una vivienda cerca al lugar 
de trabajo, pues, se generara también todo ese 
crecimiento de las urbanizaciones en La Sabana 
de Bogotá.

Pero, lo que tenemos que encontrar me parece 
a mí señor Presidente como una herramienta de 
prevención hacia el futuro y para que no presenten 
precisamente estos crecimientos desordenados 
que generan finalmente dificultades en la calidad 
de los ciudadanos es establecer instrumentos 
regulatorios y en este sentido me parece que, nos 
asiste una responsabilidad todos incluida la del 
Gobierno nacional; yo llevo en el Congreso de la 
República desde el 2002 y qué tragedia para sacar 
la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial. Yo, 
recuerdo que desde la Constitución del 91 solo 
hasta el 2011 se logró este instrumento que era 
fundamental para comenzar a dar herramientas 
en el desarrollo del territorio. Sin embargo, 
existen algunas cosas por reglamentar, por 
ejemplo, apreciado Ministro Camilo Sánchez 
el artículo séptimo de la Ley 288 les daba unas 
facultades a los departamentos, está después fue 
replicada por el artículo 29 de Ley 1454, pero 
necesitamos el decreto reglamentario por parte 
del Gobierno nacional; porque eso ayudaría a 
que los departamentos fijen unas directrices y 
de esta manera en los municipios no se genere 
ese crecimiento desordenado si no que hayan 
determinantes de los planes de Ordenamiento 
Territorial que venga de alguna manera de 
directrices también por parte de los departamentos.

Hay que comenzar a buscar Senador Carlos 
Fernando Galán, unas fórmulas de integración 
entre Bogotá y Cundinamarca, pero unas fórmulas 
de integración concertadas desafortunadamente 
en eso no hemos tenido las mejores experiencias 
y desafortunadamente así como usted genera 
con razón unas o pone con razón sobre la Mesa 
una serie de dificultades que tiene Bogotá en la 
movilidad, en el tráfico que generan por supuesto, 
muchos de los intercambios comerciales de 
bienes y servicios y de personas que viven en 
Cundinamarca y trabajan en Bogotá también 
existen muchas dificultades que hoy están 
padeciendo los municipios de Cundinamarca por 
ejemplo, en temas ambientales.

La Ley 99 estableció la obligación para todos 
los entes territoriales de invertir el 1% de sus 
recursos para la conservación de predios y para 
poder generar una conservación de los nacederos 
de agua y poder garantizar el suministro de agua 
en los entes territoriales, yo me pregunto, ¿Bogotá 
ha cumplido esa obligación?, han pasado desde la 
expedición de la Ley 99 no sé cuántos años, uno 
ve que la empresa de acueducto y alcantarillado 
Bogotá sí compra terrenos, pero eso equivale al 1% 
del presupuesto del distrito que debiera invertirse 
en temas ambientales y así sucesivamente.

Está el debate de la reserva Van der Hammer 
que no lo podemos perder de vista porque de 
golpe, por qué no pensar que en vez en un futuro el 
POT del norte de Bogotá se construyan un millón 
de viviendas hacia el futuro que aun ampliando 
el espectro de la reserva de todas maneras va a 
generar unas presiones ambientales insostenibles 
sobre el norte de Bogotá y un debate muy crudo que 
seguramente tendrá que afrontar la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca, por qué no 
pensar por ejemplo, en una gran ciudadela cercana 
al Aeropuerto Eldorado Dos o una grandes 
ciudadelas en la Sabana Norte o en el Norte de la 
Sabana de Bogotá, pero con calidad de vida con 
trenes de cercanías no como señalaba de pronto, 
el doctor Peñalosa, que decía en un twitter vamos 
a pavimentar o proponemos que nos cedan el 
corredor férreo porque de pronto para nosotros 
es mejor pavimentar la vía del tren para generar 
un Transmilenio que vaya a Cajicá o a Zipaquirá, 
doctor Caicedo, eso sería lamentable porque sería 
exportar un problema que tiene Bogotá con el 
Transmilenio cuando podemos generar los trenes 
eléctricos, que ya este Gobierno dio el primer paso 
con el Regiotrans que debemos llevarlo también 
al Norte de La Sabana con el caso de Cajicá, como 
el caso de Zipaquirá.

Por eso, qué importante que de este debate 
Senador Carlos Fernando Galán surjan también 
unas propuestas constructivas, entendí que usted 
iba a presentar un proyecto de ley de estatutos 
de las relaciones entre Bogotá y Cundinamarca, 
ojalá que quedara presentado y ojalá que el 
próximo Congreso y el próximo Gobierno, 
como lo señaló Jaime Castro en una columna, le 
entreguen un instrumento regulatorio a la región 
que quedó planteado inclusive la ley de las áreas 
metropolitanas, yo recuerdo que con la Bancada 
Parlamentaria introdujimos un parágrafo para que 
el Congreso aprobara una ley especial para esta 
región capital que tiene además unas connotaciones 
sociales, económicas muy particulares, pues, qué 
bueno que este Congreso y el próximo Gobierno 
pudieran resolver ese problema con un marco 
regulatorio que precisamente frene (sin sonido).

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Citante Carlos Fernando 
Galán Pachón.

Palabras del honorable Senador Carlos 
Fernando Galán Pachón.



Gaceta del Congreso  513 Viernes, 6 de julio de 2018 Página 45

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Fernando 
Galán Pachón:

No, yo quería referirme brevemente a lo que 
mencionó el Senador Uribe, en su intervención 
Senador Uribe, primero decirle que, de acuerdo, 
yo soy respetuoso y todos tenemos que ser 
respetuosos de las decisiones de la justicia yo lo 
soy; ahora respeto esas decisiones lo que sí es un 
hecho es que, sin acusar a nadie en particular ese 
predio no pagó la plusvalía que ha debido pagar, 
cuándo no sé, ahora usted que el acuerdo del 23 
de febrero del 2000 acuerdo primero incorporó 
eso a expansión urbana el acuerdo del posterior 
a la compra del predio en el 2006 también lo 
incorporó. Ahora, importante tener en cuenta esto 
Senador Uribe, el avalúo que se utilizó para definir 
la plusvalía ese avalúo primero dice que el predio 
es rural y lo valoró como un predio rural, por eso 
dio 11 mil 138 pesos por metros eso dio el avalúo 
con el cual se determinó el avalúo con el cual se 
determinó esta 11 mil pesos metros yo la verdad 
no creo que, si eso ya era de expansión urbana y 
si ya se podía desarrollar una zona franca, si ya 
se puede hacer algo industrial allí, valga el metro 
cuadrado Ministro Camilo Sánchez 11 mil pesos el 
metro cuadrado en una zona de expansión urbana 
donde ya se puede hacer un desarrollo industrial, 
yo la verdad no creo que eso valga eso.

Por un lado, está lo del avalúo ahora si uno 
tiene abriendo la puerta que efectivamente el año 
2000 se incorporó la expansión urbana, entonces, 
en la venta han debido cobrar una plusvalía 
porque antes era rural y no se hizo tampoco, 
o sea, la ha debido pagar el dueño anterior o la 
han debido pagar el nuevo dueño. Ahora, en la 
resolución que establece el tema de plusvalía citan 
el acuerdo del 2006 como el hecho jurídico que, 
genera la plusvalía en la plusvalía que se pagó 56 
millones pesos que se pagó, se pagó esos 56 mil 
millones de pesos dice que el hecho generador es 
el Acuerdo 2006 no es el de 2000, dice el de 2006, 
entonces, nadie pagó eso, ahora el estudio que yo 
mencioné hizo un análisis del valor comercial en 
ese momento de otros predios Parque Industrial 
Montana 350 mil pesos el metro cuadrado, o sea, 
33 veces más que lo que se avaluó ese predio para 
definir la plusvalía.

Entonces, pues, básicamente no se pagó, 
ahora yo no voy a entrar en la discusión no se 
pagó, ahora usted menciona de la incorporación 
a expansión urbano en gracias discusión digamos 
que se haya incorporado en el 2000, bueno pero 
el índice de edificabilidad sí se cambió cuando 
ya eran los nuevos dueños, ahí sí se cambió 
independientemente si uno desarrolla Senador 
Robledo, independientemente si uno desarrolla 
o no el índice de edificabilidad la plusvalía se 
genera, si uno puede construir un edificio de 20 
pisos ante uno de uno, pero uno no lo hace no 
importa en el momento que se determina una 

licencia o se venda el inmueble hay que pagar la 
plusvalía.

Entonces, que el índice de ocupación fue 
solamente de 0.55 cuando se podía 0.75 es 
irrelevante hubo un cambio del índice de ocupación 
de 0.5 a 0.75 y eso es un hecho generador del efecto 
de plusvalía y hay que pagarlo y que pagarlo en el 
momento, repito, de la licencia, etc., pues, eso me 
parece a mí importante mencionarlo porque eso 
hace parte del análisis de ese caso.

Pero volviendo al tema general, yo creo que 
sí hay que darle una discusión grande y espero 
la intervención del Ministro que los Ministros 
que están aquí presentes porque hay que dar la 
discusión sobre lo que está pasando en Colombia 
esto es, el fenómeno de corrupción más grande 
diseminado porque es distribuido por municipios, 
pero es el fenómeno de corrupción más grande 
y, si no enfrentamos esto con política pública 
enfrentando las 388 cuáles son las falencias, etc., 
vamos a permitir que ese crecimiento siga siendo 
desordenado, en Bogotá, en La Sabana, en el país 
en todas partes, gracias Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Le agradezco mucho al Ministro, mire allí 
hubo varias equivocaciones del Senador Galán, la 
primera dice de expansión urbana hay que precisar 
expansión para uso industrial, uso industrial 
aprobado en el 93, en el 2000 reiterado después 
en esa aclaración del POT.

Segundo el hecho generador de la plusvalía 
es, la inversión en el plan parcial que lo hizo el 
proyecto un plan parcial generosísimo es difícil 
encontrar en La Sabana un plan parcial con esa 
generosidad.

Tercero usted entra a descalificar el valor del 
metro en ese momento debe tener en cuenta que 
el auge de la propiedad inmobiliaria en el país y 
en La Sabana que el precio venía bien, venía bien 
deprimido, se da después cuando la confianza de 
todos los inversionistas el entusiasmo generado 
por las políticas del Gobierno nuestro, produjo ese 
incremento de precios.

Tercero, los hijos míos no son evasores, allí 
no ha habido escrituras por debajo de precios 
comerciales, al momento de la enajenación han 
pagado todos los impuestos Senador Galán, 
gracias señor Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra al 
señor Ministro de Vivienda, Cuidad y Territorio, 
doctor Camilo Sánchez Ortega.

Palabras del señor Ministro de Vivienda, Cuidad 
y Territorio, doctor Camilo Sánchez Ortega.
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Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el señor Ministro de Vivienda, Cuidad 
y Territorio, doctor Camilo Sánchez Ortega:

Muchas gracias, Presidente. Voy a tratar de ser 
lo más corto posible en esta intervención, saludar 
a todos los Congresistas y me siento muy feliz 
de volver a este mi recinto durante 23 años que 
estuve como Senador de la República.

Quiero decirle que este debate me parece 
fundamental para lo que se viene en la próxima 
legislatura; pensamos que es muy importante que 
se hagan algunas modificaciones a la Ley 388 del 
97, de igual manera al Decreto Ley 3571 del 2011 
para poderle dar dientes a este Ministerio, porque 
este Ministerio cumple una labor muy distinta 
a la que la gente cree. Nosotros no tenemos 
realmente los recursos ni la infraestructura 
necesaria para hacer el control a estos procesos 
del POT. En este instante yo le tengo que contar 
tenemos 30 funcionarios y el presupuesto para el 
seguimiento de los POT son 3.210 millones de 
pesos, así que lo que nosotros hacemos es primero 
respetar la autonomía de los municipios; si los 
municipios no nos piden el acompañamiento, 
nosotros no hacemos el acompañamiento, por 
eso es importante en esa modificación de la ley, 
que podemos hacerlo por derecho propio, que en 
algunos casos, como los que estamos mencionado 
en este caso, donde veamos debates como este, 
el Ministro del ramo pueda intervenir de manera 
efectiva y además invitar de manera permanente 
a los órganos de control, que en muchos casos no 
han cumplido con su labor.

Las Contralorías Departamentales parecen 
simplemente mudos compañeros en esos 
procesos, cuando deberían ser las personas 
más indicadas para hacer ese seguimiento, pero 
también tengo que contarles varias cosas que 
no conocen en este momento de todos los POT, 
todos estamos equivocados cuando hablamos 
del POT. Simplemente, el POT se denomina 
simplemente a los municipios que tienen más de 
100.000 habitantes y que adicionalmente cumplen 
con unos requisitos para que se denominen POT, 
tenemos solamente 56 municipios en Colombia 
que tienen POT, 158 PBOT y 888 que tienen EOT, 
que son municipios menores de 30.000 habitantes; 
esa es un diferencia muy importante que se tiene 
que tener para la discusión que se tiene en el día 
de hoy, porque ahí también estamos encontrando 
algo trascendental en Colombia: que la mayoría 
de los municipios para tratar de cumplir sus 
requisitos lo que están comprando es un sellito 
que no corresponde a la huella digital que debería 
tener cada uno de los municipios; cada uno de 
los municipios debería tener un tratamiento 
indispensable y totalmente personalizado porque 
las condiciones son totalmente diferentes, y 
aquí lo que estamos viendo es que hay algunos 
funcionarios que están vendiendo los POT, por 
ejemplo, las grandes ciudades a los municipios 
pequeños, con los cual es como comprar un vestido 

grande y entregárselo a una persona enana, eso es 
lo que nos está sucediendo en este momento con 
estos procesos.

Estamos encontrando adicionalmente que este 
plazo, como usted lo dice, doctor Galán, esto no es 
de Bogotá, esto no es Cundinamarca, esto es todo 
el país, y de este volteo de tierras que usted ha 
mencionado se dado cuenta mucha gente, pero es 
muy difícil que la gente denuncie porque se tiene 
que inculpar en esos procesos que se están dando.

Igualmente, quiero decirles que tenemos 
nosotros casos muy importantes, lo que 
encontramos en estos últimos 20 años, acabamos 
de sacar un libro de los 20 años del POT, que 
lo hicimos con la Universidad Nacional y 
encontramos muchas cosas que verdaderamente 
nos preocupan en este momento, por ejemplo, le 
voy a contar alguna anécdota trascendental: de 
los municipios que tiene en este momento el país, 
el 83% no ha actualizado el POT, el 83% de los 
municipios tienen ese rezago en este proceso, y 
uno de los que lo tienen en rezago es Bogotá, pero 
Bogotá, quiero decirlo también adicionalmente, 
que está haciendo un proceso totalmente distinto 
al que se había venido haciendo en muchos años.

Los POT se tienen que hacer con varios puntos 
fundamentales: el primero, tener en cuenta la 
movilidad, el hábitat, la seguridad, el medio 
ambiente, la ruralidad y la integración regional 
porque es que el impacto que tiene una ciudad 
como Bogotá sobre los municipios aledaños es 
trascendental y no se ha podido llegar a ningún 
Acuerdo por el peso específico que tiene la 
capital, y las decisiones que toman ellos van a 
ser de impactos muy duros para los municipios 
aledaños, por eso la Universidad Javeriana hizo 
en los días de la semana anterior en este proceso 
del POT donde se están adelantando Mesas que 
van a ayudar a que este sea un POT diferente al 
que se ha realizado en los últimos años. Que no 
se repitan los errores del alcalde Petro y de otras 
personas que tuvieron a mal no dejar crecer el 
desarrollo habitacional en Bogotá y esto llevó 
a cabo que se fueran a los municipios aledaños 
convirtiéndolos en dormitorios y haciéndoles un 
daño sin precedentes a estos municipios y también 
llevando a que muchos casos de corrupción 
se dieran, por eso se les abrió un boquete muy 
grande donde mucha demanda existía por tierra 
que no estaba calificada como urbana y que en un 
momento determinado lo volvieron de la noche a 
la mañana de rural a urbano.

Por eso aquí nosotros tenemos que decirles a 
todos los colombianos que el Ministerio sí tiene 
que modificarse y que en esa ley que usted está 
pensando hay que trabajar. Yo presenté en este 
Congreso el Estatuto Bogotá-Cundinamarca, lo 
presenté más de 5 veces y nunca pudo darse y por 
qué no se podía dar, porque hay una inequidad 
en el número de Representantes a la Cámara por 
Bogotá y el número de Representantes por el 
departamento de Cundinamarca, mientras que era 
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19, en Cundinamarca eran 7 y por consiguiente 
también se permitía por cuenta de todo el país 
que no se hiciera el debate y no se adelantara este 
debate tan importante para que no repitiéramos lo 
que tenemos en el día de hoy.

Tenemos hoy unos procesos importantes que se 
están dando, fíjense lo que se está haciendo en la 
parte de movilidad: en este Gobierno se dejaron 
los recursos necesarios para el Metro de Bogotá, 
pero simultáneamente logramos con el Gobierno 
1.7 billones de pesos para el Regiotrans y hay un 
punto de encuentro entre Bogotá y Cundinamarca 
para que haya una integración con el occidente 
de la Sabana y para que podamos desarrollar el 
aeropuerto alterno dos va a ser uno de los polos de 
desarrollo de este departamento. Por eso tenemos 
que trabajar coordinadamente y esto se tiene que 
hacer a nivel nacional para evitar estos problemas 
tan grandes que se están dando en el territorio 
nacional.

Por eso, también le digo, doctor Galán, 
que tenemos que revisar lo que es el suelo de 
expansión, aquí tampoco se puede castigar a los 
municipios porque ha crecido la demanda de la 
tierra, es que eso no es falta, es que es necesario 
que crezcan los municipios, lo que tenemos es que 
castigar cuando los concejales y los alcaldes de 
manera desproporcionada estén dando privilegios 
particulares en cambio de premiar el beneficio 
general, que es lo que dice la Constitución y la 
ley. Ahí nosotros estamos en ese proceso y en 
eso es que trabaja el Ministerio; todos nosotros 
estamos llevando estos funcionarios para que 
hagan el estudio de los POT de cada uno de los 
municipios; es que es triste encontrar, por ejemplo, 
encontrar un municipio donde estamos hablando 
de plusvalía, plusvalía se da en Bogotá, pero 
que estemos hablando por ejemplo en Jerusalén, 
un pueblito que ni siquiera tenemos utilizado el 
casco urbano, pues no tiene presentación porque 
eso crea caos porque no está bien legislado y en 
ese caso específico muchas veces lo que se castiga 
es la posibilidad de desarrollo en los municipios 
pequeños que tienen el departamento y la Nación.

Quiero decirle adicionalmente que en el debate 
que ustedes nos solicitaron, una de las preguntas 
más importantes es cómo hemos disminuido 
el déficit habitacional en Colombia y quiero 
contarles una magnífica noticia del día de ayer: 
Colombia en el 2005 tenía un déficit habitacional 
del 12.6% y hoy quiero decirles que el proyecto 
del Presidente Santos cuando terminara el 
Gobierno era tener un déficit de 5.5, parecía un 
imposible. Pues en el día de ayer ya tenemos la 
cifra de 5.2, lo que demuestra que se ha hecho un 
esfuerzo gigantesco a través de los proyectos que 
se han hecho en estos últimos años; por ejemplo, 
1.2 millones de subsidios, 1.2 pesos en subsidios 
para este año, donde vamos a tener más de 76.760 
subsidios de vivienda para hogares que realmente 
lo necesitan, donde 20.000 van a ser para la clase 
media, de hogares de 104 millones de pesos a 344 

millones de pesos, con lo cual estamos ayudando 
a ese déficit habitacional y mantener la economía 
vigente, decirles que también la vivienda de 
interés social, que parecía también una cosa loca 
cuando se ofrecieron 100.000 viviendas, dijeron 
que el Presidente Santos era un populista, quiero 
decirle que ya llevamos 133.000 viviendas gratis 
por parte del Ministerio de Vivienda, pero más 
aún a través de todos los ministerios 273.500 
viviendas gratis, un ejemplo sin precedente a nivel 
mundial de una vivienda que parecía imposible, 
94.000 son viviendas iniciadas por el Ministerio 
de Agricultura y 45.560 viviendas de Fondo 
de Adaptación y las 133.765 del Ministerio de 
Vivienda, que ha hecho de verdad la formación 
absoluta en este proceso.

Tengo también que decirles que teníamos 
nosotros una obligación de hacer acompañamiento 
para 170 municipios en el año 2017, las cuales 
hicimos y teníamos el compromiso de tener de 
llevar acabo ese acompañamiento (sin sonido).

Sí, gracias, Presidente, porque creo que es 
importante contarles este proceso y durante 
todo el Gobierno del Presidente Santos hemos 
intervenido en 541 municipios. Es importantísimo 
porque ese seguimiento es trascendental porque 
los mismos jefes de planeación y las mismas 
alcaldías no tienen ni siquiera los recursos para 
hacer estos proyectos y por eso caen en manos 
de los contratistas que les dicen que les dan el 
proyecto para que ellos tengan ese beneficio para 
venderles esas ventas de esos POT, de esos POT 
de cada una de las regiones colombianas.

Igualmente, quiero decirle que en el caso 
de vivienda y medio ambiente es fundamental 
tenerles claros que hay que prevenir los desastres 
y algo que no están haciendo nuestros POT en 
Colombia ese tramo fundamental, la prevención 
de desastres para los municipios. Encontramos en 
el estudio que estamos que hemos publicado lo 
que ya les decía: 83% de los municipios no han 
hecho la modificación del POT, eso significa que 
916 municipios no han actualizado el POT, pero 
adicionalmente a esto hemos encontrado que 353 
municipios localizan sus municipios en zonas de 
altos riesgos, 353 municipios, donde vive el 8% 
de la población colombiana; pero eso no es lo 
más importante, en la exposición encontramos 
346 municipios, que corresponden al 23% de la 
población, que están en exposición moderada. 
Así que si usted suma ese 23 y ese 8%, ese 31% 
los colombianos que están en riesgo y que no han 
hecho nada en los POT para que podamos avanzar 
y evitar estos dolores de cabeza.

Por eso, doctor Galán, cuente con nosotros 
para que podamos desarrollar este proyecto que 
hagamos el estatuto Bogotá-Cundinamarca, que 
hagamos lo que se está haciendo en Bogotá. Yo 
quiero decirle que con el Ministro del Medio 
Ambiente hemos hecho un proceso importante 
en la planeación hacia el futuro. Estuve en el 
lanzamiento del proyecto de Lagos de Torca; 
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Bogotá está siendo un ejemplo en ese tema, van 
a ser 128.000 viviendas, de las cuales 50.000 van 
a ser vivienda VIS y DIC, y lo más importante 
de eso: se están haciendo ciudades dentro de las 
ciudades para que la gente no tenga que trasladarse 
a otro lado. Van a tener colegios, hospitales, 
centros culturales, deportivos y eso es lo que se 
tiene que copiar a nivel nacional para que se haga 
diferente.

Donde no van a pagar los municipios o recursos 
se hizo una PP privado para que de esa manera 
los recursos sean de particulares y el bienestar de 
hacer todas las vías y toda la infraestructura no 
le cueste a Bogotá, sino les cueste a los que van 
a sacar el beneficio porque esa es la manera de 
evitar que tengamos enriquecimiento excesivo 
por manejos desleales como los que se han visto 
en diferentes lugares. Simplemente, yo quería 
decirle que hemos tenido una gran oportunidad, 
que en el Ministerio hemos cumplido una cifra 
que no conocen los colombianos.

Hoy las cifras que llevamos de viviendas 
iniciadas en estos 8 años, quedándonos todavía 
4 meses, es de 1.749.433 viviendas, un proceso 
que jamás ningún Gobierno había hecho ni 
cerquita y que en vivienda gratuita, como ya les 
dije, 273.499, eso sí tampoco tiene comparación 
con Gobierno alguno, demostrando que el déficit 
habitacional ha disminuido porque ha habido una 
política de Estado. Tenemos subsidios de 777.760 
a la tasa que equivale a un billón doscientos mil 
para que la economía siga creciendo este año y, 
lo más importante, tenemos subsidio de Mi Casa 
Ya, que los invito a todos los departamento y a 
todos los Senadores para que intensifiquen en 
su departamento esa de Mi Casa Ya, donde les 
estamos dando el 43% de los subsidios para que 
podamos hacer vivienda digna y podamos hacerla 
en territorio donde se cumplan los requisitos; hoy 
no se puede hacer vivienda del Gobierno donde 
no tengamos agua, luz y alcantarillado y estén 
metidos en el casco urbano, cosa que no hacía 
en anteriores Gobiernos, así que le agradezco, 
Presidente, felicito el debate y, lo más importante, 
que tengamos el trabajo de que el Ministerio tenga 
dientes para que podamos de verdad cuidar que 
el beneficio particular no prime sobre el general. 
Gracias, Presidente.

La Presidencia ofrece el uso de la palabra 
al señor Ministro de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, doctor Luis Gilberto Murillo.

Palabras del señor Ministro de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, doctor Luis Gilberto 
Murillo.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, doctor Luis Gilberto 
Murillo:

Muchas gracias, Presidente. Quisiera saludarlo 
a usted y a la honorable Mesa Directiva, a los 
honorables Senadores, Senadoras y obviamente 

felicitar al señor Senador citante, el Senador 
Carlos Fernando Galán, por este debate tan 
oportuno. Obviamente, el ordenamiento territorial 
del país, de sus regiones y de los municipios es 
de las tareas más importantes que tenemos y en 
esas tareas, como lo decía el señor Ministro de 
Vivienda, Ciudad y Territorio, estamos rezagados 
el 83% de los municipios, no actualizado su plan 
de ordenamiento territorial, y esto tiene inmensas 
implicaciones negativas, sobre todo para nuestras 
metas ambientales, y no las voy a mencionar todas, 
sino simplemente las que nos amenazan a todos, 
que es las que tienen que ver con los desafíos que 
tenemos en materia de mitigación y adaptación 
al cambio climático, y eso genera una serie de 
riesgos de origen natural y por eso el objetivo del 
Ordenamiento Territorial realmente es prevenir 
ese tipo de riesgo, pero también equilibrar y 
garantizar el derecho a un medio ambiente sano, 
a un ambiente sano, y si como lo decía el Senador 
Carlos Fernando Galán, usted construye unas 
viviendas en una zona que no es apta, que está 
en área de, por ejemplo, riesgo no mitigable, pues 
todas esas personas están exponiendo sus vidas; 
pero si también lo hace en una zona donde no 
tiene acceso a agua potable, eso también le está a 
usted disminuyendo su calidad de vida.

Pero también tiene otro componente que 
tiene que ver con la protección de recursos 
fundamentales para los centros urbanos y para las 
áreas a tanto municipios como ciudades, como 
regiones, y por eso nosotros desde el Ministerio de 
Ambiente y siguiendo algunas recomendaciones 
que nos había hecho ya el Senador Carlos Fernando 
Galán y el señor Presidente del Senado desde la 
Comisión de Ordenamiento Territorial, era que 
esto era un tema de mayor cuidado. Nosotros el 
año pasado expedimos unas orientaciones a todas 
las autoridades ambientales para que se hiciera una 
definición y actualización de las determinantes 
ambientales y su incorporación a los planes de 
Ordenamiento Territorial tanto municipal como 
distrital; nosotros expedimos estos lineamientos 
siguiendo esas observaciones de la Comisión de 
Ordenamiento Territorial y este Congreso; y en 
ese sentido hemos generado las herramientas, 
y en ese sentido varias corporaciones ya han 
actualizado esas determinantes ambientales en sus 
municipios. Se trata por ejemplo de Cornare en 
Antioquia, Corponariño, Cortolima, Corponor, la 
CDA, la CBC, Cardique, Corpoamazonia y otras.

Nosotros instamos obviamente a las 
corporaciones a que hagan esta actualización y 
este es un instrumento que realmente refleja lo 
que se debe hacer en materia de las determinantes 
ambientales; algunas son de carácter relacionado 
con la prevención y mitigación de riesgos 
generados por fenómenos naturales, y ya tenemos 
ejercicio de cuando no hace este tipo, no se definen 
este tipo de determinantes, pues ponemos en 
riesgo a la población. Hace poco estábamos con 
la comunidad de Mocoa precisamente revisando 
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los avances en la reconstrucción de Mocoa que 
se dio porque la Corporación revisó precisamente 
esos determinantes en lo que tenía que ver con 
proyección de riesgos naturales, estableció dónde 
se tenía riesgos no mitigables y aun con esa 
definición de dónde teníamos áreas con riesgos 
no mitigables en plan de Ordenamiento Territorial 
se incluyeron áreas que estaban precisamente en 
esas zonas de riesgos no mitigables, precisamente 
lo que usted está planteando hoy, Senador Galán, 
ahí pusimos a unas familias en riesgo y ese riesgo 
no mitigable se materializó con la catástrofe que 
nos llevó a más de 300 personas que perdieron sus 
vidas.

El otro componente es de conservación de los 
activos naturales, y allí hay unas determinantes 
ambientales supremamente importantes, y yo 
creo, Senador Galán y Senadores, que sí es 
importante revisar cómo se organizan Bogotá y la 
Sabana para poder diseñar su desarrollo regional 
y su desarrollo de la red de centros urbanos y allí 
crearle una institucionalidad porque los activos 
ambientales, las determinantes ambientales de 
Bogotá, se extienden por toda la Sabana; por 
ejemplo, los cerros orientales. Realmente es 
un corredor de cerros de la Sabana que hemos 
protegido, igualmente el río Bogotá y sus rondas 
hídricas; y si no tenemos esa institucionalidad que 
llegue a acuerdos de áreas metropolitanas y áreas 
de conurbación y áreas de desarrollo regional, 
pues vamos a generar una presión sobre otros 
municipios que llevan a este tipo de situaciones 
si no se sigue precisamente con los lineamientos 
que damos desde este Ministerio, del Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, y en ese sentido 
nosotros hemos planteado precisamente en esta 
guía unos pasos que se deben seguir y que deben 
seguir las autoridades ambientales regionales 
para poder garantizar que estas determinantes 
ambientales se incorporen en los planes de 
ordenamiento territorial.

En primer lugar, los municipios están obligados 
a radicar sus propuestas de plan de ordenamiento 
territorial en la corporación; el alcalde municipal 
o distrital lo debe hacer en debido tiempo.

En segundo lugar, se hace una verificación de 
la información radicada por parte de la autoridad 
ambiental; una revisión con rigor, con rigor técnico 
que establezca que conservamos esos activos 
ambientales que son determinantes ambientales 
de ese municipio y si inicia un proceso de 
concertación que lo hace de manera independiente 
la autoridad ambiental para garantizar que se 
escucha a la comunidad, que se tienen en cuenta 
los criterios de la comunidad. Igualmente, estas 
determinantes ambientales una vez pasan ese 
filtro se socializan y la autoridad ambiental 
analiza de fondo los resultados de ese proceso 
de socialización. Hay reuniones temáticas, hay 
actas de concertación y por último se produce el 
acto de concertación entre la autoridad ambiental, 
regional y el municipio correspondiente; si no 

hay acuerdo, obviamente esto sube al Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Es un 
proceso muy claro, y el control y vigilancia de 
la aplicación de esos acuerdos lo debe hacer la 
autoridad ambiental regional CAR en este sentido, 
y por eso nosotros lo que estamos planteando es 
precisamente que esa verificación de los acuerdos 
que emanan de la concertación se dé con el debido 
rigor y allí tenemos varias recomendaciones que 
quisiera hacer en este sentido; primero, y vuelvo 
y reitero, el país requiere avanzar y sobre todo 
en lo que tiene que ver con Bogotá, la Sabana y 
todo el departamento de Cundinamarca en unos 
modelos de desarrollo regional y municipal que 
sean sostenibles.

La presión sobre el desarrollo urbano que se 
está dando no es una presión sana si no tenemos los 
planes de ordenamiento territorial actualizados; 
en segundo lugar, los Alcaldes deben asegurar 
que los modelos de ocupación de que están 
previstos en los planes de ordenamiento territorial 
incorporen criterios de sostenibilidad ambiental y 
desarrollo sostenible en el territorio. Así mismo, 
se requiere que los Alcaldes incorporen de manera 
adecuada todas las determinantes ambientales y de 
gestión del riesgo en sus planes de ordenamiento 
territorial, sobre todo en lo que tiene ver con áreas 
protegidas, lo que tiene que ver con zonas de 
rondas hídricas, lo que tiene que ver con corrientes 
hídricas, lo que tiene que ver con zonas que se 
identifican como zonas de alto riesgo, y sobre todo 
asociado a fenómenos de inundaciones, avenidas 
torrenciales y remoción en masa; y así mismo 
las administraciones municipales deben solicitar 
a la autoridad ambiental el acompañamiento y la 
asistencia técnica debida porque por eso tenemos 
lineamientos específicos para este caso.

Así mismo, las CAR deben fortalecer el 
seguimiento y el control a este tipo de situaciones; 
lo que ha dicho el Senador Carlos Fernando 
Galán no propiamente debe generar el hecho 
unas respuestas muy concretas por parte de las 
corporaciones autónomas regionales, en este caso 
la CAR, y toda modificación que se haga al plan de 
ordenamiento territorial debe ser en concertación 
con la Corporación Autónoma Regional.

Nosotros vamos a seguir expidiendo este tipo 
de lineamientos y vamos a seguir prestando la 
asistencia técnica a las autoridades ambientales 
tanto urbanas como regionales para que se pueda 
cumplir con el mandato de la Ley 388 y el mandato 
de la Ley 399 y las que las reglamentan. Senador, 
eso era lo que quería manifestar. Señor Presidente, 
muchísimas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Éverth Bustamante 
García.

Palabras del honorable Senador Éverth 
Bustamante García.
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Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Éverth 
Bustamante García:

Gracias, señor Presidente. Lamento que en 
un tema de tanta importancia la intervención se 
reduzca en el tiempo a solo tres minutos, pero 
yo quisiera referirme a dos aspectos a los que 
no mencionó ni el citante ni el señor Ministro de 
Vivienda ni el señor Ministro de Medio Ambiente 
y el otro con el tema puntual del municipio de 
Funza, porque el debate en últimas se trasladó 
a aspectos casuísticos, que creo que no era la 
verdadera intención del debate, porque el problema 
es mucho más grave de lo que aquí se ha dicho.

En primer lugar, hay que señalar, y a eso no 
se refirió ni el citante ni el señor Ministro de 
Vivienda ni de Medio Ambiente, que el principal 
responsable del alto grado de corrupción con 
la modificación irregular de los planes de 
ordenamiento territorial es el Gobierno nacional. 
Mediante el artículo 91 de la Ley 1753 de 2015, 
el Plan Nacional de Desarrollo que adoptó el 
Gobierno de Juan Manuel Santos, se introdujo una 
modificación que facultó a todos los Alcaldes del 
país para que en el período constitucional 2016-
2019 pudieran modificar el uso de los suelos de 
expansión y los suelos rurales de los municipios 
de Colombia y se incorporaran a los respectivos 
planes de ordenamiento sin la observancia del 
trámite previsto en el artículo 24 de la Ley 388 
de 1998.

Se le dio la facultad sin que se pudieran 
adelantar los respectivos procedimientos de 
concertación con las comunidades, e incluso en 
ese artículo se estableció que en caso de que no 
lo aprobara el respectivo concejo municipal, el 
Alcalde mediante decreto podía expedir esas 
modificaciones al uso del suelo. Pregunto por qué 
el señor citante, el señor Ministro de Vivienda y el 
señor Ministro de Medio Ambiente no se refieren 
a lo que esto ha significado desde la puesta en 
vigencia de esta norma.

Pero el segundo, el señor citante cuando se 
refiere al señor Gobernador de Cundinamarca 
dice que lo apoyó el Partido Verde, pero no se 
refiere a que era el candidato de Cambio Radical y 
que había sido, lo mencionó el Alcalde de Funza, 
donde su Secretario, Jorge Machuca, pasó luego 
a ser el Gerente de la empresa de licores y el 
señor Nicolás García, que ahora es quien dirige 
en Cundinamarca la campaña de Cambio Radical, 
son los principales responsables de ese cobro 
irregular en la plusvalía en el municipio de Funza.

No sé por qué el señor citante, siendo este un 
caso realmente escandaloso, porque en el caso de 
Mosquera, como ya lo señaló el Presidente Uribe, 
se produjeron unos fallos judiciales que dejaron 
clara la situación; por qué en el caso de Funza, 
donde hay una diferencia de 460.000 millones 
y las coimas se cobraron por debajo de la mesa, 
por qué no se citó aquí al señor Gobernador 

de Cundinamarca, por qué no se citaron a los 
actuales funcionarios, que son los responsables 
de esos cobros irregulares, con la plusvalía del 
municipio de Funza. Son inquietudes que la 
cortedad del tiempo no permite plantear a fondo, 
pero ahí hay una responsabilidad, primero del 
Gobierno al haber establecido un artículo que daba 
carta abierta a todos los Alcaldes del país para 
incorporar suelos de expansión y zonas rurales a 
los perímetros urbanos sin que se haya respondido 
por lo que ha sucedido en estos tres años en los 
1.119 municipios del país. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el señor Ministro de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, doctor Camilo Armando Sánchez 
Ortega:

Una réplica, porque me parece que es muy 
importante que los colombianos entiendan, 
cuando uno dice verdades a medias, esas verdades 
a medias causan mucho daño; para qué se permitió 
la modificación de la ley, para simplemente 
hacer vivienda de interés social y VIS, no se 
podía hacer ningún negocio para particulares, 
simplemente para ayudar a solucionar el plan y 
el déficit habitacional que tenía el país; se hizo 
por una sola vez, y simplemente se podía hacer 
para proyectos de vivienda de interés social de las 
personas que no tenían vivienda y que iban a ser 
viviendas gratuitas fundamentalmente. Entonces 
yo quiero que quede claro que ahí no es donde 
estaba la corrupción, ni abrimos la puerta para la 
corrupción; por el contrario, se solucionó el déficit 
habitacional donde, como ya les dije, tenemos hoy 
5,2% déficit cuando era el doble y más cuando 
inició el Gobierno del Presidente Santos.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senadora María del Rosario Guerra 
de la Espriella.

Palabras de la honorable Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra la honorable la Senadora María del 
Rosario Guerra de la Espriella:

Gracias, Presidente. Solamente que el citante 
no hubiera abordado la importancia del tema de 
los planes de ordenamiento territorial, porque 
como miembro de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial vemos claramente la importancia de 
contar con los POT para el buen uso del suelo, 
para reflejar las dinámicas poblacionales y 
para orientar el desarrollo socioeconómico y el 
bienestar de los ciudadanos. Si bien el 60% de 
los municipios del país son rurales, el 76% de la 
población colombiana vive en zonas urbanas; esto 
hace aún más importantes los POT; y qué vemos 
fundamentalmente, vemos que hoy el 52% de la 
población urbana está ubicada en zonas con un 
alto déficit hídrico, o sea que los Alcaldes y el 
Gobierno no se está preocupando de cómo se va a 
proveer el agua para las zonas urbanas.
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El 48% de la población colombiana está en zona 
de alto riesgo de inundación y el 33% en zonas 
de alto riesgo de deslizamiento, y los POT deben 
preocuparse precisamente por la prevención y por 
la ubicación de la comunidades en zonas de bajo 
riesgo, y además de ello los POT tienen el gran 
reto de dirimir entre el proceso de urbanización 
con áreas protegidas y el crecimiento urbano; pero 
como el tema se centraba en Bogotá, no se dijo nada 
de los retos que tiene Bogotá; que Bogotá hoy está 
llegando a los 10 millones de personas, pero en el 
2030 va a tener más de 12 millones de personas, 
y qué vemos, que sigue la dinámica migratoria, 
siguen las invasiones, sigue la compra informal 
de predio para desarrollo de autoconstrucción y 
sigue el desarrollo desordenado en muchas zonas 
del municipio.

Esto preocupa porque hoy tenemos que la gran 
mayoría de las ubicaciones de nuevas industrias, 
por lo que Bogotá no lo dejó claro, se están 
yendo a los municipios alrededor de Bogotá, a 
los municipios de la Sabana especialmente y esto 
está llevando entonces a una gran problemática 
de cómo se articula el desarrollo de Bogotá con 
los desarrollos de los municipios colindantes con 
la ciudad capital. Hoy Bogotá tiene un avalúo 
catastral de 445 billones de pesos, el del país es 
de mil cincuenta y cuatro billones de pesos, o 
sea que hoy estamos que el desarrollo de Bogotá 
es un desarrollo fundamental para revisar y para 
tener POT, y qué vimos, que en año 2013 en su 
momento el Alcalde Petro sacó por decreto el 
POT desconociendo el concepto del Concejo, que 
era negativo, que era negativo, y esto llevó a que 
luego lo inhabilitara por 12 meses la Procuraduría 
por haber violado la norma en ese sentido.

Pero además de ello aquí se habló 
fundamentalmente de unos casos específicos con 
nombre propio, básicamente para poner sobre 
el banquillo que fue lo que se dio al Presidente 
Uribe y su familia. Pero aquí otro tema que yo 
pregunto, aquí, me pregunto, por ejemplo, los 
casos del cambio de uso en las ciudades, ya no 
solo en las zonas urbanas, y yo aquí traigo los 
casos de mi ciudad natal de Sincelejo, donde a los 
predios la Secretaría de Hacienda les cambiaron 
el estrato y la destinación, y con ello lograron 
reducir, óigase bien, de un predio de 611 millones 
que debían pagar por predial a 76 millones y 
otro de 311 millones que debían haber pagado a 
36 millones. O sea, aquí el real problema está en 
la discrecionalidad en la Secretaría de Hacienda 
Municipal, de poder modificar los estratos y los 
destinos sin que haya o sin que medie ningún tipo 
de control.

Esto lo puse yo, lo denuncié también el año 
pasado ante los órganos de control; y finalmente 
hay un tema que me llama la atención, aquí dijo 
el señor citante sobre algunos predios que habían 
pasado por (cortan sonido).

No, Presidente, ya para cerrar entonces sí es 
muy importante que se tome en consideración el 

reto que se tiene por parte de los municipios, de 
actualizar los planes de ordenamiento territorial y 
de los concejos de asumir esa responsabilidad y 
que el tema corrupción en los POT está hoy dentro 
de la Secretaría de Hacienda, que están manejando 
discrecionalmente mucho de los predios urbanos 
sin siquiera que medie algún tipo de control. Yo 
dejaría ahí, señor Presidente, por lo corto del 
tiempo que me dieron. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Ernesto Macías Tovar.

Palabras del honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Presidente, muchas gracias. Yo traía, Presidente, 
un tema. Como aquí se habló de casos puntuales 
relacionados especialmente “con la manipulación 
del suelo” y del uso del suelo, yo traía varios 
casos, voy a dejar uno simplemente enunciado.

En mi departamento del Huila se construyó la 
Central Hidroeléctrica del Quimbo, el Embalse 
del Quimbo; resulta que ese embalse afecta a seis 
municipios; mire lo aberrante, los seis alcaldes 
de la época anteriores a los actuales firmaron un 
acuerdo, el Quimbo lo construyó la Multinacional 
Emgesa y firmaron un Acuerdo el cual decía en 
uno de sus puntos Emgesa, S. A., financiará y 
contratará los estudios para las modificaciones 
a los planes de ordenamiento territorial de los 
municipios dentro de las zona de influencia del 
proyecto. Entonces le entregan a la empresa 
que va a modificar totalmente el uso del suelo 
la contratación o, mejor, para que ella contrate 
los planes de ordenamiento de los respectivos 
municipios; desde luego, la empresa contrata a 
una consultora de allá de la región, y miren lo que 
ocurrió. Entregaron los proyectos, los estudios de 
los seis municipios todos iguales; fue simplemente 
copiaron, pegaron y todos son iguales; los 
proyectos obviamente han sido devueltos en 
infinidad de veces, 12 veces por ejemplo en el 
caso de mi municipio, que es Garzón, lo devuelve 
la autoridad ambiental, luego no se ha podido 
implementar lo que contrató la empresa, pero 
lo más curioso en los proyectos: no contemplan 
que se iba a construir una represa que ya está 
construida, es decir, copiaron quién sabe de qué 
municipio de otro departamento el proyecto para 
adoptarlo allá.

De manera que eso dejo simplemente 
enunciado; en un posterior debate ampliaremos 
esto, porque es que a mí me causa curiosidad lo 
siguiente, Presidente: aquí se habla de corrupción, 
se habla, y lamento que se haya ausentado de la 
sesión, con una sesión entre otras cosas con un 
quórum demasiado pobre, lástima que las cámaras 
no tomaran toda la Plenaria de este Senado, aquí 
está la bancada del Centro Democrático y algunos 
otros Senadores de otras bancadas.
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Digo lástima que se haya retirado el Senador 
Robledo, quien habló de los temas de corrupción 
aquí, puntualizando en algo que dice él que hizo 
un debate en anteriores legislatura, y no habla 
el Senador Robledo de, por ejemplo, el líder de 
quien se presenta hoy ante el país, el candidato 
Sergio Fajardo se presenta hoy ante al país 
como el candidato anticorrupción y resulta que 
relacionado solamente con este tema; el candidato 
Fajardo modificó, cuando fue Alcalde de Medellín, 
el Plan de Ordenamiento Territorial de Medellín 
y amplió la densificación del suelo por ejemplo 
en El Poblado. ¿Dónde están qué? Los intereses 
de su familia, las empresas familiares de Sergio 
Fajardo están allí y resulta que, entre otras cosas, 
la Contraloría decretó medida cautelar de embargo 
de varios inmuebles o predios en Medellín y entre 
otros dos del doctor Fajardo ¿y saben por qué?, 
por impuestos urbanísticos, tributarios, y no 
tributarios; ese es un debate que se debe dar.

Le termino en uno. Presidente, entonces 
cuando uno vaya a hablar de anticorrupción, que 
se mire por dentro, que se mire en el espejo y este 
debate me dio la idea el Senador Robledo de que 
lo vamos a dar, si no hay la oportunidad aquí, ante 
la opinión pública de muchas cosas de corrupción 
que se le señalan al candidato anticorrupción 
Sergio Fajardo. Gracias, Presidente.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Presidencia concede el uso de la palabra la 
honorable Senadora Susana Correa Borrero.

Palabras de la honorable Senadora Susana 
Correa Borrero.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senadora Susana Correa 
Borrero:

Gracias señor Presidente, este debate realmente 
no parece de Planes de Ordenamiento Territorial 
Senador Galán, parece más como de plusvalía, 
lástima buscar concentrarse en casos con fines 
electoreros cuando hay temas graves de fondo 
realmente en toda Colombia, y no solamente en 

la zona que usted describe, y le voy a dar algunos 
puntos de lo que vemos en Colombia. 

886 municipios requieren actualización de 
los POT y ningún departamento tiene POT 
en Colombia, el 60% de los POT presentaron 
deficiencias en materia de visión política y 
estrategias generales, ningún POT reguló uso en 
el suelo suburbano, 3% de los POT plantearon 
un modelo territorial pero totalmente deficiente, 
solamente el 1% consideró determinantes 
regionales, el 32% de los POT definió el perímetro 
del suelo urbano sin ni siquiera considerar la 
provisión de los servicios públicos; el 34% definió 
suelos de expansión sin establecer restricciones de 
uso ni densidad, ni garantía tampoco de servicios 
públicos, solo el 19% de los POT identificaron 
y categorizaron algunas amenazas; el 52% 
determinó deficiente los suelos de protección; el 
56% presentó deficiencia en el componte rural y 
el 52% en la definición de áreas de conservación 
y protección de los recursos naturales; el 57% 
presentó deficiencia en la definición de áreas de 
producción tanto agropecuaria, como forestal y 
como minera. 

Todos los POT deben prohibir que poblaciones 
se publiquen en zonas riesgos, sin embargo, no se 
tiene actualizado más del 90% de los municipios 
del país, 12 millones de los colombianos están en 
riesgo por amenaza de inundación y eso lo tiene 
que dar los POT, y tampoco lo tienen; según la 
Fiscalía, en mil municipios de Colombia se 
han presentado malos manejos de los POT, y la 
Procuraduría adelanta más de 800 investigaciones 
por irregularidades, según el DNP, por cuenta de 
malas decisiones urbanísticas, el 52.5% de los 
habitantes citadinos del país viven en áreas de poca 
agua y ya alguien lo había dicho; el 60% de los 
municipios definió inadecuadamente su perímetro 
urbano y el 61% está erróneamente delimitado. 

Quiero resaltar dos cosas, la primera es la 
Sesión Quinta del Consejo Estado, en sentencia 
del 22 de marzo de 2018, ordenó que en adelante 
las Corporaciones Autónomas Regionales tienen 
que darle el visto bueno a la creación de los Planes 
de Ordenamiento Territorial, y el último punto con 
que quiero cerrar es, quiero recordar la propuesta 
del gobierno de Iván Duque, los cambios de uso 
del suelo en los POT, serán solo posibles bajo 
inspección pública, rigurosa; de manera que no 
sean para beneficiar ni amigos ni familiares, y 
mucho menos a cambio de favores. Gracias señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Manuel Antonio Virgüez 
Piraquive.

Palabras del honorable Senador Manuel 
Antonio Virgüez Piraquive.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Manuel Antonio 
Virgüez Piraquive:

Muchas gracias Presidente. Presidente, 
primero felicitar al señor citante, queda 
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evidenciada la manera precisa como opera esa 
manipulación de los POT a nivel nacional, lo que 
requiere intervención inmediata del Congreso 
de la República; esa manipulación de los POT 
lo que lleva es a un detrimento patrimonial, un 
crecimiento desordenado, como lo dijeron acá, 
corrupción, involucrando a entidades del Estado, 
ciudadanos particulares, para generar licencias 
fraudulentas.

Yo quiero hablar del caso de Cartagena, si en 
Cartagena se hiciera también un reinado de la 
manipulación del POT, creo que Cartagena se 
llevaría también esa corona, es triste recordar 
el lamentable episodio del edifico Blas de Leso, 
donde murieron 21 víctimas; hoy en la ciudad 
hay un buen número de edificios que están en 
riesgo también por causa precisamente de esta 
manipulación en los POT, a tal punto que en 
Cartagena se habla y la gente conoce que hay una 
curaduría fantasma que expide estas licencias, 
pero aquí lo delicado, honorables Senadores y 
colombianos, Senador citante, es que aquí se 
está jugando con la buena fe y con la vida de 
los colombianos que aspiran a tener su vivienda, 
eso hay que controlarlo y generarle seguridad 
a los ciudadanos que de buena fe pretenden 
adquirir un vivienda en este país. Toleramos 
pues las propuestas que hacen en sentido de crear 
organismos de control, veeduría ciudadana, que 
fortalecer por ejemplo los Consejos Territoriales 
de Planeación, donde se involucre a la ciudadanía 
y puedan ejercer también ese control ciudadano. 

Quiero que el Senador citante pueda allegar 
a este expediente del debate una denuncia que 
hacen precisamente desde el Consejo Territorial 
Planeación, en el municipio de Turbaco, que es 
el vecino ahí de Cartagena, donde se ha traslado 
pues la corrupción, básicamente en tres puntos, 
no la voy a leer completamente, pero sí quiero 
recalcar aquí que en Turbaco, señor Ministro de 
Vivienda, que usted es muy amigo de la ciudad de 
Cartagena, y por eso quiero allegarle esta denuncia, 
en Turbaco hay canterización incontrolada, hay un 
proceso de explotación extractiva de piedras para 
aprovechar la caliza, se está depredando el medio 
ambiente allí, no se sabe con exactitud cuántas 
canteras existen, y lo peor, qué beneficio genera al 
municipio, hay un impacto inmenso.

El urbanismo incontrolado y desordenado 
hace que a lo largo de la carretera que comunica 
a Turbaco con Cartagena se encuentren anuncios 
ofreciendo urbanizaciones, lotes campestres, 
apartamentos en edificios (cortan sonido). Hace 
que se promocione ese tipo de urbanizaciones, 
cuando Turbaco no tiene ni agua potable, ni 
alcantarillado, se construyen piscinas sanitarias, 
se desbordan vaciando por las calles de las 
urbanizaciones las heces fecales, en fin. 

Y como tercer punto, lo más lamentable y lo 
más triste es que Turbaco tiene fuentes hídricas, 
eso es paradójico; Turbaco provee de agua a 
Cartagena y no tiene agua potable, no tiene un 
acueducto, sin embargo, sí se están contaminando 

estás fuentes hídricas de manera indiscriminadas, 
por urbanistas y ciudadanos del común; en 
este momento hay urbanizaciones, como la de 
Santana y Bonanza, que están vertiendo sus aguas 
residuales sin tratamiento alguno a las fuentes 
señaladas. Por eso pedimos una intervención 
inmediata de los organismos de control en el 
municipio de Turbaco, porque lo triste aquí es que 
hacen las denuncias, salen las autoridades a decir 
que cancelan las licencias, que las suspenden, 
pasa el escándalo y nuevamente reactivan las 
licencias, generando toda esta problemática y, 
repito, hay que garantizar y preservar la vida de 
los colombianos, especialmente los que están 
aspirando a una vivienda digna. Muchas gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante a la Cámara José 
Edilberto Caicedo Sastoque.

Palabras del honorable Representante a la 
Cámara José Edilberto Caicedo Sastoque.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Representante a la 
Cámara José Edilberto Caicedo Sastoque:

Muchas gracias señor Presidente. Bueno, muy 
brevemente en el tiempo que han…, es mi territorio 
Senador y pues no me puedo dejar de pronunciar 
frente a este tema, fui Alcalde de Zipaquirá en el 
período 2004, 2007; el país sabe que fui elegido 
el mejor alcalde del país en mi categoría por mi 
trabajo y mi responsabilidad con la ciudad. Creo, 
por supuesto, hay que celebrar su interés de que 
en este proceso de desarrollo de la Sabana haya 
trasparencia y claridad y responsabilidad en las 
decisiones, por eso creo, en primer lugar debo 
decir que es pertinente y legítimo que se puedan 
denunciar actos ilegales o de corrupción alrededor 
de los POT en la Sabana de Bogotá, alrededor 
del famoso volteo de tierras; que se hagan las 
investigaciones y que se castigue severamente a 
quienes sean responsables de corrupción en estos 
temas, o también se absuelvan y se pueda saber 
ante la opinión pública cuando las investigaciones 
no llevan finalmente a acusaciones o a condenas 
a los mandatarios o a los dirigentes de la Sabana. 

Que se garantice, por supuesto, que no se 
estigmatice a la Sabana de Bogotá, que es lo que 
he percibido un poco, que ha logrado su tono en 
el que usted ha abordado el tema, sin dejar de ser 
por supuesto muy importante. Yo inclusive he 
sostenido desde mi profesión ambiental, que la 
Sabana de Bogotá se ha despachado de manera 
irresponsable, un ecosistema estratégico que es el 
jardín de Bogotá, que es un espacio ambiental vital 
para la capital de la República, que debe mirar con 
cuidado y con prontitud la posibilidad de, junto 
con la CAR, de que esos Planes de Ordenamiento 
Territorial sean lo suficientemente cuidadosos 
para que no terminen colapsando a la Sabana de 
Bogotá. 

Yo creo que Bogotá es responsable también de 
lo que ha pasado, Bogotá cerró las puertas a la 
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industria, ya lo dijo el Senador Milton Rodríguez; 
cerró las puestas a la vivienda, se rezagó en 
oferta de vivienda y, por supuesto, que la Sabana 
se convirtió en el entorno perfecto para resolver 
lo que Bogotá no fue capaz de resolver y no ha 
sido capaz de resolver; eso lo tiene que entender 
Bogotá. No podemos estigmatizar la oportunidad 
de que mucha gente que no tenía cómo vivir 
dignamente en Bogotá, se fue hacía la Sabana, 
hay que hacer las cosas bien, pero en la oferta 
ambiental y la oferta de vivienda que pueda dar 
Sabana, pues hay que desarrollarla, buscando que 
el desarrollo sostenible sea la prioridad, y que 
haya un ingreso económico importante para los 
municipios de la Sabana. 

Sin embargo, hay temas como la Ley 1151 de 
2007, que es la ley de macroproyectos de vivienda, 
de una vez mandó 150 mil viviendas a Soacha en 
dos años, sin agua, sin equipamiento urbano, sin 
colegios, sin hospitales, sin vías de conectividad 
con Transmilenio, sin diseño adecuado de 
Transmilenio; eso que el Alcalde Peñalosa, a quien 
usted muchas veces defiende mi querido Senador, 
le parece un hueso Soacha y pide que no solamente 
le den el hueso, qué tal la actitud del Alcalde de 
Bogotá como habla; no solamente me den el 
hueso, la relación de una integración regional con 
la Sabana no se puede hacer en el gobierno de 
Peñalosa, porque tiene una posición dominante, 
atrevida, avasalladora con los municipios de la 
Sabana, creyendo que él puede imponer su criterio, 
y usted le está haciendo un favor. 

Yo quiero escucharlo a usted doctor Galán, 
hablar con la misma vehemencia del impacto 
que genera en Chía o en la Sabana de Bogotá las 
650 mil soluciones de vivienda que quiere meter 
Peñalosa aquí al norte, claro que, claro que ahí 
hay colegios, y claro ahí hay bodegas, y claro ahí 
hay cementerios; como en la Sabana, también 
hay empresas, y también hay una cantidad de 
desarrollo urbanísticos y también hay vivienda 
de interés social, usted no puede mirar con una 
lupa la Sabana de Bogotá, y con otra lupa la 
reserva abanderada. Solamente, Senador, quiero 
ver también su posición ahí, ahí voy a mirar su 
objetividad técnica frente a lo que está pasando 
en la Sabana con este tema de la reserva Van der 
Hammen; porque técnicamente tengo claridad en 
lo que puede pasar ahí y en impacto ambiental 
que puede generar la urbanización de un escenario 
ambiental de prioridad para el norte de Bogotá, 
como es la reserva Van der Hammen. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernández.

Palabras de la honorable Senadora Claudia 
Nayibe López Hernández.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra la honorable Senadora Claudia Nayibe 
López Hernández:

Gracias Presidente, yo quiero felicitar, era un 
debate largamente esperado el del Senador Carlos 

Fernando Galán sobre este tema, que sin duda es 
posiblemente uno de los peores y más evidentes 
casos de corrupción que haya en Colombia, y 
digo “evidentes” porque el cambio de los usos 
del suelo, la urbanización indiscriminada y el 
enriquecimiento de concejales y alcaldes que salen 
con propiedades que, obviamente, no se pueden 
justificar en lo mínimo contra su salario, no se 
pueden esconder ni las propiedades de los alcaldes 
y concejales, ni los cambios arbitrarios en el uso 
del suelo; como no se puede esconder tampoco, 
y por eso lo ha mostrado muy rigurosamente el 
Senador Galán, que no solamente cambian las 
normas de uso del suelo, lo cual debería tener un 
debate más democrático. 

Pero digamos que, en gracia de discusión, 
Senador Galán, pueda que en los cambios 
poblacionales, socioeconómicos, el agotamiento 
de tierra y de ciertos usos del suelo en una ciudad 
como Bogotá generen una presión inimitable en 
los municipios vecinos para hacer esos ajustes 
en sus normas de Ordenamiento Territorial; 
lo que tiene ninguna justificación y es sin duda 
como usted lo ha presentado aquí, y estoy segura 
que seguramente ya lo ha presentado en los 
diferentes organismos de control y judiciales, es 
que ese cambio así se hubiera dado por la presión 
socioeconómica, etc., no se haya reflejado en 
las finanzas de los municipios, en su recaudo de 
predial y de plusvalía. 

Es que el mayor del suelo por cambios 
normativos, o por cambios socioeconómicos en el 
territorio, no son para que se lo embolsillen los 
hijos de nadie; sino para que lo paguen, ese mayor 
valor del suelo, que no es responsabilidad de la 
inversión de un empresario, ni de la genialidad de 
un constructor, sino que es un mayor valor que 
producimos todos, con nuestra actividad diaria 
cotidiana, nuestra movilidad, nuestra demanda 
de empleo de vivienda; por lo menos la mitad de 
ese valor debe revertirse a la comunidad que fue 
la que lo generó, no tienen la menor justificación 
y obviamente que es un detrimento patrimonial, 
por el que deberían estar en la cárcel todos sin 
excepción, los que no han cobrado el valor de 
predial y de plusvalía que es un cambio en el uso 
del suelo generaba. Esa es la prueba reina Senador 
Galán y yo me ofrezco a acompañarlo en lo que 
usted considere, para presionar cueste lo que nos 
cueste, hasta que terminen metiendo presos a 
todos; porque obviamente es una vagabundería, 
entre eso, el mayor incremento patrimonial y de 
propiedades de los concejales y de los alcaldes, 
ahí no hay escapatoria Senador. 

Segundo, gracias Presidente, aunque yo 
lamento, estamos muy poquitos aquí, yo creo, 
quienes sí nos interesó el debate, deberíamos 
tener oportunidad de intervenir con más rigor y 
con más tiempo, pero quisiera decir también que 
en parte, como lo señaló el Ministro de Vivienda 
y el Senador Galán, aquí tenemos que tomar unas 
medidas estructurales, aquí es obvio que hay que 
estructurar las áreas metropolitanas, no solamente 
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en Bogotá y en la Sabana de Bogotá, sino en las 
ocho áreas metropolitanas que hay, y que esa tiene 
que ser, Senador Galán, una unidad territorial 
obvia para Colombia. Colombia tiene en la vida, 
de verdad, o áreas metropolitanas, o municipios 
intermedios y rurales dispersos, que deberían 
reorganizarse en sus regiones o algo por el estilo, 
donde ese Ordenamiento Territorial se pueda hacer 
de manera lógica, para prestar servicios adecuados 
y este Congreso debería tomar cartas en el asunto; 
yo sé que aquí los temas de Ordenamiento 
Territorial, plusvalía y predial son competencia 
de los municipios, pero digámonos la verdad, 
en parte, toda está vagabundería ocurre porque 
le estamos pidiendo peras al olmo, le estamos 
pidiendo a las entidades <cortan sonido>.

Presidente, yo le pediría, prefiero gastarme los 
30 segundos, como usted verá quedamos muy 
poquitos en el recinto que nos interese este debate, 
yo le agradecería si me regala dos o tres minutos 
más para cerrar mi intervención, yo sé Presidente, 
lo digo es por los que quedamos en el recinto, que 
no somos muchos.

Les digo, hay que reorganizar el ordenamiento 
territorial colombiano para conformar las áreas 
metropolitanas y es obvio que los concejos 
municipales siempre van a tener el mayor conflicto 
de interés para establecer esos cobros y recaudos, 
porque ellos son o propietarios del suelo o los que 
definen el uso, o los que se podrían enriquecer; una 
cosa que podría hacer este Congreso para ayudar 
es fijar una norma, crear las áreas metropolitanas, 
darles competencias y establecer unos mínimos 
automáticos; uso del suelo 50% de plusvalía, o 
no se expide la licencia de construcción, punto, 
es regla general, no deberíamos depender de 
cada concejo, ni de cada alcalde, si desde aquí 
estableciéramos unas reglas generales por 
anticipados, creo que colaboraríamos a que este 
foco de corrupción no se haga. 

Y, tercero, yo sí creo que hay que investigar 
también si esto va a ocurrir en la ciudad de 
Bogotá, todo eso que usted señaló, Senador Galán, 
es un jueguito de niños comparado con el volteo 
de tierras, que puede terminar configurando la 
urbanización de la reserva Van der Hammen. 
Dejemos la discusión ambiental a un lado por 
un momento; por un momento y preguntémonos 
si, y creo que ese es un debate que hay que 
incorporar aquí con el mismo rigor, si eso no va a 
terminar siendo también un volteo de tierras y un 
negociado, para beneficiar a unos cuantos sin que 
paguen, lo que realmente corresponde, el mayor 
predial y en plusvalía para la ciudad, es algo sobre 
lo que tenemos que tener los ojos también puestos. 
Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Alfredo Ramos Maya.

Palabras del honorable Senador Alfredo Ramos 
Maya.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Alfredo Ramos 
Maya:

Muchas gracias, señor Presidente, no me 
puedo quedar yo sin hablar de una problemática 
también generalizada en Antioquia, departamento 
del cual soy oriundo. Quiero tocar tres municipios 
puntuales, con tres dificultades que creo son 
ejemplo de lo que no debe ser el Ordenamiento 
Territorial en Colombia, voy a hablar de tres muy 
puntuales, con casos específicos y nombres propios. 
Sabaneta, Antioquia, durante la administración 
del 2011 a 2015, que vemos con unos resultados 
supremamente preocupantes, el crecimiento de 
licencias entregadas para viviendas; voy a poner 
solo los números para que se entienda.

Sabaneta tiene, según el DANE, 50 mil 
habitantes, de acuerdo con los servicios públicos 
de Empresas Públicas de Medellín, haya 25 mil 
hogares se estima aproximadamente unos 25 
hogares, unos 80 habitantes un poco más; se 
entregaron del 2011 al 2015, 17.088 licencias 
de vivienda, eso indicaría de que el municipio 
crecería, teóricamente con eso más, casi un 70% 
en viviendas, eso sería un imposible, pero con unos 
datos mucho más graves, señor Presidente, de las 
17.088 licencias entregadas, 4.946 se entregaron 
en los últimos dos meses del Gobierno saliente en 
el año 2015; el 30% de las licencias entregadas en 
Sabaneta se hicieron después de haber perdido las 
elecciones, el gobierno que estaba salido; ese es el 
primer caso vemos. 

Segundo, Rionegro, Antioquia, entre el año 
2011 y 2015, uno de los municipios que ha 
crecido más y se ha intensificado más en los 
últimos años en Antioquia, hay unas muchas 
denuncias, del problema de Planeación; allá en 
la oficina de Planeación, con muchas historias de 
cómo se exigía dinero a muchas personas para 
adelantar trámites. Pero voy a decir dos temas muy 
específicos, la primera: Planeación de Rionegro 
entre el año 2011 y 2015, a través de circulares, no 
a través del Plan de Ordenamiento Territorial, ni 
el concejo autorizaba anexar suelos rurales como 
suelos urbanos; lo hicieron a través de circulares y 
se llegó, incluso, a generar permisos para si uno lo 
extrapola a 2.000 viviendas por hectárea, llegan a 
existir extrapoladas en el municipio de Rionegro, 
Antioquia. 

Y el otro caso es el de Medellín, específicamente 
la Comuna 14 de El Poblado; el Plan de 
Ordenamiento Territorial del año 2006, en la 
administración del 2004 al 2007, de un flamante 
candidato presidencial, densificó de una manera 
increíble la comuna de El Poblado en Antioquia, 
allá se permitió la construcción (cortan sonido). En 
El Poblado en Medellín se permitió de una manera 
enorme, el crecimiento y reitero densificación, a 
través de la autorización de la construcción de 
edificios muy altos en ladera, con lo que ya sucedió 
y Colombia vio la tragedia, de lo que sucede en esas 
laderas de El Poblado, sin vías y posteriormente 
se derramó un valorización altísima, de las cuales 
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inclusive la propia familia del flamante Alcalde, 
exalcalde que estamos hablando, se benefició del 
no derrame de valorización teniendo propiedades 
en El Poblado, sin espacio público y en general, 
generando hoy un problema de movilidad y de 
contaminación, como en muy pocas ciudades en 
Colombia viven. 

Así que señor Presidente los casos de Sabaneta, 
Rionegro y El Poblado en Medellín con tres malas 
administraciones demuestran (cortan sonido).

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente Juan Manuel Galán 
Pachón.

Palabras del honorable Senador Juan Manuel 
Galán Pachón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Juan Manuel 
Galán Pachón:

Muchas gracias, Presidente, quiero en primer 
lugar pues celebrar la realización de este debate, 
la presentación que ha hecho el citante, muy 
esperada, muy preparada durante mucho tiempo 
con mucho rigor, con mucha seriedad. 

Simplemente Presidente quería mencionar, 
como este debate también pone en relieve, pone 
al descubierto la importancia de construir un 
nuevo Sistema de Ordenamiento Territorial 
en Colombia, un Sistema de Ordenamiento 
Territorial donde realmente las regiones, los 
departamentos, los municipios tengan mucha 
más capacidad de definir su destino, tengan los 
instrumentos, las herramientas que no han tenido 
para trazar ese destino y lamentablemente la 
descentralización en Colombia se ha dado de una 
manera desordenada, de una manera injusta para 
las regiones. La génesis de esa descentralización 
tal vez la podemos remontar a Ley 12 de 1986, que 
fue la primera ley, Senador Baena, que transfirió 
recursos del impuesto a las ventas de la nación a 
los municipios. 

Mi padre fue uno de los principales promotores 
y autores de esa legislación en su momento, pero 
no hubo en estos años la preocupación de fortalecer 
institucionalmente a los entes territoriales, para 
administrar esa descentralización, para administrar 
esos recursos y buena parte de estos problemas de 
corrupción que se han puesto al descubierto el día 
de hoy, con el volteo de tierras y con los cambios 
en los Planes de Ordenamiento Territorial se 
deben a esa profunda debilidad institucional que 
tienen los entes territoriales para afrontar los 
retos de la descentralización y del Ordenamiento 
Territorial, y esos retos van creciendo, van en 
aumento, el cambio climático solamente las olas 
invernales, las sequías son temas para los cuales 
las regiones, los municipios están pobremente 
preparados, pobremente capacitados, pobremente 
dotados para enfrentar este tipo de retos; y yo creo 
que Colombia tiene que aprender, como lo decía 
el citante, a trazar una planeación y un horizonte 
de largo plazo, mucho más allá de los 12 años que 
nos mencionaba que es el largo plazo en Colombia.

Es curioso, aquí muchos Senadores, muchos 
congresistas probablemente han tenido la 
oportunidad de visitar China. En China cuando 
uno visita alguna municipalidad, lo primero que le 
muestran es una maqueta de la visión que tienen de 
ciudad, de planeación de ordenamiento territorial, 
el tiempo cómo lo proyectan, realmente a mediano 
y largo plazo, y cómo estructuran y construyen 
todo ese proceso, y eso nos falta acá en Colombia, 
Presidente, y yo creo que este debate también 
es la oportunidad de hacer una reflexión sobre 
eso, sobre cuál es el Sistema de Ordenamiento 
Territorial que Colombia necesita y requiere en 
el siglo veintiuno para enfrentar muchos retos, el 
primero de ellos y el más grave, el medio ambiente, 
y los retos del cambio climático y lamento y me 
parece vergonzoso, Presidente, que esta plenaria 
esté desierta, realmente ausencia total frente a un 
tema tan importante, tan definitivo para el país, 
como es este de los Planes de Ordenamiento.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Gracias, señor Presidente. Habría querido 
intervenir en esta plenaria sobre lo que ha pasado 
con los prediales, explicar qué ha hecho el Centro 
Democrático en diferentes partes del país, buscando 
cómo se superan estos hechos de corrupción, pero 
las circunstancias me obligan a referirme a este 
caso particular. Como quedó dicho el cambio del 
uso del suelo en el año 2000, dos años antes de la 
llegada de mi Gobierno, fue la base para liquidar 
la plusvalía; una cosa es lo que valía un terreno en 
el 2000, otra cosa lo que valía después de hechas 
todas las obras; ¿cuándo se cobra esa plusvalía?, 
cuando se dan las licencias de construcción. Las 
licencias de construcción qué requieren como 
antecedentes, como precedentes, la realización de 
las obras de plan parcial, la dotación, por supuesto 
aparece esa liquidación; liquidan 693 millones 
de pesos, 643.919.230, el 30% es 193.175.696 y 
descuenta allí, la estación de bombeo de agua que 
era parte del sistema matriz de servicios públicos, 
carga del municipio asumida por la zona franca. 

Dos sentencias han dicho que estuvo ajustado 
a la moral pública, a la ley, que no hubo 
favorecimiento de mis hijos, que mis funcionarios 
no incurrieron en ningún acto de favorecimiento a 
mis hijos, entonces si no están de acuerdo con el 
monto de esa plusvalía que se tazó, otra cosa dicen 
las sentencias y le ruego rencontrarse al año 2000 
que fue año cuando se hizo ese cambio de uso de 
suelo, y comparan ustedes el valor de ese avalúo 
con el Parque Industrial Montana; por favor, 
cómo comparan terreno en bruto con un parque 
industrial desarrollado, lo que deberían comparar 
es en cuánto está el predial del uno hoy, y en 
cuánto está el predial del otro. Pero además aquí 
no hay enriquecimiento ilícito; porque lo que no 
se paga en la plusvalía, lo tiene que pagar después 
en la renta, en predial, o en la valorización, y allí 
no hay evasión, entonces la plusvalía no tiene 
por qué recoger ese auge del valor comercial de 
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la tierra; la valorización, el predial y el impuesto 
de renta al momento de enajenaciones sí, o sea 
que tampoco hubo enriquecimiento ilícito, señor 
Presidente. Muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Ernesto Macías 
Tovar:

Presidente, es que aquí se dijo el quórum que 
faltaban la totalidad de los partidos, quiero decirle 
Presidente con el respeto que me merece el señor 
Secretario General, que en este momento asistimos 
a esta plenaria 24 Senadores, 17 del Centro 
Democrático de los 19, porque quiero recordar 
que el doctor Iván Duque no está, de manera que 
quería dejar esa constancia; el Centro Democrático 
casi en su totalidad y hay 24 Senadores, es decir 
no hay ni siquiera quórum deliberatorio. Muchas 
gracias, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador citante Carlos Fernando Galán 
Pachón.

Palabras del honorable Senador Carlos 
Fernando Galán Pachón.

Con la venia de la Presidencia hace uso de la 
palabra el honorable Senador Carlos Fernando 
Galán Pachón:

Gracias, Presidente, bueno, para concluir, no, 
primero quiero referirme a lo que ha mencionado 
el Senador Uribe y simplemente decir un par de 
cosas; uno, y oí Senador que usted mencionó que 
la plusvalía se genera por las inversiones que se 
hacen en un predio, eso no es así, la plusvalía es 
el efecto del cambio del uso del suelo por norma, 
o del cambio del índice de ocupación. La Ley 388 
en su artículo 74 lo estipula claramente, son 3 
casos por los cuales se genera la plusvalía. Dice: 
1.  La incorporación de suelo rural a suelo de ex-

pansión urbana o la consideración de parte del 
suelo rural como suburbano. 

2.  El establecimiento o modificación del régimen 
o la zonificación de usos del suelo. 

3.  La autorización de un mayor aprovechamiento 
del suelo en edificación, bien sea elevando el 
índice de ocupación o el índice de construcción, 
o ambos a la vez.
No tiene nada que ver con hacer una inversión 

en el predio; cuando uno hace una inversión en 
predio es una valorización, y eso se capta por 
el valor catastral del predio, cuando hacen la 
valoración catastral, es una cosa la plusvalía, y 
otra cosa la valorización; son dos cosas distintas, 
la plusvalía se genera por el cambio del uso, por el 
índice de edificabilidad y la valorización es cuando 
aumenta el valor del predio por inversiones que 
se hacen, distinto, y hay que pagar las dos; uno 
no puede decir, bueno no se pagó la plusvalía, 
pero se va a pagar la valorización, no, porque son 
dos cosas distintas, son dos hechos digamos que 
generan cada uno de los casos distintos, y en este 
caso pues repito, el hecho, la base jurídica de esa 
resolución que definió la plusvalía para ese predio, 
cita el acuerdo del 2006, no el del 2001 y en todo 

caso sea el del 2000, sea 2001, sea cualquiera, 
ese predio tenía que pagar valorización, perdón 
me equivoqué pagar plusvalía, tenía que pagar 
plusvalía, se pagó 56 millones de pesos; sí señor, 
56 millones de pesos, usted me puede dar cifra 
exacta, pero la cifra que está en la resolución 
habla de 56 millones de pesos y el avalúo que se 
utilizó era un avalúo que mencionaba suelo rural. 

Yo le pregunto, Representante, cuando se hace 
plusvalía ¿se toma en cuenta el avalúo del predio 
rural, o del nuevo valor del predio?, claro, no 
puede ser un valor obviamente desarrollado, pero 
si lo que se significa de cambio de uso de suelo, 
que permite unas cosas y que le aumenta el valor 
al predio automáticamente. 

Ahora este debate ha demostrado digamos que 
este es un tema nacional, los que intervinieron 
aquí, todos mencionaron que era un tema presente 
en muchas regiones del país, yo creo que en la 
totalidad, el Senador Virgüez, el Senador Velasco, 
el Senador Ramos, el Senador Macías en fin, 
todos los que intervinieron lo mencionaron, es un 
tema nacional, que requiere una acción nacional, 
yo creo que los candidatos presidenciales todos 
deben abordar este tema, y plantear cuál es su 
posición, cuál es su teoría.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Primero, sí yo me expliqué mal en una 
intervención anterior, en la última que hice fui 
muy claro; en decir que el hecho generador de 
la plusvalía fue el cambio de uso de suelo del 
año 2000, ¿cuándo se cobra?, ¿cuándo se dan 
las licencias?, ¿cuándo se dan las licencias en 
este caso?, cuando se había cumplido con el plan 
parcial; el plan parcial, hizo uno de los parques 
más generosos en materia de servicios públicos 
de urbanismos que usted pueda ver en Colombia, 
usted trae una cifra equivocada de plusvalía, 
porque la liquidaron en 643.919.230, el 30% de 
tarifa da 193.175.696, ¿por qué pagaron menos?, 
porque parte lo pagaron en especie, lo pagaron en 
una estación de bombeo de aguas, que era parte 
del sistema matriz de servicios públicos y eso no 
está prohibido y así lo dicen las dos sentencias que 
han reivindicado, que eso que allí se procedió con 
ajuste a la ley y a la moral pública. 

Termino con esto, estamos a muy pocos días 
de elecciones, le quiero pedir al país que se tenga 
en cuenta la propuesta del doctor Iván Duque, 
cualquier modificación de uso de suelo estará 
sometida a una rigurosa inspección pública. 
Gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos 
Fernando Galán Pachón:

El hecho generador es efectivamente el cambio 
del uso y eso se materializa, como usted dice, cuando 
se expide una licencia de construcción o cuando se 
vende sin que se haya expido la licencia. Entonces, 
no se había generado, digamos, o no se había 
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materializado ese efecto de plusvalía todavía, así el 
cambio del uso del suelo hubiera sido antes o no, en 
fin, no se había materializado. Ahora es importante 
diferenciar una cosa, una cosa son las cargas que se 
definen en un plan parcial y otra cosa es el efecto 
de plusvalía, eso también, pues los que han sido 
alcaldes, que están aquí presentes, obviamente, 
saben, son dos cosas distintas, las cargas son 
independientes, la valorización es independiente y 
el efecto de plusvalía es independiente; no se puede 
decir que una reemplaza a la otra, y, que porque se 
paga una, se paga la otra. 

Pero bueno, volviendo a lo que les decía, este 
es un debate que deben abordar los candidatos 
presidenciales, en mi opinión, lástima que el 
Senador Iván Duque no está aquí, ya porque él 
me había manifestado en varias oportunidades 
su apoyo a este debate, su apoyo a estas 
denuncias que yo he venido haciendo en los 
medios de comunicación hasta hoy, que venía a 
complementar en la plenaria del Senado, habría 
sido muy bueno que él hubiera estado presente 
aquí para acompañar estás denuncias. Ahora, 
mencionando un tema importante, efectivamente 
este no es un tema de Bogotá y la Sabana, es un 
tema nacional, ahora pasa, en particular en la 
Sabana por la presión, sin lugar a duda, Bogotá es 
responsable de lo que ha pasado en la Sabana, sin 
lugar a dudas, no solamente Bogotá, pero Bogotá 
es responsable; Bogotá tiene una relación muy 
complicada con la región y eso hay que resolverlo, 
hay que buscarlo; un cambio en esa forma como 
se relaciona Bogotá con la región, Bogotá depende 
de la región y la región depende de Bogotá; así 
estamos, por ejemplo, el agua que consumismos 
en Bogotá, toda viene de Cundinamarca, toda, y 
los municipios de la Sabana dependen de que el 
acueducto de Bogotá les dé agua. 

Entonces, es una relación muy compleja, 
por ejemplo, yo recuerdo un caso como el del 
municipio de Fómeque. Fómeque está en el parque 
en Chingaza, digamos, parte de Chingaza está en 
Fómeque; Chingaza, que le da una parte muy 
importante del agua de Bogotá, y Fómeque hasta 
hace poco tiempo, no sé si ya lo corrigieron, pero 
hasta hace poco no tenía agua potable, imagínese 
usted esa vaina; esa es una injusticia con la región. 
Entonces, yo estoy completamente de acuerdo en 
que hay que replantear la forma, y está al modelo 
de área metropolitana, de una región especial, 
hay que buscar una forma donde sean aliados 
en equipo de iguales Bogotá y los municipios y 
trabajen en llave para solucionar los problemas, y 
no sea de acuerdo con el Representante, estoy de 
acuerdo con eso; una imposición de Bogotá, sería 
un grave error hacerlo así.

Ahora, discusión técnica aquí, tanto las 
Secretarías de Planeación de los municipios 
tienen graves deficiencias técnicas que muchas 
veces llevan a que esa deficiencia pueda generar 
riesgos de corrupción que se materializan 
también, obviamente, yo he evidenciado en las 
investigaciones que la Fiscalía, la Procuraduría, la 

Contraloría o las Contralorías, que tienen graves 
deficiencias técnicas y les cuesta mucho trabajo 
investigar esto, no entienden lo que es, porque es 
que el tema de planeación es complejo, como lo 
hemos visto  en debate; no es tan simple, uno no 
puede confundir una cosa con la otra, una casa, 
las herramientas de planeación son complejas, son 
difíciles de entender y, por lo tanto, los órganos de 
control tienen dificultades para poder investigar 
las cosas, porque no saben y no entienden. Hay que 
trabajar en fortalecer la capacidad de los órganos 
de control y la Fiscalía, para que enfrenten este 
tema con toda la contundencia y efectividad.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Estima, Senador, ¿que la planta de agua, que 
era una carga municipal?

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Carlos Fernando Galán Pachón:

¿Perdón?
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

¿Usted estima que la planta de aguas, que era 
una carga municipal, tenía que ser una carga del 
desarrollador del proyecto?

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Carlos Fernando Galán Pachón:

Eso depende del plan parcial, el plan parcial 
define las cargas, es el plan parcial y los miembros 
que son aquí de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial, saben que en un plan parcial se definen 
las cargas; ahora, eso lo define el municipio en las 
cargas y define si hay que hacerlo o no, pero son 
cargas que tienen que ver con el plan parcial, que 
no tienen que ver con el efecto de plusvalía.

La Presidencia manifiesta:
Los diálogos están prohibidos, pero siga 

Senador Uribe y remate Senador Galán.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Álvaro Uribe 
Vélez:

Permítame aclarar este punto, esa planta de 
aguas era extra al plan parcial, era una carga 
municipal y por eso la descontaron de la plusvalía; 
les liquidan la plusvalía dice; como tuvieron que 
hacer adicional que era una carga del municipio; 
porque el municipio no podía hacerlo, aquí se 
lo descontamos y está claro en las sentencias. 
¿Por qué le hice la pregunta Senador?, porque 
usted dijo, con razón, que hay plusvalía y cargas; 
en este caso, la carga no era del proyecto, era 
del municipio, y como la pagó el proyecto, se 
compensó con la liquidación de plusvalía. Gracias 
señor Presidente.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Carlos Fernando Galán Pachón:

Este tema…, no voy a quedar ahí discutiendo, 
pero, digamos, eso es un acto, cosa que tienen 
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que hacer los municipios, definir, ¿qué es carga?, 
y la carga es independiente, yo, digamos, puede 
ser un cruce de cuentas que hayan hecho, no sé, 
pero en todo caso no es un cruce de cuentas en 
las dimensiones que vivimos; debería ser el efecto 
de plusvalía de un predio de 53 hectáreas que se 
convierte, digamos, en un predio utilizado, como 
se utiliza hoy, que se valoriza; porque hay que 
entender aquí es que el efecto de plusvalía es 
que, por una decisión administrativa, índice de 
edificabilidad, etc., aumenta el valor del precio, 
entonces si ese predio fue comprado en 8.000 
millones de pesos y vale después de las decisiones 
administrativas 10, 20, 30, 40, 50 veces más, 
esa diferencia tiene que cobrarse en el efecto 
de plusvalía, independiente de las inversiones, 
independiente de todo. 

Ahora, no conozco el caso, pero por los temas 
que usted menciona, habla de una cifra de 180 
millones de planta de agua o algo así, pero en 
todo caso es muy poco comparado con lo que 
otros predios pagaron por el efecto de plusvalía 
y, repito, no se trata de reemplazar a los jueces, 
se respeta, pero en todo caso no se pagó por un 
predio, cuando haya sido el dueño anterior, el 
siguiente, el que sea, no se pagó. ¿Cuánto se pagó, 
Senador Uribe?, ¿cuánto se pagó?...

La Presidencia manifiesta:
Dejemos que termine el Senador Carlos 

Fernando. Senador Carlos Fernando, un poco de 
orden por favor, que termine el Senador Carlos 
Fernando Galán, ¿ya remató? ¿Ya remató Senador 
Galán?

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Carlos Fernando Galán Pachón:

No, no. Comprendo la inquietud, pero, digamos, 
ante críticas a lo que yo he planteado, tengo que 
responder. ¿Qué hago?, ¿qué hago?, ¿quiere que 
me quede callado?, ¡no me voy a quedar callado, 
yo tengo que responder! Tengo el derecho, como 
Senador, a responder, tengo todo el derecho, 
¡tengo todo el derecho a responder!

La Presidencia manifiesta:
Pido orden en la sesión, si no hay orden en 

la sesión, levantamos la sesión Senador Galán, 
termine, déjelo terminar, si no, nos toca levantar 
la sesión. Termine Senador Galán.

Recobra el uso de la palabra el honorable 
Senador Carlos Fernando Galán Pachón:

Senador Uribe, cuando quiera hacemos el 
debate en detalle, yo simplemente dije que un 
predio que ha debido pagar mucho más, no pagó. 
¿Si usted quiere hacer el debate?

En el transcurso de la sesión varios honorables 
Senadores radican por Secretaría las siguientes 
constancias:

 

 

 

 

 
VIII

Negocios sustanciados por la Presidencia
Por secretaría fueron radicados los siguientes 

documentos para su respectiva publicación, en la 
presente acta:
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 d
e 

C
on

fli
ct

os
: 

R
el

ac
io

na
do

 c
on

 
fo

rta
le

ce
r 

ha
bi

lid
ad

es
 e

n 
la

 c
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 d
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 s
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rro
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 d
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 p
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 l
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ra
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ra
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 c
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 d
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 C
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ra
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 d
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 d
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l d
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 c
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 p
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 d
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 d
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 D
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 d
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 D
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 c
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 p
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 c
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 d
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 d
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 d
is

tri
to

s 
ju

di
ci

al
es

. 
Fo

rm
ac

ió
n 

en
 E

sp
ec

ia
lid

ad
 C
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 D
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 d
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 c
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 d
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 d
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 d
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 d
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 D
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 d
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 p
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 c
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 p
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 d
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 d
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 d
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l p
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 c
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 d
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D
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 d

e 
Au

xi
lia

re
s 

de
 la

 J
us

tic
ia

, 
R

ef
or

m
as

 q
ue

 in
tro

du
jo

 e
l C

ód
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 d
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ód

ig
o 

G
en

er
al

 d
el

 
Pr

oc
es

o 
en

 d
iv

er
so

s 
pu

nt
os

 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 c
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l d
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 d
el

 p
aí

s.
 

Fi
na

lm
en

te
, s

e 
re

al
iz

ó 
el

 IX
 C

on
ve

rs
at

or
io

 N
ac

io
na

l d
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 d
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 d
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 p
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 p
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l t
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 d
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 p
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 d
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 d
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 c
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l d
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 d
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 d
e 

trá
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 d
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 d
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 d
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 r
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 d
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có
 l

a 
m

ej
or

a 
y 

la
 

es
ta

nd
ar

iz
ac

ió
n 

en
 lo

s 
pr

oc
es

os
, p
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 d
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 d
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D
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, C
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ra
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ra
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 d
e 

gé
ne

ro
, e

l p
rin

ci
pi

o 
de

 tr
an

sp
ar

en
ci

a,
 la

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 s

oc
ia

l y
 e

l m
ed

io
 a

m
bi

en
te

.

1.
4.

2 
Ad

ec
ua

r l
a 

of
er

ta
 d

e 
de

sp
ac

ho
s 

ju
di

ci
al

es
 y

 d
ep

en
de

nc
ia

s 
de

 a
po

yo
 a

 la
 

ge
st

ió
n 

ju
di

ci
al

 

El
 o

bj
et

iv
o 

de
 e

st
a 

es
tra

te
gi

a 
es

 d
ef

in
ir 

la
 o

fe
rta

 ju
di

ci
al

 r
eq

ue
rid

a 
pa

ra
 la

 p
re

st
ac

ió
n 

de
 lo

s 
se

rv
ic

io
s,

 c
on

 b
as

e 
en

 lo
s 

nu
ev

os
 m

od
el

os
 d

e 
ge

st
ió

n.
 

Ba
jo

 e
st

a 
pr

em
is

a 
el

 C
on

se
jo

 S
up

er
io

r 
de

 la
 J

ud
ic

at
ur

a 
ha

 t
om

ad
o 

m
ed

id
as

 t
en

di
en

te
s 

a 
la

 
op

tim
iz

ac
ió

n 
de

 la
 o

fe
rta

 d
e 

ju
st

ic
ia

, e
n 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de

 u
na

 o
bl

ig
ac

ió
n 

le
ga

l y
 c

on
st

itu
ci

on
al

 d
e 

ra
ci

on
al

iz
ac

ió
n 

de
 la

 o
fe

rta
 d

e 
ju

st
ic

ia
 e

n 
fu

nc
ió

n 
de

 la
s 

de
m

an
da

s.
 H

a 
co

ns
tru

id
o 

he
rra

m
ie

nt
as

 
qu

e 
ap

oy
an

 la
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
lo

s 
es

tu
di

os
 té

cn
ic

os
 p

ar
a 

la
 c

re
ac

ió
n 

de
 c

ar
go

s 
tra

ns
ito

rio
s 

qu
e 

co
nt

rib
uy

en
 a

l f
or

ta
le

ci
m

ie
nt

o 
de

 a
lg

un
as

 e
sp

ec
ia

lid
ad

es
 q

ue
 p

re
se

nt
an

 s
itu

ac
ió

n 
cr
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 C
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 c
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 d
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 d
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 c
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 C
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l p
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 p
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 c
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 d
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 c
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 d
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 d
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 p
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 c
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 d
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, p
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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l d
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 d
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 d
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 t
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e 
po

ne
 fi

n 
a 

la
 in

st
an

ci
a,

 e
st

o 
es

, q
ue

 n
o 

se
 ti

en
en

 e
n 

cu
en

ta
 la

s 
si

gu
ie

nt
es

 s
al

id
as

 c
om

o 
ef

ec
tiv

as
: e

gr
es

o 
pa

ra
 d

es
co

ng
es

tió
n,

 
eg

re
so

s 
re

m
iti

do
s 

a 
ot

ro
s 

de
sp

ac
ho

s,
 e

gr
es

os
 p

or
 a

ut
os

 d
es

ie
rto

s 
o 

de
si

st
id

os
, 

eg
re

so
s 

pé
rd

id
a 

de
 c

om
pe

te
nc

ia
, 

eg
re

so
s 

po
r 

re
ch

az
ad

os
 o

 re
tir

ad
os

, e
gr

es
os

 p
or

 c
am

bi
o 

de
 ra

di
ca

ci
ón

, e
gr

es
os

 a
 o

tro
s 

de
sp

ac
ho

s 
po

r o
po

si
ci

ón
, e

gr
es

os
 d

ev
ue

lto
s 

po
r f

al
ta

de
re

qu
is

ito
s 

de
 t

ie
rra

s,
 e

gr
es

os
 p

or
 o

tra
s 

sa
lid

as
 n

o 
ef

ec
tiv

as
 (

D
is

ci
pl

in
ar

ia
), 

eg
re

so
s 

po
r 

ac
um

ul
ac

ió
n,

 e
gr

es
os

 p
or

 r
ec

ha
za

do
s 

o 
re

tir
ad

os
 o

tro
s 

re
qu

is
ito

s 
(T

ie
rra

s)
, 

 e
gr

es
os

 p
or

 r
ec

ha
za

do
s 

o 
re

tir
ad

os
 r

eq
ui

si
to

 p
ro

ce
di

m
en

ta
l 

(T
ie

rra
s)

, 
eg

re
so

s 
qu

e 
de

cl
ar

a 
im

pr
oc

ed
en

te
 (t

ut
el

as
) ,

 e
gr

es
os

 p
or

 fa
lta

 d
e 

co
m

pe
te

nc
ia

 (t
ut

el
as

), 
 e

gr
es

os
 p

or
 re

tir
o 

vo
lu

nt
ar

io
 (t

ut
el

as
) y

 e
gr

es
os

 q
ue

 re
ch

az
a 

po
r 

ex
te

m
po

rá
ne

a 
(im

pu
gn

ac
io

ne
s)

.
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Eg
re

so
s 

Ef
ec

tiv
os

 y
 E

gr
es

os
 p

or
 S

en
te

nc
ia

s 
13

-
Añ

os
 2

00
8 

a 
20

17
 

F
u

en
te

: 
C

o
n

se
jo

 S
u

p
er

io
r 

d
e 

la
 J

u
d

ic
at

u
ra

 –
 U

D
A

E
 –

 S
IE

R
JU

 –
 In

fo
rm

ac
ió

n
 h

is
tó

ri
ca

 d
e 

co
rt

es
 o

fi
ci

al
es

. I
n

cl
u

ye
 d

es
p

ac
ho

s 
p

er
m

an
en

te
s 

y 
tr

an
si

to
ri

o
s 
– 

L
a 

in
fo

rm
ac

ió
n

 d
e 

m
o

vi
m

ie
n

to
 e

fe
ct

iv
o

 s
e 

ca
lc

u
ló

 d
es

d
e 

el
 a

ñ
o

 2
00

8 
p

ar
a 

lle
va

r 
co

o
rd

in
ac

ió
n

 
co

n
 In

fo
rm

es
 a

l C
o

n
g

re
so

 d
e 

añ
o

s 
an

te
ri

o
re

s.
 A

ñ
o

 2
01

7:
 e

n
er

o
 a

 d
ic

ie
m

b
re

 d
e 

20
17

 –
 c

o
rt

e 
a 

30
 d

e 
en

er
o

 d
e 

20
18

 –

En
 la

 s
ig

ui
en

te
 g

rá
fic

a,
 s

e 
pu

ed
e 

ve
rif

ic
ar

 e
l n

úm
er

o 
de

 e
gr

es
os

 e
nt

re
 lo

s 
añ

os
 2

00
8 

al
 2

01
7 

co
n 

re
sp

ec
to

 a
l n

úm
er

o 
de

 s
en

te
nc

ia
s 

qu
e 

fin
al

m
en

te
 d

an
 fi

n 
a 

lo
s 

pr
oc

es
os

. D
e 

es
ta

 m
an

er
a 

la
 

m
ay

or
 c

an
tid

ad
 d

e 
eg

re
so

s 
po

r 
se

nt
en

ci
a 

se
 p

re
se

nt
a 

en
 la

 J
ur

is
di

cc
ió

n 
C

on
st

itu
ci

on
al

 c
on

 u
n 

89
%

 e
n 

20
08

 y
 u

n 
63

%
 e

n 
20

17
 y

 e
n 

la
 J

ur
is

di
cc

ió
n 

de
 lo

 C
on

te
nc

io
so

 A
dm

in
is

tra
tiv

o 
co

n 
un

 
76

%
 e

n 
20

08
 y

 u
n 

78
%

 e
n 

20
17

.  

En
 c

ua
nt

o 
a 

la
 J

ur
is

di
cc

ió
n 

O
rd

in
ar

ia
, l

a 
pa

rti
ci

pa
ci

ón
 d

e 
la

s 
se

nt
en

ci
as

 o
sc

iló
 e

nt
re

 e
l 5

3%
 e

n 
20

08
 y

 e
l 4

4%
 e

n 
20

17
,  

co
n 

el
 p

or
ce

nt
aj

e 
m

ás
 a

lto
 e

n 
el

 2
00

8.
 

13
En

 lo
s 

eg
re

so
s 

po
r s

en
te

nc
ia

 s
e 

in
cl

uy
en

 lo
s 

eg
re

so
s 

po
r s

en
te

nc
ia

 a
nt

ic
ip

ad
a,

 o
rd

in
ar

ia
, s

en
te

nc
ia

s 
y 

lo
 e

gr
es

os
 d

e 
Sa

la
 P

le
na

 
se

nt
en

ci
as

. P
ar

a 
lo

s 
añ

os
 2

01
6 

y 
20

17
, d

ad
a 

la
 im

pl
em

en
ta

ci
ón

 d
el

 m
ód

ul
o 

de
 p

ro
fu

nd
iz

ac
ió

n 
de

 tu
te

la
s 

e 
im

pu
gn

ac
io

ne
s 

en
 lo

s 
fo

rm
ul

ar
io

s 
de

l 
si

st
em

a 
SI

ER
JU

, 
en

 e
l 

eg
re

so
 e

fe
ct

iv
o 

pa
ra

 l
as

 t
ut

el
as

 s
e 

co
ns

id
er

an
 l

as
 q

ue
 c

on
ce

de
 y

 n
ie

ga
n;

 y
 p

ar
a 

la
s 

im
pu

gn
ac

io
ne

s 
lo

s 
eg

re
so

s 
ef

ec
tiv

os
 s

on
 la

s 
qu

e 
co

nf
irm

an
, r

ev
oc

an
 y

 m
od

ifi
ca

n.
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Po
rc

en
ta

je
 d

e 
Pa

rt
ic

ip
ac

ió
n 

de
 la

s 
Se

nt
en

ci
as

 fr
en

te
 a

l T
ot

al
 d

e 
Eg

re
so

s 
Ef

ec
tiv

os
, 

po
r J

ur
is

di
cc

ió
n 

– 
Añ

os
 2

00
8 

– 
20

17
. 

F
u

en
te

: 
C

o
n

se
jo

 S
u

p
er

io
r 

d
e 

la
 J

u
d

ic
at

u
ra

 –
 U

D
A

E
 –

 S
IE

R
JU

 –
In

fo
rm

ac
ió

n
 h

is
tó

ri
ca

 d
e 

co
rt

es
 o

fi
ci

al
es

. I
n

cl
u

ye
 d

es
p

ac
h

o
s 

p
er

m
an

en
te

s 
y 

tr
an

si
to

ri
o

s 
– 

L
a 

in
fo

rm
ac

ió
n

 d
e 

m
o

vi
m

ie
n

to
 e

fe
ct

iv
o

 s
e 

ca
lc

u
ló

 d
es

d
e 

el
 a

ñ
o

 2
00

8 
p

ar
a 

lle
va

r 
co

o
rd

in
ac

ió
n

 
co

n
 In

fo
rm

es
 a

l C
o

n
g

re
so

 d
e 

añ
o

s 
an

te
ri

o
re

s.
 A

ñ
o

 2
01

7:
 e

n
er

o
 a

 d
ic

ie
m

b
re

 d
e 

20
17

– 
co

rt
e 

a 
30

 d
e 

en
er

o
 d

e 
20

18
 –

5.
1.

2 
Ín

di
ce

 d
e 

Ev
ac

ua
ci

ón
 P

ar
ci

al
 E

fe
ct

iv
o 

(IE
PE

)14

El
 I

EP
E 

m
ue

st
ra

 q
ue

 e
l 

co
m

po
rta

m
ie

nt
o 

qu
e 

la
 r

el
ac

ió
n 

en
tre

 l
os

 e
gr

es
os

 e
fe

ct
iv

os
 y

 l
os

 
in

gr
es

os
 e

fe
ct

iv
os

 h
a 

os
ci

la
do

 e
nt

re
 e

l 7
6%

 y
 e

l 1
00

%
 e

n 
úl

tim
a 

dé
ca

da
 p

ar
a 

el
  a

ño
 2

01
7 

 e
st

e 
ín

di
ce

 fu
e 

de
l 8

0%
. 

14
 E

l I
EP

E 
es

 u
na

 m
ed

id
a 

qu
e 

re
pr

es
en

ta
 la

 r
el

ac
ió

n 
en

tre
 lo

s 
eg

re
so

s 
ef

ec
tiv

os
 y

 lo
s 

in
gr

es
os

 e
fe

ct
iv

os
 

de
 la

 a
nu

al
id

ad
 e

 id
en

tif
ic

a 
si

 lo
s 

de
sp

ac
ho

s 
ac

um
ul

an
 o

 n
o 

pr
oc

es
os

. 
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C
om

po
rt

am
ie

nt
o 

de
l í

nd
ic

e 
de

 E
va

cu
ac

ió
n 

Pa
rc

ia
l E

fe
ct

iv
o 

(%
IE

PE
) –

 A
ño

s 
20

08
 –

20
17

F
ue

nt
e:

 C
on

se
jo

 S
up

er
io

r 
de

 la
 J

ud
ic

at
ur

a 
– 

U
D

A
E

 –
 S

IE
R

JU
 –

 In
fo

rm
ac

ió
n 

hi
st

ór
ic

a 
de

 c
or

te
s 

of
ic

ia
le

s.
 In

cl
uy

e 
de

sp
ac

ho
s 

pe
rm

an
en

te
s 

y 
tr

an
si

to
rio

s 
– 

La
 in

fo
rm

ac
ió

n 
de

 m
ov

im
ie

nt
o 

ef
ec

tiv
o 

se
 c

al
cu

ló
 d

es
de

 e
l a

ño
 2

00
8 

pa
ra

 
lle

va
r 

co
or

di
na

ci
ón

 c
on

 In
fo

rm
es

 a
l C

on
gr

es
o 

de
 a

ño
s 

an
te

rio
re

s.
 A

ño
 2

01
7:

 e
ne

ro
 a

 d
ic

ie
m

br
e 

de
 2

01
7 

– 
co

rt
e 

a 
30

 
de

 e
ne

ro
 d

e 
20

18
 –

5.
1.

3 
C

om
po

rt
am

ie
nt

o 
de

l I
nv

en
ta

rio
 F

in
al

D
e 

m
an

er
a 

ge
ne

ra
l, 

lo
s 

in
ve

nt
ar

io
s 

ha
n 

te
ni

do
 u

n 
co

m
po

rta
m

ie
nt

o 
co

n 
un

a 
te

nd
en

ci
a 

m
ar

ca
da

 
a 

la
 b

aj
a 

en
 v

irt
ud

 d
e 

la
 e

je
cu

ci
ón

 d
e 

po
lít

ic
as

 a
dm

in
is

tra
tiv

as
 c

om
o 

la
 e

xc
lu

si
ón

 d
e 

in
ve

nt
ar

io
s 

y 
de

 la
 a

do
pc

ió
n 

de
 m

ed
id

as
 ju

di
ci

al
es

 c
om

o 
la

 d
el

 d
es

is
tim

ie
nt

o 
tá

ci
to

 p
ro

m
ov

id
as

 p
or

 e
l C

on
se

jo
 

Su
pe

rio
r 

de
 la

 J
ud

ic
at

ur
a,

 e
n 

cu
m

pl
im

ie
nt

o 
de

 lo
 e

st
ab

le
ci

do
 e

n 
la

 L
ey

 1
56

4 
de

l 2
01

2 
(C

ód
ig

o 
G

en
er

al
 d

el
 P

ro
ce

so
). 

 

En
 e

l a
ño

 2
00

8 
el

 in
ve

nt
ar

io
 fi

na
l s

in
 tr

ám
ite

 e
ra

 d
e 

1.
63

8.
17

5  
pr

oc
es

os
 y

 p
ar

a 
el

 a
ño

 2
01

7 
la

 
ci

fra
 d

is
m

in
uy

ó 
a 

82
.5

45
 a

su
nt

os
, 

es
to

 im
pl

ic
a 

un
a 

di
sm

in
uc

ió
n 

de
l 9

5%
 c

on
 u

n 
co

ns
ec

ue
nt

e 
m

ov
im

ie
nt

o 
de

 p
ro

ce
so

s.
 

Se
 d

es
ta

ca
 e

n 
lo

s 
in

ve
nt

ar
io

s 
co

n 
trá

m
ite

, 
es

 d
ec

ir,
 a

qu
el

lo
s 

q u
e 

so
n 

ob
je

to
 d

e 
im

pu
ls

o 
po

r 
pa

rte
 d

el
 d

es
pa

ch
o,

 u
n 

in
cr

em
en

to
 d

el
 1

3%
 e

n 
lo

s 
úl

tim
os

 1
0 

añ
os

, a
sí

 lo
s 

m
ue

st
ra

n 
la

s 
ci

fra
s 

de
l S

IE
R

JU
 p

ar
a 

el
 a

ño
 2

00
8 

co
n 

un
 in

ve
nt

ar
io

 d
e 

1.
54

3.
52

8,
 m

ie
nt

ra
s 

qu
e 

pa
ra

 e
l a

ño
 2

01
7 

fu
e 

de
 1

.7
41

.5
25

 a
su

nt
os

. 

En
 

la
 

si
gu

ie
nt

e 
gr

áf
ic

a 
se

 
pu

ed
e 

ap
re

ci
ar

 
el

 
im

pa
ct

o 
po

si
tiv

o 
p a

ra
 

R
am

a 
Ju

di
ci

al
 

de
l 

de
cr

ec
im

ie
nt

o 
de

 lo
s 

pr
oc

es
os

 re
pr

es
ad

os
, g

ra
ci

as
 a

 la
s 

m
ed

id
as

 tr
an

si
to

ria
s,

 a
 la

s 
de

ci
si

on
es

 
ad

op
ta

da
s 

po
r 

el
 C

on
se

jo
 S

up
er

io
r 

de
 l

a 
Ju

di
ca

tu
ra

 y
 a

l 
co

m
pr

om
is

o 
de

 l
os

 f
un

ci
on

ar
io

s 
ju

di
ci

al
es

. 

En
 lo

 q
ue

 re
fie

re
 a

l i
nv

en
ta

rio
 to

ta
l a

l f
in

al
iz

ar
 e

l a
ño

 2
00

8,
 e

n 
lo

s 
de

sp
ac

ho
s 

pe
rm

an
en

te
s 

y 
de

 
de

sc
on

ge
st

ió
n,

 s
e 

te
ní

an
 u

n 
to

ta
l d

e 
3.

18
1.

70
3 

pr
oc

es
os

 y
 a

l f
in

al
iz

ar
 e

l a
ño

 2
01

7 
és

te
 n

úm
er

o 
se

 re
du

jo
 n

ot
or

ia
m

en
te

 a
1.

35
7.

63
3 

pr
oc

es
os

; e
s 

de
ci

r, 
en

 e
l p

er
io

do
 d

e 
an

ál
is

is
 lo

s 
in

ve
nt

ar
io

s 
se

 d
ep

ur
ar

on
 e

n 
un

 4
3%

. A
ho

ra
, a

l c
om

pa
ra

r a
ño

 a
 a

ño
 la

 re
du

cc
ió

n 
de

l n
iv

el
 d

el
 in

ve
nt

ar
io

 fi
na

l 

13
0

to
ta

l, 
se

 e
nc

ue
nt

ra
 q

ue
 la

 m
ay

or
 d

es
ac

um
ul

ac
ió

n 
se

 p
re

se
nt

ó 
en

tre
 e

l p
er

io
do

 d
e 

lo
s 

añ
os

 2
01

2 
a 

20
13

, c
on

 u
n 

po
rc

en
ta

je
 d

el
 1

6%
. 

5.
1.

4 
 G

es
tió

n 
Ju

di
ci

al
 A

ño
 2

01
7 

En
 la

 T
ab

la
 q

ue
 s

ig
ue

, s
e 

ob
se

rv
a 

qu
e 

en
 e

l a
ño

 2
01

7,
 lo

s 
de

sp
ac

ho
s 

ju
di

ci
al

es
 r

ec
ib

ie
ro

n 
un

 
to

ta
l d

e 
2.

71
7.

44
4 

pr
oc

es
os

 y
 e

va
cu

ar
on

 d
e 

m
an

er
a 

ef
ec

tiv
a 

2.
16

5.
84

8 
as

un
to

s,
 c

on
 lo

 q
ue

 e
l 

ín
di

ce
 d

e 
ev

ac
ua

ci
ón

 p
ar

ci
al

 e
fe

ct
iv

o15
 f

ue
 d

el
 8

0%
, 

es
to

 s
ig

ni
fic

a 
qu

e 
de

 c
ad

a 
10

0 
pr

oc
es

os
 

in
gr

es
ad

os
 d

e 
m

an
er

a 
ef

ec
tiv

a 
se

 a
cu

m
ul

ar
on

 e
n 

el
 in

ve
nt

ar
io

 2
0 

pr
oc

es
os

; y
 e

l i
nv

en
ta

rio
 a

l 
fin

al
iz

ar
 e

l p
er

io
do

 fu
e 

de
 1

.8
24

.0
70

 p
ro

ce
so

s.
   

 

La
 J

ur
is

di
cc

ió
n 

O
rd

in
ar

ia
 re

ci
bi

ó 
el

 8
9%

 d
el

 to
ta

l d
e 

la
 d

em
an

da
 d

e 
ju

st
ic

ia
, e

s 
de

ci
r q

ue
 a

llí
 s

e 
co

nc
en

tra
 la

 m
ay

or
 c

an
tid

ad
 d

e 
to

do
s 

lo
s 

pr
oc

es
os

 q
ue

 e
nt

ra
n 

a 
la

 R
am

a 
Ju

di
ci

al
, m

ie
nt

ra
s 

qu
e 

la
 J

ur
is

di
cc

ió
n 

D
e 

lo
 C

on
te

nc
io

so
 A

dm
in

is
tra

tiv
o 

re
ci

bi
ó 

el
 1

0%
 d

e 
lo

s 
pr

oc
es

os
. 

En
 m

en
or

 
pr

op
or

ci
ón

 lo
s 

in
gr

es
os

 s
e 

di
st

rib
uy

er
on

 e
n 

la
 J

ur
is

di
cc

ió
n 

D
is

ci
pl

in
ar

ia
 e

l 1
,2

%
. 

En
 la

 T
ab

la
 

ap
ar

ec
e 

re
fe

re
nc

ia
da

 la
 J

ur
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di
cc

ió
n 
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n 
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s 
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n 
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ra
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n 
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s 
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 d
e 
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ic
ip

al
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l p
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 d
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r c
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 d
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l l
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te
la
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pr
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ta
n 

el
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8%
 d
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l d

e 
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s 
in

gr
es

os
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 e
l 3

0%
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l d
e 
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s 
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m
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l c
on

ju
nt

o 
de

 d
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l p
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 c
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s 
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 d
e 
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ec
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n,
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s 
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 d

e 
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te
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pr
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n 

el
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8%
 d

el
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l d
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 e
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e 
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 d
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l d
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o 
se

 d
eb
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a 
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 ti
po

 d
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 m
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n 
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l c
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 d
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pr
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 d
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 d
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l d
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as
 a
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pr
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to
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l d
e 
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n 
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 d
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s 
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zg
ad

os
 d
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 d
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%

 d
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%

 d
el

 t
ot

al
 d

e 
eg

re
so

s.
 E
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l d
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 d
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 d
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 d
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 d
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l d
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l d
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n 
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 d
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pr
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 d
el

 to
ta

l d
e 

in
gr

es
os

 y
 e

l 6
5%

 d
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 d
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l d
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l d
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 d
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l d
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 d
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 d
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n 
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s 
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r d
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 d
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e 
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l d
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 d
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 d
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 d
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l d
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s.
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 d
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s 
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te
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pr
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 d
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l d
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gr
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a 
co
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y 
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 d
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l d

e 
eg
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 tu
te
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nt
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er
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 to
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l d
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ac
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en
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s 
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ac
ho

s 
ju
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0%
 d

e 
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s 
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m
an
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s 
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rre
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on
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n 

a 
tu

te
la

s,
 e

l 1
8%
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pu
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ac
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ne
s 
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el
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%
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tu
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ne
s 
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 d
e 

tu
te
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En
 c
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 c
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m
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ne
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e 
la

 a
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n 
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te
la

 e
l 3
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 c

or
re

sp
on

de
 a

l d
er

ec
ho

 d
e 

pe
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 s
eg

ui
do

 d
el
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ud
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1%
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de

l d
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o 

pr
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o 
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n 
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 1
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. 

D
e 

ot
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 p
ar
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el
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1%
 d
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la
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im

pu
gn
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 c
or
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de
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 d
e 

tu
te
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e 
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a 
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ro
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se
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n 
27

%
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 d
el

 d
er
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 a
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el
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 d
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 d
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d
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R
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 d

e 
d
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 d
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 d
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 d
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do
 

F
u

en
te
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C

o
n

se
jo

 S
u

p
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r 

d
e 
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u
d

ic
at

u
ra
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 U

D
A

E
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IE

R
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ac
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n
 d
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d
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p
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h

o
s 

p
er

m
an

en
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s 
y 

tr
an

si
to
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o
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- 

A
ñ

o
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01
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en

er
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 a
 d
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m
b
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o
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30

 d
e 

en
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o
 d

e 
20

18
 

Eg
re
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s 

de
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ut
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 d

e 
eg

re
so

 

En
 c

ua
nt

o 
a 

lo
s 

eg
re

so
s 

de
 lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
tu

te
la

, 
de

l u
ni

ve
rs

o 
to

ta
l, 

el
 1

7%
  

te
rm

in
an

 s
u 

trá
m

ite
 e

n 
se

gu
nd

a 
in

st
an

ci
a 

de
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ué
s 

de
 r

es
ol

ve
r 

la
s 

re
sp

ec
tiv

as
 im

pu
gn

ac
io

ne
s 

y 
el

 r
es

ta
nt

e 
87

%
 te

rm
in

an
 s

u 
trá

m
ite

 e
n 

la
 p

rim
er

a 
in

st
an

ci
a 

si
n 

qu
e 

se
an

 im
pu

gn
ad

as
.  

El
 6

8%
 d

e 
la

s 
im

pu
gn

ac
io

ne
s 

so
n 

co
nf

irm
ad

as
, e

l 2
2%

 s
on

 re
vo

ca
da

s,
 e

l 8
%

 m
od
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ca

n 
el

 fa
llo

 y
 

so
lo

 e
l 2

%
 s

on
 re

ch
az

ad
as

 p
or

 e
xt

em
po

rá
ne

as
. 

Ad
ic

io
na

lm
en

te
 e

n 
el

 5
8%

 d
e 

lo
s 

pr
oc

es
o 

de
 tu

te
la

 s
e 

co
nc

ed
e 

el
 d

er
ec

ho
 in

vo
ca

do
, e

n 
el

 2
4%

 
se

 n
ie

ga
 e

l d
er

ec
ho

 in
vo

ca
do

, e
n 

el
 1

0%
 s

e 
de

cl
ar

a 
im

pr
oc

ed
en

te
, e

n 
el

 6
%

 s
e 

ni
eg

a 
el

 a
m

pa
ro

po
r 

fa
lta

 d
e 

co
m

pe
te

nc
ia
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 e

n 
2%

 s
e 

pr
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en
ta

 u
n 

re
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o 
vo

lu
nt

ar
io

 d
e 

la
 a
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ió

n 
de

 t
ut

el
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 t
al
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m
o 

se
 p

ue
de

 e
xa

m
in

ar
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 g

rá
fic

a.
  



Página 172 Viernes, 6 de julio de 2018 Gaceta del Congreso  513

14
1

G
rá

fic
a 

12
. P

ar
tic

ip
ac

ió
n 

de
 lo

s 
Eg

re
so

s 
de

 T
ut

el
as

 p
or

 ti
po

 d
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p
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d
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 d
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 d
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 d
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m
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e 
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se

 d
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ue

 e
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 in
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in
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m

pl
im

ie
nt

o 
en
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s 

ór
de

ne
s 

de
 tu

te
la
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l d

er
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 s
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, e
l 2

4%
 s
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 n

o 
se

 c
on

oc
e 

el
 ti
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 d

e 
de

re
ch
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do
, e

l 1
6%

 c
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de
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m

pl
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ie
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o 
de

l f
al
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ua
nd

o 
se
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a 
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o 
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cc
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e 
pe
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 e
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%

 c
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on
de
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m
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 e

fe
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de
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 e
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 d
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r d
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 d
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d
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d
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 C
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 l
os
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Siendo las 8:48 p. m., la Presidencia levanta la sesión y convoca para el miércoles 11 de abril del año 
en curso a las 3:00 p. m.

El Presidente,
EFRAÍN JOSÉ CEPEDA SARABIA

El Primer Vicepresidente,
ANDRÉS FELIPE GARCÍA ZUCCARDI

El Segundo Vicepresidente,
ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ

El Secretario General,
GREGORIO ELJACH PACHECO
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rm
ul

ad
os

 a
 m

ed
ia

no
 

y 
la

rg
o 

pl
az

o.
 E

s 
as

í c
om

o 
pa

ra
 la

 v
ig

en
ci

a 
20

17
 e

l r
ez

ag
o 

pr
es

up
ue

st
al

 c
or

re
sp

on
di

ó 
al

 1
5%

 
pa

ra
 lo

s 
re

cu
rs

os
 d

e 
fu

nc
io

na
m

ie
nt

o 
y 

32
%

 p
ar

a 
lo

s 
re

cu
rs

os
 d

e 
in

ve
rs

ió
n.

 
 C

on
 r

es
pe

ct
o 

a 
la

 d
em

an
da

 d
e 

ju
st

ic
ia

 s
e 

pu
ed

e 
co

nc
lu

ir 
qu

e 
en

 lo
s 

úl
tim

os
 1

0 
añ

os
 a

um
en

tó
 

en
 2

9%
, a

l p
as

ar
 d

e 
2.

10
1.

71
8 

pr
oc

es
os

 e
n 

el
 a

ño
 2

00
8 

a 
2.

71
7.

44
4 

en
 e

l a
ño

 2
01

7 
y 

el
 m

ay
or

 
nú

m
er

o 
de

 p
ro

ce
so

s 
re

ci
bi

do
s 

se
 p

re
se

nt
ó 

en
 e

l 2
01

5 
co

n 
un

a 
ci

fra
 d

e 
3.

15
2.

33
9 

 p
ro

ce
so

s,
 

qu
e 

co
m

pa
ra

do
 c

on
 la

 d
em

an
da

 d
e 

ju
st

ic
ia

 d
el

 a
ño

 2
00

8 
se

 in
cr

em
en

tó
 e

n 
50

%
.  

 E
n 

cu
an

to
 a

 
lo

s 
eg

re
so

s 
ef

ec
tiv

os
, e

nt
en

di
do

 c
om

o 
la

 g
es

tió
n 

de
 lo

s 
de

sp
ac

ho
s 

en
 c

ua
nt

o 
a 

la
 c

ul
m

in
ac

ió
n 

de
 lo

s 
pr

oc
es

os
,  

se
 p

re
se

nt
ó 

un
a 

te
nd

en
ci

a 
cr

ec
ie

nt
e 

de
sd

e 
el

 a
ño

 2
00

8 
a 

20
13

, p
ar

a 
el

 a
ño

 
20

14
 e

l 
nú

m
er

o 
de

 p
ro

ce
so

s 
eg

re
sa

do
s 

di
sm

in
uy

ó 
en

 u
n 

7%
 r

es
pe

ct
o 

al
 a

ño
 a

nt
er

io
r 

y 
se

gu
id

am
en

te
 la

 c
ur

va
 re

to
m

a 
el

 in
cr

em
en

to
 h

as
ta

 e
l 3

6%
 p

ar
a 

el
 a

ño
 2

01
7.

 
  Es

 a
sí

, c
om

o 
la

 g
es

tió
n 

re
al

iz
ad

a 
po

r 
lo

s 
de

sp
ac

ho
s 

ju
di

ci
al

es
 e

n 
el

 te
rri

to
rio

 n
ac

io
na

l  
fu

e 
po

r 
un

 t
ot

al
 d

e 
2.

71
7.

44
4 

pr
oc

es
os

 n
ue

vo
s 

in
gr

es
ad

os
 p

ar
a 

el
 a

ño
 2

01
7,

  
de

 lo
s 

cu
al

es
 f

ue
ro

n 
cu

lm
in

ad
os

  
2.

16
5.

84
8 

pr
oc

es
os

, 
co

rre
sp

on
di

en
te

 a
l 

80
%

 d
e 

ín
di

ce
 d

e 
ev

ac
ua

ci
ón

 p
ar

ci
al

 
ef

ec
tiv

o,
  

lo
 q

ue
 s

ig
ni

fic
a 

qu
e 

de
 c

ad
a 

10
0 

pr
oc

es
os

 in
gr

es
ad

os
 d

e 
m

an
er

a 
ef

ec
tiv

a 
al

 s
is

te
m

a 
ju

ris
di

cc
io

na
l, 

 s
e 

ac
um

ul
ar

on
 e

n 
el

 in
ve

nt
ar

io
 2

0 
pr

oc
es

os
. 

 C
on

 fu
nd

am
en

to
 e

n 
la

s 
ci

fra
s 

es
ta

dí
st

ic
as

 p
or

 J
ur

is
di

cc
ió

n,
 la

 O
rd

in
ar

ia
 r

ec
ib

ió
 la

 m
ay

or
 p

ar
te

 
de

 lo
s 

pr
oc

es
os

 c
on

  e
l 8

9%
,  

la
 J

ur
is

di
cc

ió
n 

de
 lo

 C
on

te
nc

io
so

 A
dm

in
is

tra
tiv

o 
co

n 
el

  1
0%

  y
 e

n 
m

en
or

 p
ro

po
rc

ió
n 

lo
s 

pr
oc

es
os

 f
ue

ro
n 

re
ci

bi
do

s 
en

 l
a 

Ju
ris

di
cc

ió
n 

D
is

ci
pl

in
ar

ia
 (

1.
2%

) 
y 

la
 

C
on

st
itu

ci
on

al
 (

0.
02

%
). 

Pa
ra

 l
a 

Ju
ris

di
cc

ió
n 

O
rd

in
ar

ia
, 

la
 e

sp
ec

ia
lid

ad
 p

en
al

 f
ue

 l
a 

m
ás

 
re

le
va

nt
e 

en
 d

em
an

da
 d

e 
ju

st
ic

ia
 c

on
 e

l 3
3%

 d
e 

lo
s 

pr
oc

es
os

, s
eg

ui
da

 p
or

 la
 e

sp
ec

ia
lid

ad
 c

iv
il 
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5 

co
n 

el
 2

4%
 y

 l
os

 d
es

pa
ch

os
 p

ro
m

is
cu

os
 c

on
 e

l 
17

%
. 

En
 m

en
or

 p
ro

po
rc

ió
n 

se
 u

bi
ca

n 
lo

s 
de

sp
ac

ho
s 

de
 l

a 
es

pe
ci

al
id

ad
 l

ab
or

al
 c

on
 e

l 
9%

 y
 f

am
ilia

 c
on

 e
l 

6%
. 

 S
in

 e
m

ba
rg

o,
 e

n 
la

s 
es

pe
ci

al
id

ad
es

 d
e 

 p
en

al
, 

ci
vi

l y
 la

bo
ra

l, 
 la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 lo
s 

in
gr

es
os

 e
fe

ct
iv

os
 (

pr
oc

es
os

 
nu

ev
os

) 
su

pe
ra

 la
 o

fe
rta

 ju
di

ci
al

 e
xi

st
en

te
, l

o 
co

nt
ra

rio
 s

uc
ed

e 
co

n 
lo

s 
de

sp
ac

ho
s 

pr
om

is
cu

os
 

do
nd

e 
la

 p
ar

tic
ip

ac
ió

n 
de

 la
 o

fe
rta

 ju
di

ci
al

 s
up

er
a 

la
 d

em
an

da
 d

e 
ju

st
ic

ia
, d

eb
id

o 
a 

lo
s 

m
an

da
to

s 
de

 la
 L

ey
 1

28
5 

A
rtí

cu
lo

 4
 s

ob
re

 “J
ue

z 
en

 c
ad

a 
m

un
ic

ip
io

”, 
ga

ra
nt

iz
an

do
 e

l a
cc

es
o 

a 
la

 ju
st

ic
ia

 d
e 

m
an

er
a 

re
al

 y
 e

fe
ct

iv
a,

 e
n 

co
nd

ic
io

ne
s 

m
ín

im
as

 d
e 

ig
ua

ld
ad

 y
 a

se
gu

ra
nd

o 
la

 p
re

se
nc

ia
 d

el
 

ap
ar

at
o 

ju
di

ci
al

 d
el

 E
st

ad
o 

en
 e

l t
er

rit
or

io
 n

ac
io

na
l. 

 La
 a

cc
ió

n 
de

 t
ut

el
a 

se
 c

on
so

lid
a 

co
m

o 
la

 a
cc

ió
n 

co
ns

tit
uc

io
na

l 
de

 m
ay

or
 i

m
pa

ct
o 

pa
ra

 l
a 

pr
ot

ec
ci

ón
 d

e 
de

re
ch

os
 fu

nd
am

en
ta

le
s 

co
n 

75
7.

07
0 

ac
ci

on
es

 d
e 

tu
te

la
 p

re
se

nt
ad

as
 e

n 
el

 a
ño

 
20

17
, r

ep
re

se
nt

an
do

 e
l 2

8%
 d

e 
lo

s 
in

gr
es

os
 e

fe
ct

iv
os

 y
 e

l 3
0%

 d
el

 to
ta

l d
e 

eg
re

so
s 

ef
ec

tiv
os

, 
de

m
os

tra
nd

o 
la

  
al

ta
 c

on
fia

bi
lid

ad
 d

e 
lo

s 
 c

iu
da

da
no

s 
en

 e
st

a 
ac

ci
ón

 p
or

 s
er

  
ex

pe
di

ta
  

y 
pe

re
nt

or
ia

 e
n 

su
 t

rá
m

ite
. 

Po
r 

ni
ve

l d
e 

co
m

pe
te

nc
ia

, 
la

 m
ay

or
ía

 d
e 

la
s 

ac
ci

on
es

 d
e 

tu
te

la
 s

e 
pr

es
en

ta
n 

an
te

 l
os

 j
uz

ga
do

s 
de

l 
ci

rc
ui

to
 (

42
.6

%
) 

y 
ju

zg
ad

os
 m

un
ic

ip
al

es
 (

38
.1

%
), 

si
m

ila
r 

pa
rti

ci
pa

ci
ón

 s
e 

pr
es

en
tó

 p
ar

a 
lo

s 
pr

oc
es

os
 o

rd
in

ar
io

s,
 y

 e
n 

fo
rm

a 
co

m
pa

ra
da

 l
os

 j
uz

ga
do

s 
m

un
ic

ip
al

es
 re

ci
be

n 
el

 5
2%

 d
el

 to
ta

l d
e 

pr
oc

es
os

 p
or

 d
em

an
da

 d
e 

ju
st

ic
ia

 a
 n

iv
el

 n
ac

io
na

l. 
   

 
 D

el
 to

ta
l d

e 
ac

ci
on

es
 d

e 
Tu

te
la

 in
gr

es
ad

as
, p

re
do

m
in

ó 
la

 s
ol

ic
itu

d 
de

 p
ro

te
cc

ió
n 

al
 d

er
ec

ho
 d

e 
pe

tic
ió

n 
(3

7%
), 

se
gu

id
o 

de
l d

er
ec

ho
 a

 la
 s

al
ud

 (
31

%
) 

y 
  

de
l d

e b
id

o 
pr

oc
es

o 
(1

2%
). 

D
e 

lo
s 

eg
re

so
s 

de
 tu

te
la

, e
n 

el
 5

8%
 d

e 
lo

s 
ca

so
s 

se
 c

on
ce

di
ó 

el
 d

er
ec

ho
 in

vo
ca

do
. 

 Ya
 d

es
de

 e
l p

un
to

 d
e 

vi
st

a 
de

 la
 g

es
tió

n 
de

l C
on

se
jo

 S
up

er
io

r 
de

 la
 J

ud
ic

at
ur

a,
 s

e 
pu

ed
en

  
ob

se
rv

ar
 

di
fe

re
nt

es
 

lín
ea

s 
de

 
ac

ci
ón

 
qu

e 
ha

n 
m

ar
ca

do
 

di
fe

re
nt

es
 

hi
to

s 
de

nt
ro

 
de

 
la

 
ad

m
in

is
tra

ci
ón

 d
e 

ju
st

ic
ia

 p
ar

a 
el

 a
ño

 2
01

7,
 e

n 
la

s 
qu

e 
te

ne
m

os
: 

 La
 g

es
tió

n 
de

 a
po

yo
 p

ar
a 

fa
ci

lit
ar

 la
 p

re
st

ac
ió

n 
de

l s
er

vi
ci

o 
de

 la
 a

dm
in

is
tra

ci
ón

 d
e 

ju
st

ic
ia

 e
n 

té
rm

in
os

 d
e 

ca
lid

ad
, 

si
m

pl
ifi

ca
ci

ón
, 

y 
ef

ic
ie

nc
ia

 a
dm

in
is

tra
tiv

a 
a 

tra
vé

s 
de

l u
so

 d
e 

la
s 

TI
C

 e
n 

to
do

s 
su

s 
pr

oc
es

os
, 

se
 d

es
ar

ro
lló

 d
el

 S
of

tw
ar

e 
Ju

st
ic

ia
 X

XI
 W

eb
 c

on
 e

l 
cu

al
 s

e 
ha

bi
lit

a 
el

 
re

pa
rto

 e
n 

lín
ea

 y
 n

ot
ifi

ca
ci

on
es

 e
le

ct
ró

ni
ca

s,
 e

l d
es

ar
ro

llo
 d

e 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

“T
ut

el
a 

D
ig

ita
l” 

qu
e 

pe
rm

ite
 r

ec
ib

ir 
la

s 
tu

te
la

s 
y 

su
s 

an
ex

os
 d

e 
fo

rm
a 

di
gi

ta
l 

pa
ra

 a
gi

liz
ar

 s
u 

re
sp

ue
st

a 
y 

la
s 

au
di

en
ci

as
 v

irt
ua

le
s 

qu
e 

ha
n 

pe
rm

iti
do

 re
du

cc
ió

n 
de

 lo
s 

rie
sg

os
 y

 c
os

to
s 

po
r t

ra
sl

ad
os

 fí
si

co
s 

y 
ha

n 
ap

oy
ad

o 
lo

s 
pr

oc
es

os
 d

e 
re

pa
ra

ci
ón

 d
e 

ví
ct

im
as

 e
n 

el
 m

ar
co

 d
e 

Ju
st

ic
ia

 y
 P

az
 y

 l
a 

re
al

iz
ac

ió
n 

de
 a

ud
ie

nc
ia

s 
co

n 
te

st
ig

os
 e

n 
el

 e
xt

er
io

r. 
 Se

 c
on

st
ru

ye
ro

n 
la

s 
se

de
s 

pa
ra

 l
os

 d
es

pa
ch

os
 j

ud
ic

ia
le

s 
en

 S
oa

ch
a,

 Z
ip

aq
ui

rá
, 

Sa
la

m
in

a,
 

Fa
ca

ta
tiv

á,
 B

el
én

 d
e 

lo
s 

An
da

qu
íe

s,
 P

ue
rto

 C
ar

re
ño

, E
l G

ua
m

o 
– 

To
lim

a,
 L

os
 P

at
io

s 
- N

or
te

 d
e 

Sa
nt

an
de

r 
y 

se
de

s 
de

 a
lg

un
os

 J
uz

ga
do

s 
Pr

om
is

cu
os

 M
un

ic
ip

al
es

, 
y 

se
 a

dq
ui

rie
ro

n 
pr

ed
io

s 
e 

in
m

ue
bl

es
 p

ar
a 

m
un

ic
ip

io
s 

ub
ic

ad
os

 e
n 

lo
s 

de
pa

rta
m

en
to

s 
de

 A
tlá

nt
ic

o,
 B

ol
ív

ar
 y

 S
an

ta
nd

er
 y

 
un

a 
se

de
 p

ar
a 

lo
s 

de
sp

ac
ho

s 
ju

di
ci

al
es

 d
e 

Tu
rb

ac
o 

(B
ol

ív
ar

), 
 c

on
 e

l f
in

 d
e 

br
in

da
r c

on
di

ci
on

es
 

fís
ic

o 
es

pa
ci

al
es

 ó
pt

im
as

 p
ar

a 
la

 p
re

st
ac

ió
n 

de
l s

er
vi

ci
o 

de
 ju

st
ic

ia
 y

 fo
rta

le
ce

r l
a 

pr
es

en
ci

a 
de

l 
Es

ta
do

.  
 Se

 c
ap

ac
itó

 a
 9

.0
21

 s
er

vi
do

re
s 

ju
di

ci
al

es
 b

as
ad

o 
en

 l
os

 t
re

s 
ej

es
 t

ra
ns

ve
rs

al
es

: 
D

er
ec

ho
s 

hu
m

an
os

 
y 

D
er

ec
ho

 
In

te
rn

ac
io

na
l 

H
um

an
ita

rio
, 

Pe
rs

pe
ct

iv
a 

de
 

G
én

er
o 

y 
M

ec
an

is
m

os
 

al
te

rn
at

iv
os

 d
e 

re
so

lu
ci

ón
 d

e 
co

nf
lic

to
s.

  
 D

es
de

 l
as

 a
ct

iv
id

ad
es

 d
e 

bi
en

es
ta

r 
de

l 
ta

le
nt

o 
hu

m
an

o 
se

 l
le

va
ro

n 
a 

ca
bo

 a
ct

iv
id

ad
es

 p
ar

a 
in

te
rv

en
ir 

el
 r

ie
sg

o 
ca

rd
io

va
sc

ul
ar

 y
 o

st
eo

m
us

cu
la

r 
y 

se
 b

us
có

 e
l b

ie
ne

st
ar

 d
e 

lo
s 

em
pl

ea
do

s 
ju

di
ci

al
es

 d
e 

al
gu

na
s 

se
de

s 
de

 m
ay

or
 c

on
ce

nt
ra

ci
ón

 c
on

 la
 a

de
cu

ac
ió

n 
y 

do
ta

ci
ón

 d
e 

es
pa

ci
os

 
pa

ra
 c

o m
ed

or
es

 y
 g

im
na

si
os

.  
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 Se
 r

ea
liz

ó 
el

 a
ná

lis
is

 p
ar

a 
ad

ec
ua

r 
la

 o
fe

rta
 ju

di
ci

al
 a

 la
 d

em
an

da
 e

xi
st

en
te

, 
pa

ra
 lo

 c
ua

l s
e 

ad
op

ta
ro

n 
m

ed
id

as
 te

nd
ie

nt
es

 a
 la

 o
pt

im
iz

ac
ió

n 
de

 la
 O

fe
rta

 d
e 

Ju
st

ic
ia

 e
n 

la
s 

es
pe

ci
al

id
ad

es
 

qu
e 

pr
es

en
ta

n 
si

tu
ac

ió
n 

cr
íti

ca
 p

or
 s

u 
al

to
 n

iv
el

 d
e 

co
ng

es
tió

n.
 

 D
en

tro
 d

e 
lo

s 
pr

og
ra

m
as

 d
e 

se
gu

rid
ad

 in
di

vi
du

al
 y

 c
ol

ec
tiv

a,
 s

e 
lle

va
ro

n 
a 

ca
bo

 a
ct

iv
id

ad
es

 d
e 

ap
re

ci
ac

ió
n 

de
 s

itu
ac

ió
n 

de
 o

rd
en

 p
úb

lic
o,

 a
ná

lis
is

 d
e 

in
te

lig
en

ci
a,

 e
st

ud
io

s 
de

 s
eg

ur
id

ad
 d

e 
in

st
al

ac
io

ne
s 

ju
di

ci
al

es
, e

st
ud

io
s 

pa
ra

 e
va

lu
ac

ió
n 

de
l n

iv
el

 d
e 

rie
sg

o 
y 

gr
ad

o 
de

 a
m

en
az

a 
de

 lo
s 

se
rv

id
or

es
 j

ud
ic

ia
le

s,
 v

ig
ila

nc
ia

 y
 c

on
tro

l 
de

 e
ve

nt
os

 e
sp

ec
ia

le
s 

y 
se

gu
rid

ad
 e

n 
sa

la
s 

de
 

Au
di

en
ci

as
 P

úb
lic

as
, q

ue
 p

er
m

iti
er

on
 to

m
ar

 m
ed

id
as

 d
e 

pr
ot

ec
ci

ón
 y

 c
on

tro
l d

e 
la

s 
si

tu
ac

io
ne

s 
de

 ri
es

go
 y

 a
m

en
az

a 
qu

e 
af

ro
nt

an
 lo

s 
se

rv
id

or
es

 ju
di

ci
al

es
. 

 Se
 fo

rta
le

ci
ó 

el
 s

is
te

m
a 

de
 a

te
nc

ió
n 

al
 c

iu
da

da
no

 a
 tr

av
és

 d
e 

lo
s 

di
fe

re
nt

es
 c

an
al

es
 y

 m
ed

io
s 

de
 

in
fo
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